
MINISTERIO DE LA GUERRA.

Exposición.

SEÑOR: Deseando que el Augusto Nombre de V. M. 
vaya unido á las glorias que el-ejército ha conquistado des
pués- de su advenimiento al Trono, perpetuando sus más 
memorables hechos, en prueba de la alta estima que Le me
recen ladealtad, abnegación, valor y disciplina que ha de
mostrado enmedio de los riesgos .y penalidades de la actual 
campaña, evidenciando' una vez más coií sus repetidos 
triunfos que jamás puede peligrar la Patria y el Trono 
citándo se aúnan tan preciadas virtudes; el Ministro que 
suscribe, de acuerdo con el Consejo de Ministros, tiene la 
honra de someter á la firma do Y. M. el adjunto proyecto 
de Real decreto.

Madrid 8 de Setiembre* de 1873.

SEÑOR: 

A L. R. P. ele V. M.
F e rn a n d o  P r i m o  d e  R iv e ra .

REAL DECRETO.
En consideración á las razones que Me lia expuesto el 

Ministro de la Guerra, de'acuerdo con el Consejo de Mi
nistros,

Yengo en decretar lo siguiente:
Artículo 1.® Se crea una medalla denominada de Al

fonso XII, que recuerde las glorias y penalidades de la pre
sente guerra civil y perpetúe sus más brillantes hechos 
inscribiendo sus nombres en pasadores adjuntos á dicha 
condecoración, á contar desde el 1.° de Enero de este año 
hasta su terminación.

Art. '2.° El Ministro de la Guerra queda encargado de 
la ejecución del presente decreto. :

Dado en Palacio á ocho de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

F e m  ansio Frim ©  «le Mi v e r  a*
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P A R T E  O F I C I A L .

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS

S. M. el Rey (Q. D. G.) y la Serenísima Señora 
Princesa de Asturias continúan en esta Corte sin 
novedad en su im portante salud.

Noticias referen tes á la insurrección  carlis ta , 
recibidas hasta  la m adrugada de hoy.

NORTE.—El General en Jefe salió en la m adru
gada de ayer para P am plona, habiéndose recibido 
parte de su llegada á Beresoain sin novedad.. 

La contraguerrilla de Tafalla cansó anteayer al 
enemigo en Biurrun muchos m uertos y heridos, que
dando en su poder 40 prisioneros. Entre los muertos 
se encontró el Jefe de las fuerzas carlistas y un Mé
dico. La citada contraguerrilla no tuvo más pérdidas 
que un m uerto y cuatro heridos. 

Se han presen tado , acogiéndose á indulto , dos 
carlistas en Medina de Pomar y tres en Vitoria, todos 
ellos con armamento. 

El Comandante general de las fuerzas navales 
del Norte en telegrama de ayer dice al Sr. Ministro 
de Marina lo siguiente:

«Bombardeado Zarauz; muy buenos tiros. Vitoria 
hostilizada por las baterías conocidas, habiendo apa
gado completamente los fuegos de la Atalaya, donde 
debe de haber tenido pérdidas el enemigo. No hay 
bajas. '

En la mar, á bordo de la fragata Vitoria, 7 de 
Setiem bre de 1875.»

REALES DECRETOS.

Habiendo regresado á esta Corte el Teniente Genera ] 
D.Joaquín Jovellar y Soler,

Vengo en disponer que cese en el despacho del Minis
terio de la Guerra el Capitán general de Castilla la Nueva 
D. Fernando Primo de Rivera que lo desempeñaba; que
dando muy satisfecho de su celo, lealtad ó inteligencia.

Dado en Palacio á ocho de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Presidente del Consejo de Ministros,

Antosai© CáBa© r̂a s  el e l Castillo*

Habiendo regresado á esta Corte el Teniente General 
D. Joaquín Jovellar y Soler,

Yengo en disponer se encargue nuevamente del despa
cho del Ministerio do la Guerra,

Dado en Palacio á ocho de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y cinco.

■ ALFONSO..
El Presidente del Consejo de Ministros, >

Antonio. C ánovas «leí Castillo*

R E A L D E C R E TO .
En consideración á los servicios prestados por el Bri

gadier Director-Subinspector de Ingenieros D. Gregorio 
Yerdú y Yerdú, Comandante general del arma en el Ejér
cito del Norte durante las operaciones practicadas por di
cho Ejército,

Yengo en concederle, á propuesta del General en Jefe y 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, la Gran Cruz del 
Mérito militar designada para premiar servicios de guerra.

Dado en Palacio á ocho de Setiembre de mil ochocientos 
setenta y cinco.

ALFONSO.
El Ministro de la Guerra,

F e m a n d o  F r im  o «le Mi vera* .

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA.

REAL ORDEN.

limo. Sr.: En vista del expediente instruido con motivo 
de una instancia de D. José Llavallol y Pons, Registrador 
de Montblanch, en la que solicita que se provea en su favor 
ni Registro de la propiedad de Lérida, vacante en la ac
tualidad, y.cuya provisión corresponde al turno de oposi
ción, por haber obtenido la nota de Sobresaliente en los 
ejercicios de oposición á diferentes Registros, celebrados 
en los meses de Abril y Mayó de 1872, de cuyo expediente 
resulta: .. . * m .

Que siendo este interesado Registrador de Vendrell, con 
la categoría de cuarta clase, concurrió á los ejercicios de 
oposición celebrados en dicho año de 1872 para obtener el 
Registro de la propiedad de Yillanucva y Gcltrú, de ter
cera clase, que era uno de los vacantes, por cuyos ejerci
cios fué calificado por el Tribunal con la nota de Sobre
saliente:

Que en la terna elevada á este Ministerio para la pro
visión del mencionado Registro de Villanueva y Geltrú 
fueron incluidos tres opositores, que habían obtenido la 
nota de Sobresaliente, ocupando el Llavallol el tercer lugar 
de la misma; por cuyo motivo el Tribunal de censura pro
puso al Gobierno que, en el caso de que dicho interesado no 
obtuviese el Registro que solicitaba, se le concediese la ca
tegoría personal de Registrador de tercera clase:

Que á consecuencia de haber sido provisto el Registro 
do Villanueva y Geltrú, único que solicitaba el Llavallol, 
en el opositor que ocupaba el primer lugar de la terna, se 
concedió á aquel la categoría personal de tercera clase por 
Real orden de 21 de Mayo de 1872:

Que con posterioridad han vacado varios Registros, 
cuya provisión ha correspondido al turno de oposición, 
liabiéndose anunciado la oportuna convocatoria en los años 
de 1873 y 1874, celebrado en su coñsecuencia los corres
pondientes ejercicios y provisto Registros de segunda, ter
cera y cuarta clase en los> opositores que fueron propuestos 
por los Tribunales que actuaron, sin que en todo este 
tiempo el citado D. José Llavallol haya dirigido á este Mi
nisterio reclamación de ninguna clase para que se prove
yese en su favor ninguno de aquellos, en virtud de la nota 
de Sobresaliente que obtuvo en 1872:

Que el Registro de la propiedad de Lérida, de primera 
clase, vacó por haber sido trasladado al de Alcalá de He
nares el funcionario que lo desempeñaba en 3 de Agosto 
del corriente año, cuya vacante debe proveerse por oposi
ción con arreglo á las disposiciones vigentes:

Yista la regla 4.a del art. 303 de la ley hipotecaria, que 
dispone que «los que en una oposición hayan obtenido la 
«nota de Sobresaliente tendrán derecho á que sin nueva 
«oposición se les nombre Registradores por el orden de nu- 
«meracion en que les haya colocado el Tribunal de oposí- 
»eion en las vacantes que ocurran y no deban ó no puedan 
«proveerse en Registradores:»

Considerando que esta disposición legal fué dictada en 
consideración á aquellos opositores que, no siendo Regis
tradores, desean ingresar en la carrera, á los cuales cuando



672 9 Setiembre de 1875. Gaceta de Madrid.—Núm. 252.

obtienen la nota de Sobresaliente se les concede el derecho 
ele ser nombrados Registradores sin necesidad de nuevos 
ejercicios, como lo dem uestran los térm inos absolutos en 
que está redactada!

Considerando que, aun en el caso de que el derecho que 
se concede á los que han obtenido la nota de Sobresaliente 
en las oposiciones sea extensivo á los opositores que tienen 
el carácter de Registradores, no puede ejercerlo el D. José 
Llavallol, porque en su compensación fué agraciado con la 
categoría personal de tercera clase, que era la que tenia el 
Registro de Villanueva y Geltrú, único á que aspiraba, en 
cuya posesión ha estado hasta que obtuvo por perm uta el 
de Montblanch, que actualmente desempeña:

Considerando, por último, que cualquiera que sea la in
terpretación que pretenda darse á la citada regla 4.a del 
artículo 303 de la ley hipotecaria, es evidente que esta ni 
en su letra ni en su espíritu concede derecho a los oposi
tores que han  obtenido la nota de Sobresaliente á exigir 
del Gobierno en cualquier tiempo, como exige el Llavallol, 
que se les nombre para determinado Registro, mayormente 
cuando el de Lérida que solicita es de una categoría supe
rior á la que tenian los Registros que se proveyeron en las 
oposiciones á que él concurrió, lo cual produciría además 
en el presente caso la notoria injusticia de que, m iéntras 
los que en las mismas oposiciones que el recurrente habían 
obtenido mejor puesto que él en la terna fueron nom bra
dos para Registros de tercera clase, el Llavallol obtenía uno 
de primera, con lo que se desvirtuaría y desautorizaría la 
calificación hecha por el Tribunal de censura;

S .  M .  el R ey  ( Q .  D .  G.) ha tenido á bien resolver que 
no lia lugar á acceder á la pretensión de D. José Llavallol 
en solicitud de que se provea en su favor el Registro de la 
propiedad de Lérida, cuya vacante se proveerá por oposi
ción, publicándose previamente la oportuna convocatoria, 
con arreglo á las disposiciones vigentes.

De Real orden lo digo á V. I. para su conocimiento y 
efectos oportunos. Dios guarde á Y. I. muchos años. Ma
drid '7 de Setiembre de 1875.

CÁRDENAS.
Sr. Director general de los Registros civil y de la propiedad

y del Notariado.

ADMINISTRACION CENTRAL

M IN IS T E R IO  D E  E ST A D O .

Sección de Comercio y. Consulados.

El Cónsul de España en Singapore remite con fecha 15 de 
Junio último los siguientes estados comerciales del año 1874:

«Excmo. Sr.: Al tener la honra de remitir á V. E. los
estados comerciales de esta colonia, relativos al año de 1874, 
debo ante todo suplicarle que se digne perdonarme el atra
so con que lo verifico, procedente de la falta de datos en 
este . país, donde no existen Aduanas ni se publican opor
tunamente relaciones comerciales de ninguna especie , lo 
cual obliga á los que deseen adquirir noticias acerca del mo- 

" vimiento comercial á un trabajo mucho mayor y más prolijo 
que el que seria necesario en otros países.

Los eruarismos que se consignan, arrojan un aumento de 
unos 8 millones y medio de pesos fuertes en las importacio
nes, 3 de unos 5 millones de pesos fuertes en las exportacio
nes, comparadas con las del año anterior.

Les gcncios exportados en mayor abundancia han sido 
principalmente estaño y sagú; pero dejando á un lado consi
deraciones generales que todos podrán hacer, recorriendo los 
adjuntos prospectos, y obedeciendo á la Real orden de 20 de 
Abril último, que manda especialmente fijar la atención sobre 
el desarrollo posible de las relaciones comerciales entre ésta 
colonia y España, inclusas las provincias de Ultramar, trataré 
con preferencia del estado en que se encuentran hoy aquí di
chas relaciones, y de lo que á mi juicio convendría hacer 
para mejorarlas.

Si se advierte, Excmo. Sr., que ni en Singapore ni en 
ninguna de las posesiones holandesas ó francesas, ni aun en 
toda China, existe una sola casa de comercio española, fácil 
será formarse una idea de la situación comercial que ha de 
ocupar España en estas regiones. Productos españoles se han 
•querido introducir, especialmente vinos, y por mi parte lie 
hecho cuanto he podido par a. lograr el intento y acreditarlos; 
pero he debido convencerme de una cosa, y es que miéntras 
vengan consignados dichos productos á comerciantes extran
jeros, no-se conseguirá nada. Seria, pues necesario, en primer 
termino, el que ne estableciese aquí una casa de comercio es
pañola; y por cierto que no sé concibe cómo esto no haya fé
nico lugar ya en un mercado, al que han acudido muchas 
otras naciones sin tener la ventaja de poseer á corta distan
cia colonias tan productoras como las Filipinas, ni de poder 
llamar aquí buques propios que, navegando entre la misma 

. colonia y la madre patria, viniesen á dejar como de paso un 
surtido de géneros, sin yási interrumpir su viajo. Es este 
un hecho aun mas inexplicable si se considera que en Singa
pore queda todos los años en provecho de comerciantes ex
tranjeros una respetable cantidad de dinero español, sea de 
resultas de comisiones, sea de la consignación de dos líneas 
de vapores españoles que aquí hacen escala.

Estas consignaciones serian por sí solas una excelente

base para el que se decidiese á establecer aquí una casa co
mercial; y añadiéndole la venta de géneros nacionales que 
pudieran introducirse con ventaja, siempre que se ocupase en 
ello una casa española, es indudable que la suerte de dicha 
casa estaría perfectamente asegurada.

Ni se diga que las operaciones que pudiera abarcar una 
casa en tales condiciones, no serian suficientes para dar un 
serio desarrollo á nuestras relaciones comerciales, pues ade
más de que eso sería algo, miéntras que hoy nada existe, los 
negocios que podrían intentarse*con los países circunvecinos, 
como son las colonias holandesas, Siam &c., le darían quizás 
una importancia que hoy no es posible imaginar.

Siento no tener un conocimiento práctico de Java y demás 
territorios que forman las llamadas Indias neerlandesas. Va
rios puntos de las mismas son centro-de grande importancia, 
y seria posible que la importación de algunos géneros españo
les pudiese efectuarse en ellos con beneficio.

Ahora las exportaciones para España durante el año de 1874 
se reducen á 1.4(50 pieuls de sagú y 1.391 pieuls de pimienta, 
de un valor aproximativo de 25.000 pesos fuertes.

Las importaciones que no se han podido especificar por 
su insignificancia, y por haber venido en su mayor parte en 
vapores ingleses englobadas con otras mercaderías, han con
sistido casi exclusivamente en pequeñas partidas de vinos, 
cuyo importe no habrá llegado quizás á 4.000 pesos fuertes.

Gon respecto á Filipinas, tanto la importación como la ex
portación alcanzan seguramente mayor importancia. Los gé
neros que envia aquella á esta colonia son principalmente ta
baco elaborado, abacá, café Ac., y los que recibe en cambio 
son manufacturas europeas , especialmente inglesas, tábidas 
alcohólicas &c.; debiendo tenerse en cuenta que las mercade
rías que conducen á Manila los vapores españoles, proceden en 
su mayor parte de Europa, y son aquí trasbordadas de otros 
vapores.

El comercio filipino ha importado aquí por valor de 433.384 
pesos fuertes, y ha exportado por valor de 249.583 pesos fuer
tes. Es decir, que se han cruzado entre ambos países opera
ciones por un total de 682.967 pesos fuertes. Total escaso por 
cierto, si se compara con los de otros años; pero que no deja 
de confirmar lo que dejo arriba consignado, y es que las re
laciones comerciales entre aquel Archipiélago y Singapore 
vienen siendo de bastante importancia deode varios años acá 
para justificar el establecimiento siquiera de una casa espa
ñola en esta plaza.

La razón que me hace insistir en esta necesidad, es el ha
berme enseñado la experiencia que allí donde suele gastarse 
un producto determinado es sumamente trabajoso, si bien no 
imposible, el hacer aceptar otro producto similar, aunque sea 
de mejor .calidad, por aquel espíritu de rutina que predomina 
siempre en la generalidad de los hombres, y más especial
mente en los comerciantes; siendo tal su influencia, que para 
la mayor parte de los consumidores todo el mérito de un pro
ducto se cifra en la marca que le distingue. En mi vida he 
visto cosa más rara que un hombre capaz de distinguir por 
su propio juicio, y sin tener en cuenta preocupaciones de nin
guna clase, lo bueno de lo malo, aun en aquellas cosas que 
caen bajo el exámen de los sentidos. Pido perdón á V. E. por 
esta reflexión fisiológica, algo ajena á la materia, aunque sirva 
de pié para decir que el luchar en beneficio de intereses espa
ñoles contra ese espíritu rutinario, contra esas preocupacio
nes que muchas veces hacen preferir lo detestable á lo bueno, 
ha de ser inevitable, toda vez que se quieran introducir aquí 
productos peninsulares; pero qué solamente una casa espa
ñola podrá salir airosa de tal competencia.

El comerciante extranjero á quien se consigna un producto 
español, tiene en primer lugar el inconveniente de no conocerlo, 
y por lo tanto de no apreciarlo. Por otro lado saca ya una 
cierta ganancia de otros productos similares que recibe de 
otros países, buenos ó malos, pero ya aceptados en la plaza. 
El tal comerciante, pues, recibirá la consignación para que no 
vaya á otras manos; pero no hará el menor esfuerzo para 
acreditar el nuevo producto, porque podrá redundar en per
juicio del que ya despacha con ganancia conocida, y lo dejará, 
postergado y olvidado por no haber quien lo conozca ni por 
consiguiente quien se lo p ida; y finalmente, porque poco im
porta la calidad del producto cuando lo único que se busca 
son determinadas marcas.

¿Quiere esto decir que sea imposible el darj salida en un 
mercado á géneros nuevos cuando sean buenos? No por cier
to; pero si nuestro comercio aspira á ensanchar su esñra de 
acción, es preciso que pague algo de su persona, siguiendo la 
pauta de otras nacionés; y con respecto á esta colonia, sólo 
puedo repetir que la ausencia de comerciantes españoles en
tendidos, es la causa de no conocerse en ella nuestros produc
tos, y que el encomendarlos á negociantes extranjeros equi
vale á perderlos.

En resúmen: dos líneas de vapores españoles tienen aquí 
consignatarios, á quienes dejan anualmente de 8 á 40.000 pe
sos, que son dinero español; pues hé aquí una sólida base para 
fundar una casa de comercio española si los propietarios de 
dichos vapores consintiesen en darle su consignación. Opera
ciones por valor próximamente de un millón de pesos al año 
se verifican en Singapore por cuenta del comercio de Manila; 
hé aquí un recurso que podría explotar dicha casa, á lo ménos 
en la porción de dicha suma que corresponde á comerciantes 
españoles. Productos nacionales podrían introducirse en esta 
plaza ventajosamente, siempre que se dedicase á ello una casa 
española, que á la esperanza del lucro pudiese añadir el na
tural interés que deberia inspirarle el producto patrio; pero sin 
el concurso de estas circunstancias no es fácil que las rela
ciones comerciales de la Península y aun de las colonias con 
este mercado adquieran jamás una séria importancia.

Concluyo advirtiendo que, al indicar la oportunidad de fun
dar aquí una casa de comercio, no excluyo la posibilidad de 
que conviniera hacer otro tanto en otros centros comerciales, 
y principalmente én los más importantes de las posesiones 
holandesas y Siam, donde hasta hoy no se conoce cási pro
ducto alguno español.

Dios guarde á V. E. muchos años. Singapore 45 de Junio 
de 4875. =  Excmo. Sr.=Albino Menearini. =  Excmo. Sr. Mi
nistro de Estado.»

El Vicecónsul de España en San Juan de Terranova remita 
á este Ministerio con fecha 44 de Marzo último el siguiente 
estado de comercio y navegación del año 4874;

Excmo. Sr.: Los principales artículos que produce esta isla 
son las pescas del bacalao, loba marina y arenques, por lo cual 
me limitaré primeramente á la exportación.

Durante el año 74 la pesca del bacalao fué muy próspera y 
abundante; pero las muchas nieblas y aguaceros que reinaron 
en Junio, Julio y Agosto, impidieron la curación de la mayor 
parte de ella, por cuyo motivo los precios de dicho pescado se 
abrieron nominalmente á últimos de Agosto, ápesos fuertes 3‘90, 
aumentando recíprocamente en Setiembre y Octubre hasta pe
sos fuertes 440 el quintal inglés de 412 libras castellanas, y 
hasta la fecha siguen sosteniéndose los mismos precios.

La exportación en el año 74 ha sido más limitada que el 
año 73, por lo que llevo dicho acerca de la curación, y por 
causa de los muchos hielos que un invierno muy crudo ha 
arrastrado de las regiones árticas, pues los habitantes de esta 
no han conocido otro invierno igual hace 40 años; porque á 
últimos de Diciembre se heló el puerto hasta tres millas de 
la orilla, y los hielos, arrastrados de la costa de Labrador por 
los vientos y las corrientes, constituyeron una masa sólida que 
llegó á formar una barrera impenetrable hasta unas 45 mi
llas de la costa, pe este modo el correo mensual de invierno 
entre esta y Halifax siempre lia tenido cinco y siete dias de 
retardo, por causa de que al entrar en el hielo le costaba mucho 
trabajo romperlo para conseguir llegar á la boca del puerto, 
sin embargo de que habia constantemente 200 hombres con 
sierras á propósito para cortar canales; mas el frió ha sido 
tanto este invierno, que á las 24 horas de haber cortado el ca
nal se volvía á helar, tomando una consistencia de 40 y 42 
pulgadas de espesor. El mayor descenso en la temperatura 
ha sido de 25° bajo cero en el termómetro de Farenheigt.

La pesca de loba marina no fué tan próspera tampoco en 
el año 74 como en el 73, á pesar de haberse despachado 24 
vapores con 6.207 toneladas y 4.077 tripulantes; 53 buques de 
vela con 5.320 toneladas y 2.688 tripulantes, pues no se co
gieron en dicha pesca más que 379.394 lobas jóvenes y de mala 
calidad, porque solamente se sacaron de ellas 6.767 toneladas 
de grasa, cuyo valor fué de pesos 452 por tonelada, que hacen 
un total de pesos fuertes 4.028.584, y por causa de la dilación 
del primer viaje, la mayor parte déla flota no pudo efectuar el 
segundo.

La pesca del arenque cási se puede llamar el segundo prin
cipal artículo de exportación, puesto que es una de las princi
pales fuentes de riqueza de la isla. Dicha pesca ha ido to
mando un incremento tan grande, que el Gobierno ha tenido á 
bien crear una Comisión para inspeccionar las salazones y la 
calidad de los envases, los cuales han llegado á un estado tal 
de perfección, que en el año 74 han obtenido la mejor acepta
ción en los mercados del Canadá y los Estados-Unidos.

La pesca del salmón se presentó próspera y abundante; 
pero á la mitad de la época principió á decapr rápidamente, 
por ló que ántes de finalizar la temporada escasamente se cogia 
para el consumo.

La exportación de los minerales en el año 74 tampoco ha 
sido tan ventajosa como en el año 73, habiéndose paralizado 
los trabdjós por causa de la mucha nieve, y también por haber 
hecho oferta para la compra de las minas varias Compañías de 
Inglaterra; exportáronse no obstante 4.366 toneladas de mine
ral de cobre, cuyo valor es de pesos fuertes 404.920; 450 tone
ladas de mineral de plomo por valor de pesos fuertes 7.200.

Se ha abierto otra mina para el año 75, y se calcula poder 
sacar 4.000 toneladas de mineral, cuyo valor se estima en pesos ' 
fuertes 479 por tonelada; á su debido tiempo remitiré á V. E. 
las muestras de minerales de las diferentes minas que exis
ten en esta isla.

En Febrero último tuvo lugar la apertura de las Cámaras 
para constituirse el nuevo Gobierno, y en el discurso de aper
tura el Sr. Gobernador propuso la formación de Comisiones 
para perfeccionar la salazón de la pesca; la apertura de los tra
bajos en varias minas, la explotación de los bosques tan abun
dantes en superiores maderas que produce esta isla, y la cons
trucción de una via férrea que la cruce, en combinación con 
una línea de vapores en el golfo de San Lorenzo, á la costa 
firme del Canadá, lo que se ha venido discutiendo, habiéndose 
aprobado y, . determinado que en el próximo verano venga 
una Comisión de Inglaterra, compuesta de un Ingeniero y 
Ayudantes, á inspeccionar el terreno más á proposito al efecto. 
De llevarse esto*á cabo daria un grande impulso al comercio 
y á toda la isla en general, puesto que de este modo se abri- 
ria una via más corta entre Europa y América, y los pasaje
ros que tuvieran que cruzar ambos hemisferios, sólo tendrían 
que atravesar el Atlántico desde esta á Quenstown (Irlanda) 
con la línea de vapores semanales de la Compañía Alian Ro- 
yal Line, que hacen el viaje en seis dias.

También han presentado una petición á las Cortes los ha
bitantes de esta isla acerca del monopolio de la línea telegrá
fica submarina, resolviendo someter el resultado de estos 
debates al Gobierno superior de Inglaterra para su sanción: 
dicho Gobierno lo ha remitido al Congreso de Canadá; y se
gún noticias de este último Cuerpo, se ha pasado á la segunda 
lectura, en la cual se aprueba la abolición del monopolio de 
dicha línea trasatlántica; de modo que cuando llegue lá apro
bación, ya podrán varias Compañías hacer la competencia, 
puesto que hasta la fecha no podia ninguna Compañía tender 
ningún cable para desembarcarlo en esta isla, por cuyo mo
tivo se cree que esta podrá tener muchos más ingresos, y el 
comercio más facilidad y economía en los muchos partes tele
gráficos que se cruzan entre está y Europa.

Adjunto tengo la honra de aóompañar el estado de expor
tación é importación de toda la is la , comparado con el 
año 4873.

Es cuanto tengo la honra de manifestar á V. E., cuya vida 
Dios guarde muchos años.

San Juan de Terranova 14 de Marzo de 4875.=Excelentí~ 
simo Sr.=José Fronsky.=Excmo. Sr. Ministro de Estado.»

Estado de la exportación de la isla de San Juan de Terra
nova durante el .año 1874, comparada con el año 1873.

AÑO 1 8 9 3 .  AÑO 1 8  9 4 .

ARTÍCULOS EXPORTADOS. „  . Valores. I Valores.
Quintales. —- Quintales. —-

Ps. fs. Ps. fs. Cs.

BA CA LAO .

Islas británicas  68.999 » 69.400 ■ »
J e r s e y . . . .    L l86 * M
Canadá...................  3.486 » "
Nueva Escocia  32.670' » 34.8¿0 »
Antillas británicas. 81.159 » gY™ >}
M a lta .. .  ............ 2.224 » . 2.480
E sn a ñ a ..* .  247.710 » 220.859 »
Portugal  497.045 » 489.353 »
Italia    ^ .9 6 8 ’ 44 860
Grecia  3.500 » 4.850 »
Antillas españolas 38.855 » 44.263 »
B rasil ............ 266.577 » 274.320
Isla de Madera  4.744 » 4.230 »
Islas Jon iasf  2,300 » 2.380
Estados-Unidos.. . ,  9.544 » 9.897  »___

Total. . . . .  999.637 4.066.088 984.742 3,985.661‘50
        .
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ARTÍCULOS EXPORTADOS.
Quintales.

Valores. 

Ps. fs.
Quintales.

Valores. 

Ps. fs. Cs.

M ER LU Z A .

Antillas ing lesas.. .  
Idem españolas. . . .

192
1.606

»
»

150
1.550

)>

Total ......... 1.798 5.394 1.700 5.100

Barriles.
V al ore 3. 

Ps. fs.
Barriles.

Valores. 

Ps. fs. Cs.

A R E N Q U E S . -

Islas b ritá n ica s .. . .  
J e rse y .................

8.491
141 »

6.060
140

}»

C anadá................... 1.414 » 1.300 »
Nueva Escocia.. . .  
Isla del Príncip 

E d u a rd o .. .  
Antillas ing lesas... 
Idem españolas.. .
Brasil....................
H am burgo.............

4.047

362
2.961

718
162
100

»
1»
»
»

3.080

400
2.000

600
ICO
100

»

»
Isla de Madera . . .  
Estados-Unidos . . .

100
21.128 18.000

• *

T o ta l . . . . | 39.624 112.812 33.780 100.250

SA LM ON .

Tercero
las.

Valores. 

Ps. fs.

Tercero
las.

Valores. 

Ps. fs. Cs.

Islas b r itá n ica s ..,.
Je rsey .......................
C anadá. . . . . . . . . . .

2.968
23

898

n

»

2.700
23

790

»
»

Nueva Escocia.. . . .  
Antillas inglesas.. .
I ta lia .......................
España......................
A ntillas españolas.
Islas Jon ias .............
Estados-U nidos.. . .

203 
56 

108 
212 
~79 
150 

- 635

»
#

»

200
50

100
202

70
140
520

»
»
n 
» 
y*. 
y> 
»

Total............ .. 5.557 91.551 4.795 81.680

TR U C H A S.

Barriles.
Valores. 

Ps. fs.
Barriles.

V a’ores. 

Ps. fs. Cs.

Islas británicas . . .
C anadá...... ..............
Antillas inglesas.. .  
Idem españo las., . .  
Estados-Unidos-----

727
159

29
28

405

»
»

»
»

712
160

45
50

350

»

»
»
»

T o ta l... . . . . . 1.344 5.392 1.317 . 5.250

A C E IT E  DE BA CA LAO .

Toneladas
Valores. 

Ps. fs.
Toneladas

Valores. 

Ps. fs. Cs.

Ing la te rra .. . . . . . . . 3.473 3.020
Je rsey ........................ 52 50 » c
C anadá..................... •302 312
Nueva Escocia........ ¡
Antillas in g le sas ... 
Estados-U nidos___

53
25

388

» 60 
' 20 

320
»

, Tota l.............. 4.298 636.470 3.782 580.895

A C E IT E  DE LOBO  
M ARINO .

Toneladas
Valores. 

Ps. fs.
Toneladas

Valores. 

Ps. fs. Cs.

Ing la terra .............. .. 5.010 » 4.950 »
C anadá......................
Nueva Escocia____
Antillas inglesas..-.
H am burgo ...............
Estados-Unidos . . .

571
83
17

406
80

»
»
»

»

520
90
18

875
50

»

»
»

Total. . . . . . . . . 6.167 801.710 6.103 927.656

P IE L E S  D E LOBO  
M ARINO .

Piezas.
Valores. 

Ps. fs.
Piezas.

Vé lores. 

Ps. fs. Cs.

Ing la te rra ............
Estados-Unidos . . .

445.717
4.010

»
»

375.541
3.850

»
v>

Total...................... 449.727 472.213 379.391 380.487

C U E R O S.

Piezas.
Valores. 

Ps. fs.
Piezas.

Valores. 

Ps. fs. Cs.

Ing la terra ................ 2.199 » 2.350 » ■
Nueva Escocia........ 461 470 »

T o ta l........... . 2.660 ■ 6.7CT 2.820 7.135

San Juan de Te 
cónsul de España, J

rranova 14 de Max 
osé Fronsky.

’zo de 1875.= E1 Vice-

N ota. Se calcula que en los alm acenes hay  u na  existencia 
da 150X00 quin tales de bacalao que. por causa de los hielos 
jíq se ha  p .d id o  exportar. * !

Estado de importación de la isla de San Juan de Terranova del año 1 8 7 4 ,  comparado con el año 1 8 7 3 L

EFECTOS

I M P  O R T A D O S .

Peso
ó

medida.

A N O  1 § 9 3 . AÜVO

Cantidad.
Valores. 

Ps. fs. Cs.

Derechos
de

Aduana.

Ps. fs. Cs.
Cantidad.

Valores. 

Ps. fs. Cs.

D erechos
de

Aduana.

Ps. fs. Cs.

Caballos, yeguas &c................... 99 227‘70 160 » 368
Carneros, cerdos, te rn e ra s .. . . » . 2.899 » 666‘77 145 >» 38‘35
Bueyes y vacas........................... y> » 71.590*80 3.579‘54 » 101.009 5.050;45
Cerveza, cidra &c......................... G alones... . 63.835 » 6.383‘50 80.367 8.036‘7Q
M anzanas........ .......................... .# B arriles___ 2.867 • » 860*10 5.728 » !.718‘40
Jamón, tocino, chorizos &c---- Q uin ta les... 1.342 2.684 1.358 yA ¡ 2.716‘50
Carne de vaca y puerco (saladas) B a rr i le s . . .. 5.823 » 3.493‘80 6.894 » || 4.136‘40
Galleta........................................... Q u in ta les ... 23.280 1.629*60 17.271 1.208*97
M antequ illa ................................... Idem 113.279 14.87248 16.175 18.117*02
Q ueso............................................. Idem L014 » i.521 i.ooo y¿ 1.^)0* 7 5
Chocolate y cacao ................... . Libras 35.862 y* 1.43448 47.579 4.903*16
Cigarros puros............................. M illa re s .. . . 488 6.28040 1.602‘32 309 4.498 1.040l66
Café. .............................................. Libra^ 137.075 4.112‘25 123.846 s> 3.715‘38
Confites......................................... Q u in ta les... *482 % 1.688*75 527 >, 1.844*50
Pluma y colchones de pluma.. L ib ras........ 31.561 P 1.578*55 61.120 H 3.056
l eseado salado, seco y en con

serva ......................................... Q uintales... 32 » 42‘24 11 » 14*52
H arina........................................... B a rr ile s .... 242.887 » 48.57740 280.063 ), 56.012*60
Frutas secas........................ .. L ib ra s .. . . . 285.864 » U.434‘56 329.390 » 13.175*72
Otras clases, excepto manzanas » » 2.299 114*95 j) 3.877 193*85
Maderas.............................. .......... P ié s .......... .. 4.319.000 » 4.319 3.464.000 i) 3.464
Miel de purga ............................. Galones. . . . 771.150 M 46.269 868.739 » 52.124*34

, Carne fresca y aves caseras... » » 10.171‘80 508*59 » 19.820 991
Harina de avena......................... B arriles. . . . 970 » 194 1.416 n 283*20
Maíz y chícharos...................... . Idem............ 10.483 » 1.57245 8.268 n 1,240*26
Cabezas y piés de puerco........ Idem............ 27 426 # 27.426 29.982 3» 29.982
Sal......................... ......................... T oneladas.. 46.001 » 9.380‘20 48.245 » 9.649
Shingles ó ripias.......... ............. M illares. . . . 6.650 » 2.660 6.903 2.761*20
Espíritus.—'Coñac...................... Galones. . . . 7.505 » 9.756‘50 8.878 12.270*70
Id. m edicinales...... .................... Idem.......... .. 141 183‘30 178 * 278*80
W hisky .......... .............................. Idem............ 8.444 ■ » 7.599‘60 8.312 » 9.684
Cordiales..................................... Idem............ 2.607 » d.564‘20 2.226 if 1.578*60
R o n ............................................... Idem............ 116.331 » 81.43L70 104.638 » 87.261*70
G inebra.......................... .............. Idem............ 17.599 » 12,319*30 13.991 » 13.734*20
Azúcar de p ilón ......................... Q u in ta le s ... 2.011 7.938‘60 1.618 5.664*75
Idem quebrados.......................... Idem............ 14.135 28.271 13.127 y2 » 26.255
Idem moscabados........................ Idem............ 471 1.177‘50 523 Y¿ y> 1.308*75
Tés.—Congou, B ohea.._______ L ibras........ 588.097 » 58.809‘70 677.394 y> 38.817*10
Otras clases......................... Idem............ 6.411 » 769‘32 230 » 27*60
Maderas de construcción......... T oneladas.. 834 250‘20 684 » 205*20
Tabaco elaborado........................ L ib ras........ 464.282 55.713‘84 524.633 » 62,955*96
Idem en ho ja ............................... Idem............ 112 » 11‘20 162 » 16*20
Idem de vena............................... Q u in ta les ... 84 » 42 119 " Yi » 59*75
Vinagre................................... .. Galones. . . . 4.375 » 437‘50 5.378 537*80
Vinos.—Champagne.................. Idem .. . . . . . 628 » 942 517 » 874*50
Oporto y Madera...................... .. Idem .. 4.418 4.859‘80 6.984 7.779*60
Jerez........*.................................... Idem ........... 2.536 3.731‘50 2.292‘57 2.507 3.961 2.415

' Vino tinto común de Lisboa y
c la re t. ....................................... Idem........ 5.229 » 1.168*70 8.247 » 3.297*10

Otras clases................................. Idem ............. 12 44 12‘70 148 402 156*85
Tejidos y géneros al 8 por 100

s/valor ..................................... 3» 510.046*62 40.875‘57 » 567.213‘62 45.367*09
Idem ropa hecha al 20 por 100

s /v a lo r ........ ............................ y> 46.802‘05 9.36041 * 39.829*45 7.965*39
Mercancías no especificadas al

13 por 100 s /v a io r ................. » 1.959.31446 254.710‘88 2.146.090 278.991*70

T otal ............ 2.611.180‘33 778.830‘68 2.886.700*07 830.851*56

San Juan de Terranova 14 de Marzo de 4875.=E1 Vicecónsul de España, José Fronsky.

M INISTERIO  DE HACIEN DA.

Junta de Pensiones civiles.

Relación de las declaraciones de derechos pasivos hechas por  
esta Jun ta  durante la segunda quincena del mes. de Julio 
del corriente año de 1875.

CL A SIFIC A C IO N E S D E LA  P E N ÍN S U L A .

D. Antonio Enriquez Chocan, clasificado en concepto do 
cesante con el haber anual de 875 pesetas, cuarta parte del 
sueldo de 3.500 que le sirve de regulador, por reunir 18 años, 
8 meses y 9 dias de servicios. Extracto de los mismos: Admi
nistrador de Rentas Estancadas de Saldaña, Osorno, Aguilar 
de Campóo y Guardo 11 años, 6 meses y 23 dias; Visitador de 
Rentas Estancadas de la provincia de Falencia 2 años, 3 meses 
y 14 dias, y Oficial de cuarta, tercera y primera c lase , con 
destino á la Administración de Hacienda pública de la misma 
provincia, 4 años, 10 meses y 2 dias.

D. Miguel Biguer y López, clasificado en concepto de ce
sante con el haber de LOCO pesetas anuales, m itad del sueldo 
de 2.000 que le sirve de regulador, por reunir 20 añ o s , 11 
meses y 8 dias de servicios. Extracto de los mismos: Escri
biente del Estado Mayor del distrito de Valencia, no se le 
abona este servicio; encargado del Telégrafo de la expresada 
provincia 2 años, 9 meses y 28 dias; Escribiente de la Conta
duría de Rentas y de la Administración de Contribuciones di
rectas y de la de Hacienda pública de la misma provincia, no 
se le abonan estos servicios; Oficial quinto, tercero segundo, 
tercero primero y segundo de las Administraciones de Bienes 
nacionales de Valencia, Tarragona, Bilbao y Alava 11 años, 
3 meses y 21 dias; Oficial de quinta clase de Hacienda pú
blica, con destino á la Dirección general de Rentas Estanca
das y Loterías, 8 meses y 25 dias; Escribiente del • Ministerio 
de Hacienda 3 meses y 5 dias; Oficial de quinta clase de Ha
cienda pública en la Dirección.general de la Deuda (Sección 

,de Clases pasivas) 4 meses, y Oficial de quinta y cuarta clase, 
’con destino al Tribunal de primera instancia de Clases pasi
vas y Junta de Pensiones civiles, 5 años, 5 meses y 19 dias.

D„ José Hernández Barrachina, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 590 pésetes, cuarta parte del

sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, por reunir 18 
años, 5 meses y  20 dias de servicios. Extracto de los mis
mos: en el ejército 4 años, 8 meses y 3 dias; Procurador del 
Juzgado de prim era instancia de Albarracin y Guarda m ayor 
de montes de la provincia de Teruel, no se le abonan estos 
servicios; Oficial Interventor de las salinas de Valtablado un 
año, 6 meses y 6 dias; Auxiliar de Rentas Estancadas de la 
Administración de Hacienda pública de Teruel 5 meses y 4 
dias; Piel del Alfolí de la sal de Teruel 4 meses y 27 dias; 
Auxiliar de Rentas Estancadas de dicha A dm inistración 4 
años, 5 meses y 29 dias; Administrador Guarda-almaccn de 
las salinas de Valtablado 3 años, 9 meses y 14 dias; Ayu
dante primero del presidio de Zaragoza 4 meses y 29 diasf en 
igual destino en Cartagena y Valencia un año y 5 dias; Co
mandante del Resguardo de Rentas Estancadas de la provin
cia de Albacete un año, 4 meses y 29 dias, y Oficial de cuarta 
clase de Hacienda pública, con destino á ia Administración 
de Zaragoza, 4 meses.

D. Ignacio Perotes y Aparicio, clasificado en concepto de 
jubilado con el haber anual de 1.600 pesetas, cuatro quintas 
partes del sueldo de 2.000 que le sirve de regulador, pur re
unir 36 años, 9 meses y 8 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: en sesión celebrada por el suprimido Tribunal de 
prim era instancia de Clases pasivas en 10 de Abril de 1872 
le fueron reconocidos 33 años, un mes y 24 dias, y se le abo
nan por el doble tiempo de campaña 3 años, 7 meses y 14 
dias.

D. Ramón Velascoy Alfaro, rehabilitado en el goce del h a 
ber pasivo de 1.500 pesetas anuales, que como m itad del 
sueldo de 3.000 que le sirve de regulador le fué declarado por 
el suprimido Tribunal de primera instancia de Clases pasivas 
en sesión de 26 de Noviembre de 1869. Se le reconocen 31 
años, 3 meses y 27 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
le fueron reconocidos en dicha sesión 30 años, un  mes y 10 
dias, y se le acumulan como Jefe de la Intervención de la  Ad
ministración económica de la provincia de Jaén un año, 2 
meses y 17 dias.

D. Francisco Larralde y Gómez, clasificado en concepto de- 
cesante con el Láber anual de 1.250 pesetas, mitad del sueldo 
de 2.500 que le sirvo de regulador, por reunir 3Q años, 4 me
ses y 7 dias de servicios. E xtracto de los mismos: portero de 
estrados y Viceconserje del Museo Nacional de P inturas 9 
años, 5 meses y 7 días; Cartero comisionado de la Admi
nistración Central de Correos 4 años y 11 meses; Oficial se
gundo de la Administración de Bienes nacionales de Toledo 
y.n año, 7 m eses y 9 dias; Oficial primero IatccYQntor de la
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Administración ele Propiedades j  Derechos del. Estado de Se- 
<mvia 3 años, 9 meses y 81 ü ia s ; Guarda-almacén de efectos 
estancados de Yalladolid 8 años, 7 m eses y 11 dias, y en el 
[mismo destino en Zaragoza 7 años, 11 m eses y 19 d ías .

D. José López Ayllon y García, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 8.300 pesetas, m ita! del sueldo 
¿e 3.000 que la sirve de regulador, por reunir 89 años, 3 me
ses y 3 dias de servicios. Extracto de los mismos: en sesión 
celebrada por la suprim ida Junta de Clases pasivas en 84 de 
Octubre de 1866 le fueron reconocidos 81 años, 10 meses y 13 
dias; Oficial Auxiliar agregado á la Ordenación de Pagos del 
Ministerio de la Gobernación un  año, un mes y 9 dias; Oficial 
Auxiliar de la clase de terceros del propio Ministerio 6. meses 
y 87 dias; Jcíe de Negociado de torcera clase del mismo de
partam ento m inisterial 4 meses; en igual empleo y Jete de 
Negociado de segunda clase de las Direcciones generales de 
R en tas  y de la Deuda pública 3 años, 9 meses y 18 d ia s ; Au
x ilia r del M inisterio de Hacienda 7 meses y 18 dias, y Jefe 
■económico de la provincia de Toledo 11 meses y 18 días.

D Miguel Patiño Buceta, clasificado en concepto de ce
san te  con el haber de 1.830 pesetas anuales, cuarta parte del 
sueldo’de 3.000 que le sirve de regulador, por reunir 13 anos, 
6 meses y un día de servicios. Extracto de los mismos, en el 
ejército 10 días; Miliciano nacional movilizado de la Coruña, 
queda en suspenso el abono de este servicio por no estar debi
damente justificado; Oficial tercero tercero y segundo segundé 
del Gobierno de la provincia de Pontevedra un año, 6 meses y 
17 dias; Oficial cuarto segundo, cuarto primero, tercero segundo, 
tercero, primero y segundo del Gobierno de la .provincia de la 
Coruña 3 años, 3 meses y 80 dias; Oficial primero de la Ad
m inistración de Hacienda pública de la provincia últim a
mente citada 3 meses; agente de Hacienda pública de la m is
m a provincia un año, 8 meses y un dia; Administrador prin
cipal de Rentas Estancadas de la provincia-de Lugo 4 meses 
y  18 dias; en igual destino en Pontevedra 3 meses y 18 dias; 
Oficial segundo, en comisión, de la Administración de Ha
cienda pública de la provincia de Oviedo 3 años, 8 meses y 89 
dias; Oficial primero Interventor de igual Administración y 
meses y un dia; Administrador principal de Propiedades 9 
Derechos del Estado de la provincia de Barcelona 86 dias; 
Contador do Hacienda pública d é la  de Oviedo 41 meses y 81 
días, y Jefe de la Sección adm inistrativa de la Administración 
económica de la Coruña un año, un mes y 86 dias.

D. Tomás García Lodosa, clasificado en concepto de cesan
te con el haber de 1,183 pesetas anuales, m itad del. sueldo 
de 8.830 pesetas que le sirve de regulador, por reunir 81 años, 
9 meses y 83 días de servicios. Extracto de los mismos: Abo
gado fiscal de la Subdelegaeion de Rentas de Navarra 7 años 
y 10 meses; Promotor fiscal de Hacienda del Juzgado de Na
varra 6 años, 8 meses y 88 dias; Magistrado suplente de la 
Audiencia de Pamplona *7 meses; Abogado de la Beneficencia 
provincial de Navarra 8 años, 9 meses y 18 dias, y Promotor 
fiscal de Hacienda de Navarra 4 años, 4 meses y 81 dias.

D. Celedonio Ramírez Hacha, clasificado en concepto de 
cesante sin derecho á señalamiento de haber pasivo por ca
recer de base de carrera con anterioridad á la publicación de 
ia ley de presupuestos de 83 de Mayo de 1843. Se le recono
cen 11 años, 6 meses y 81 dias de servicios. Extracto de los 
mismos: Miliciano nacional movilizado y agente segundo de 
la Administración de Contribuciones directas, Estadística y 
Fincas del Estado de Santander, no se le abonan estos servi
cios; Auxiliar de la Comisión Régia para la inspección de Agri
cultura en la provincia de Madrid 9 meses y 8 dias; Oficial 
tercero de la Sección de Minas de la provincia de Oviedo un 
mes y 11 d ia s ; Interventor de los ramos de Fomento de la 
provincia de Pontevedra 6 meses y 8 dias; en igual destino en 
Canarias un año, 8 meses y 88 d ia s; Oficial de la clase de se
gundos y primeros de Secciones de Fomento en varias pro
vincias 7 años, 11 meses y 18 días; Oficial de segunda clase 
de Hacienda pública, con destino á la Sección adm inistrativa 
de la Administración económica de la provincia de Búrgos, 11 
meses y 80 dias, y Jefe de la Comisión especial para la com
probación adm inistrativa de la contribución industrial de Búr
gos, no se lo abona este servicio.

D. Manuel Bolt y Tolosa, clasificado en concepto de cesan
te sin derecho á señalamiento de haber pasivo por carecer de 
base de carrera con anterioridad á la publicación de la ley de 
presupuestos de 83 de Mayo de 1843. Se le reconocen 17 años,
8 meses y 86 dias de servicios. Extracto de los mismos: Mili
ciano nacional movilizado, queda en suspenso el abono de 
este servicio por no estar debidamente justificado; Fiel del Al
folí de la sal de Murcia 9 años, 4 meses y 88 dias; Oficial de 
cuarta clase, Guarda-almacén de las minas de Iiellin 3 años y
9 dias; Auxiliar de Rentas Estancadas de la Administración 
principal de Hacienda pública de Murcia un año, 4  meses y 17 
dias; Fiel de los derechos de puertas de la misma capital 8 
años, 4 meses y 83 dias; Visitador de Rentas Estancadas de 
dicha provincia un año y 13 dias, y Oficial Interventor de las 
salinas ele Sangronera 6 meses.

D. José Canijo y Meana, clasificado en concepto de cesante 
con el haber anual de 730 pesetas, mitad del sueldo de 1.300 
que le sirve de regulador, por reunir 88 años, 3 meses y 83 dias 
de servicios. Extracto de los mismos: en el ejército 4 años, 6 
meses y 84 dias; en el cuerpo de Salvaguardias de Madrid 6 
años, 11 meses y 6 dias; Celador de vigilancia de Gijon 6 años, 
11 meses y 19 dias; Oficial segundo de igual ramo en Oviedo 
un año, 8 meses y 14 dias; Subinspector del mismo en Gijon 
3 años, un mes y 16 dias, y Celador é Inspector del cuerpo de 
Seguridad pública de Oviedo 3 años, 8 meses y 6 dias.

D. Manuel Espinosa délos Monteros, clasificado en concep
to de cesante con el haber anual de 1.300 pesetas, mitad del 
sueldo de 3.000 que le sirve de regulador, por reunir 80 años, 
8 meses y 83 dias de servicios. Extracto de los mismos: en el 
ejército 11 años, 10 meses y 8 dias; Ayudante del presidio de 
Barcelona un año, 4 meses y 88 dias ; Ayudante-Jefe del des
tacamento presidia! de Mahon un año, 8 meses y 81 dias; Co^ 
mandante y Mayor del presidio de la carretera de Motril un 
año, 9 meses y 7 dias; Mayor del de Barcelona un año, 6 me
ses y un dia, y en igual destino en Ceuta 8 años y 6 meses.

D. Manuel Alvarez Mata, clasificado en concepto de cesante 
con el haber anual de 300 pesetas, cuarta parte del sueldo de 

Ĉ e s*rve ĉ e regulador, por reunir 16 años, 7 meses y 
i6  días de servicios. Extracto de los mismos: Carabinero de 
ixaeienda pública 8 años, 9 meses y 89 dias; Oficial segundo 
ce .a secretaría de la Junta de Beneficencia de Sevilla, no se 
xe abona este servicio; Comisario de vigilancia de Huelva un 
mes y días; Oficial en comisión de la Sección de Patrona
tos de la Junta de^Beneficencia de ITuelva, no se le abona este 
servicio; Comisario é Inspector de vigilancia de dicha capi
ta l 6 años, 6 meses y 19 dias; Celador de vigilancia en comi
sión de G ranada 11 meses y 17 dias, é Inspector del mismo 
ram o en Teruel un mes y 89 dias. - ■ •

D. Ramón Garriga y Camps, .clasificado en concepto de ce
sante con el haber anual de 683 pesetas, cuarta parte del suel
do de 8.300 que le sirve de regulador, por reunir 18 años, 3 
meses y 8 dias deservicios. Extracto de los mismos: en sesión 
celebrada por esta Junta en 88 ele Junio de 1873 le fueron re
conocidos 17 años, Irnosos y 84 chas, y se le abonan como'-

Inspector de segunda clase del cuerpo de Orden,, público de Bar
celona un año y 14 dias.

limo. Sr. D. Isidro Sainz de Baranda, clasificado en con
cepto de jubilado con el haber anual de JO.000 pesetas, máxi
mum que le corresponde por el sueldo de 13.0U0 que le sirve 
de regulador, por reunir 46 años y 80 dias deservicios. Ex
tracto de los mismos: pensionado para el estudio del ramo de 
minería en Alemania 6 años, 8 meses y 17 dias; á las órdenes 
de la Dirección general de Minas un año, 10 meses y 14 dias; 
Ingeniero de prim era clase eii Filipinas 18 años, 7 meses y 3 
dias; Ingeniero cuarto de la clase de primeros y segundo del 
cuerpo de Minas 4 años, 3 meses y un dia; Inspector de dis
trito en Ultram ar 8 años y 13 dias; en igual destino en la Pe
nínsula 10 años y 3 dias; Inspector general de primera clase 
6 años, 8 meses y 88 di as, y se.le abona cómo excedente y en 
expectación de destino un año, 8%ieses y 3 dias.

D. Fernando Muscat y López, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 1.300 pesetas, m itad del sueldo 
de 3.000 .que le sirve de regulador, por reunir 89 años, 9 me
ses y 10 dias de servicios. Extracto de los mismos: Miliciano 
nacional movilizado 7 meses y 8 dias; Escribiente de las Se
cretarías de las Facultades de la Universidad de Zaragoza 8 
años, 8 meses y 83 dias; Oficial y Secretario general de la 
misma Universidad 80 años, un mes y 80 dias; en igual des
tino en la Universidad de Barcelona 8 meses y 8 dias, y en 
igual empleo en Zaragoza un mes y 15 dias.

D. Jacinto Lainez y Muñoz, clasificado en concepto de ju 
bilado con el haber anual de 1.500 pesetas, tres quintas partes 
del sueldo de 8.500 que le sirve de. regulador, por reunir 34 
años, 9 meses y 18 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
Carabinero de Hacienda pública 11 años y 11 meses; portero 
de la Contaduría de Amortización de Arbitrios de Guadala- 
ja ra  7 años, 8 meses y un dia; Administrador de los consumos 
de Rute (Córdoba) 8 años, 11 meses y ; 83 dias; en igual des
tino en Carcabuey 4 meses y 7 dias; Interventor de ios ramos 
de Fomento de Salamanca, Yalladolid y la Coruña 3 años, 5 
meses y 13 dias; Oficial primero de la Sección de Minas y 
Montes de la provincia de Córdoba un año, 3 meses y 17 dias, 
y  Oficial tercero y segundo de la Sección de Fomento de la 
misma provincia 7 años, un mes y 17 dias.

D. Juan Antonio Mendoza, clasificado en concepto de jubi
lado con el haber anual de 6.000 pesetas, cuatro quintas par
tes del sueldo de 7.500 que le sirve de regulador, por reunir 46 
años, 3 meses y 10 dias de servicios. Extracto de los mismos: 
Promotor fiscal de San Sebastian 18 años y 7 dias; Teniente 
fiscal de la Audiencia de Yalladolid 13 años, 7 meses y 88 
dias; Magistrado de da de Sevilla un mes -y 83 dias; en el 
mismo empleo en Pamplona 8 años, 8 meses y 7 dias; en el 
propio destino en Zaragoza 4 años, 3 meses y 15 dias, y se le 
abonan por razón de carrera 8 años.

D. Domingo Bonilla y Bonilla, clasificado en concepto de 
cesante con el haber anual de 3.000 pesetas, mitad del sueldo 
de 10.000 que le sirve de regulador, por reunir 88 años, 9 me
ses y 5 dias de servicios. Extracto de dos mismos: Miliciano 
nacional movilizado de Cáceres, no se le abona este servicio 
por no hallarse debidamente justificado; Promotor fiscal del 
Juzgado de primera instancia del Rio de esta Corte un año, 8 
meses y 85 dias; Fiscal de la Audiencia de Cáceres 4 dias; se 
le abonan co j o  comprendido en la ley de 86 de Julio de 1855 
10 años, 11 meses y 83 dias; Fiscal de la Audiencia de Gra
nada un año y 85 dias; en igual destino en Zaragoza 7 meses 
y 13 dias; Presidente de Sala de la de Canarias 89 dias; en el 
mismo empleo en Oviedo 5 meses y 88 dias; Yocal de la Junta 
superior consultiva de Archivos, queda en suspenso el abono 
de este servicio; Magistrado supernumerario de la Audiencia 
de Sevilla 4 años y 10 meses; en el propio destino en la Co
ruña y Presidente de Sala de la misma Audiencia y de la de 
Canarias 8 años, 7 meses y 86 dias; Regente de las Audien
cias de la Coruña y Albacete 3 años, un mes y 15 dias, y Pre
sidente de las de Sevilla y Las Palmas 3 años, 8 meses y 3 dias.

CLASIFICACIONES DE ULTRAMAR.

D. Vicente Moreno Diez, clasificado en concepto de cesante 
con el haber de 8.C00 pesetas anuales, mitad del sueldo 
de 4.000 que le sirve de regulador, por reunir 33 años, 9 meses 
y 85 días de servicios. Extracto de los mismos: en el ejér
cito 11 años, un mes y 89 dias; sargento del cuerpo de Cara
bineros de Filipinas 18 años, 11 meses y 4 dias, y  Teniente 
primero del rnismo cuerpo 9 años, 8 meses y 88 dias.

MONTE-PIOS DE LA PENÍNSULA.

Doña Jorja Egurvide, viuda de D. Francisco Javier U rriz- 
buru, Oficial cuarto que fué de Hacienda pública. Se le de-, 
clara con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 500 
pesetas anuales.

Doña Luisa Chapino, viuda de D. Mariano Royo, Inspector 
primero que fué de la Administración de Fincas del Estado de 
la provincia de Castellón. Se le declara con derecho á la pen
sión del Monte-pio de oficinas de 500 pesetas anuales.

Doña F austina León y Barradas, huérfana de D. Amelino, 
Presidente que fué de Sala de la Audiencia de Mallorca, y 
viuda de D. Francisco Coll y Massó. Se le declara con dere
cho á la pensión del Monte-pio de Ministerios de 1.850 pesetas 
anuales.

Doña Gertrudis Fernandez, viuda de D. Lázaro Moreno, 
Visitador que fué de Rentas de la Coruña. Se le declara con 
derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 318 pesetas 
y 50 céntimos de peseta anuales.

Doña María Luisa Duro y Otero, viuda de D. José Perez 
Gorjon, Promotor fiscal de Zamora y Juez de prim era instancia 
de Badajoz. Se le declara con derecho á la pensión del Monte- 
pio de oficinas de 1.183 pesetas anuales, en vez de la vitalicia 
del Tesoro de 650 pesetas que le declaró esta Junta en sesión 
de o de Junio último.

Doña María Rojo, huérfana de D. Andrés, Intendente que 
fué de la provincia de Orense. Se le declara con derecho á la 
pensión íntegra del Monte-pio de oficinas de 1.500 pesetas 
anuales que disfrutaba en comparticipacion cou su madre po
lítica Doña Antonia Zain y Puget.

Doña María Mercedes Muñiz y Mendez, viuda de D. Julián 
Perez Lema, Jefe de Negociado de prim era clase que fué de 
Hacienda pública. Se le declara con derecho á la pensión del 
Monte-pio de oficinas de 875 pesetas anuales.

D. Luis, D. Juan y D. José Moreno y Fernandez la Hoz, 
huérfanos de D. Teodoro, Ministro que fué del Tribunal Su
premo de Justicia, Se les declara con derecho á la pensión del 
Monte-pio de Ministerios de 3.000 pesetas anuales.

D. Casimiro y D; Lino de Torre y Castro, huérfanos de 
D. Casimiro, Catedrático y Rector que fué de la Universidad 
de Santiago. Se les declara con derecho á la pensión del Monte
pío de oficinas de 875 pesetas anuales.

Doña Teresa de Miehelena y Prades, huérfana de D. R a
món , Contador de segunda clase que fué del Tribunal de ■ 
Cuentas del Reino. Se le declara en juicio de revisión con de
recho á la pensión íntegra del Monte-pio de oficinas de 1.185 
pesetas anuales que disfrutaba en comparticipacion con su 
rnadre política Doña Agustina Corrales.

D. Avelino T&mes Hévia, huérfano de D. Francisco, Con
sejero que fué de Estado. Se le declara con derecho á la pen
sión íntegra del Monte-pio de Ministerios de 3.750 pesetas anua
les que disfrutaba en comparticipacion con su herm ana Doña, 
Elisa.

Doña Francisca Fernandez Cam ino, huérfana de D. Anto
nio, Adm inistrador que fué de Correos de Benavente, y viuda 
de D; Francisco Javier Novoa, Se le declara con derecho á la 
pensión del Monte-pio de Correos de 950 pesetas anuales.

Doña Dolores Perez Ochando , viuda de D. Manuel Perez. 
García, Oficial de la clase de terceros con destino á la Sec
ción de Intervención de la Administración de Alicante. Se le 
declara con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 
685 pesetas anuales.

Doña Esclavitud Barcena, viuda de D. León Príncipe, Mé
dico-Director (jue fué de los baños de Caldas. Se le declara 
con derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 500 
pesetas anuales.

Doña.Luisa Rodríguez, viuda de D. Pedro Berna! y G ar
cía, Juez de prim era instancia que fué del partido de Muía. 
Se le declara con derecho á la pensión del Monte-pio de ofi
cinas de 875 pesetas anuales.

Doña Raim unda y D. Pedro Fernandez Villaverde , huér
fanos de D. Pedro, Subsecretario que fué del Ministerio de la 
Gobernación. Se les declara con derecho á la pensión íntegra 
del Monte-pio de Ministerios de 3.000 pesetas anuales que dis
frutaban en comparticipacion con su hermano D. Enrique.

Doña María de los Reyes de Lezpona, huérfana de D. José 
María, Jefe de Negociado de tercera clase, Contador de H a
cienda pública.deHa provincia de Tarragona. Se le declara con 
derecho á la pensión del Monte-pio de oficinas de 875 pesetas 
anuales.

PENSIONES  DEL TESORO.

Doña Cecilia Galiana y Masó , huérfana del Coronel- g ra
duado, Teniente Coronel de infantería, y Oficial de la clase de 
terceros dél Ministerio de la Guerra D. José Galiana. Se le de
clara con derecho á la pensión vitalicia del Tesoro de 685 pe
setas anuales.

Doña María del Mar P rats y Salas, de estado viuda, huér
fana de D. Juan, Ayudante que fué del cuerpo de Ingenieros 
de Caminos, Canales y Puertos. Se le declara con derecho á la 
pensión vitalicia del Tesoro de 750 pesetas anuales.

Doña Concepción Ginovés y Perez, viuda de D. Cayetano 
García Riera, Auxiliar que fue del ¡cuerpo de Telégrafos en 
la Coruña. Se le rehabilita en juicio de revisión en el goce 
de la pensión vitalicia del Tesoro de 400 pesetas anuales.

Doña Antonia y Doña Ramona Benjumeda y Fernandez, 
de estado viudas, huérfanas de D. José, Catedrático que fué 
de la Universidad de Sevilla. Se les declara con derecho á la  
pensión vitalicia del Tesoro de 1.685 pesetas anuales.

Doña Amalia Barbero y Alfaro, viuda de D. Luciano Guer
rero de Escalante, Director de Sección de primera clase del 
cuerpo de Telégrafos. Se le declara con derecho á la pensión 
vitalicia del Tesoro de 1.800 pesetas anuales.

Doña Asunción López González, huérfana de D. Francisco, 
Oficial segundo que fué de la Secretaría del Gobierno civil de 
Alicante. Se le declara con derecho a la pensión vitalicia del 
Tesoro de 450 pesetas anuales.

Doña María de la O Luengo, viuda de D. Serafín Vicente y 
García, Oficial tercero que fué de Sección del cuerpo de Te
légrafos. Se le declara sin derecho á la pensión del Tesoro que 
solicita por no haber disfrutado el causante el sueldo de 8.000 
pesetas el tiempo que exige la ley.

MONTE-PIO DE ULTRAMAR.

Doña Em ilia de Bruñe t y Berm inghan, viuda de D. Joa
quín Yenancio B erm inghan , Alcalde mayor de térm ino que 
fué de la Laguna, en Filipinas. Se le declara con derecho á la 
pensión de 5.000 pesetas anuales.

Doña Isabel Fajardo y Samonte, viuda de D. Mariano' Gon- 
yano y Fuente, Interventor que fué de la Administración de 
Hacienda pública de Zamboanga, Filipinas. Se le declara con' 
derecho á la pensión de 1.500 pesetas anuales.

MESADAS  DE SUPERVIVENCIA.

Doña Francisca Mendez, viuda de D. Gumersindo Zurdo 
García, peón caminero que fué. Se le declara con derecho á 
dos mesadas de supervivencia al respecto 'de una peseta y 75 
céntimos de peseta diarios.

Doña Antonia Amela y G ilb e rt, viuda de D. Luis Iglesias, 
Telegrafista que fué con destino á Lérida. Se le declara con 
derecho á dos mesadas de supervivencia abrespecto de 1.500 
pesetas anuales que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña Paula Torres, viuda de D. Antonio Merino, orde
nanza que fue de la Junta consultiva de Caminos , Canales y 
Puertos. Se le declara, en unión de su hija propia Doña Ange
la y sus hijos políticos I). Enrique y D. Jo sé , con derecho á 
dos mesadas de supervivencia al respecto de 875 pesetas anua
les que disfrutaba el causante á su fallecimiento.

Doña R osaR ozalen, viuda de D. José Peñarrocha, capataz 
que fué de peones camineros de la carretera de las Rozas á 
Segovia. Se le declara con derecho á dos mesadas de super
vivencia al respecto de 8 pesetas diarias que disfrutaba el 
causante á su fallecimiento.

Doña Agapita Siete Iglesias y Romero , viuda de D. Ma
nuel Midon y A ltares, Topógrafo de la clase de segundos. Se 
le declara con derecho á dos mesadas de supervivencia al 
respecto de 8.000 pesetas anuales que disfrutaba el causante 
á su fallecimiento.

Doña Joaquina Caballero, viuda de D. Demetrio Rubio y 
Escudero, Oficial segundo que fué del Cuerpo de vigilancia 
de esta capital. Se le declara sin derecho á las mesadas de 
supervivencia que ha solicitado, toda vez que al ocurrir el fa
llecimiento del causante se hallaba este cesante, sin d isfru tar 
sueldo pasivo.

EXCLAUSTRADOS.

D. Manuel Fernandez Semprun, Presbítero exclaustrado 
del segundo convento de San Francisco de Yillamartim  Se le 
rehabilita en juicio de revisión en el goce de la^ pensión^ de 
unapes ta y 50 céntimos de peseta diarios que deberá disfru
tar desde el dia 8 de Mayo de 1878.

PENSIO NES  REMUNERATORIAS.

Doña Calixta Gutiérrez , de estado viuda, huérfana de Don 
M ariano, Teniente que-fué de la Milicia Nacional de Vallado- 
lid , m uerto en el campo de batalla. Se le rehabilita en juicio 
de revisión en el goce de la pensión de una peseta y 50 cén
timos de peseta diarios.

Doña María del Cármen Antillon y P iles , Condesa de An- 
tillon , huérfana de,D. Isidoro, Magistrado que fué de la Au
diencia de Mallorca. Se le declara con derecho á suceder á su 
difunta madre Doña María Josefa en el goce de la pensión de 
5,000 pesetas anuales.
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'Ooft& Manuela Brcmon y Gaseó, huérfana de D. Pedro, 
Oficial ano fue ele la Intendencia general ue la Real Casa y 
Patrimonio. Se le declara con derecho á suceder á su difunta 
madve Doña Josefa en el goce de la pensión de 1.125 pesetas 
ardíales.

Toña Dolores RipolR huérfana de D. Benito , Médico que 
lué del Real Sitio de Aranjuez. Se le declara con derecho á 
la pensión de 500 pesetas anuales.

Doña Cayetana Alenza, viuda de D. Manuel Martínez, tron
quista que fue de las Reales Caballerizas. Se le declara con de
recho á la pensión de 500 pesetas anuales.

Madrid 6 de Setiembre de 1875.=E1 Secretario , Saturnino 
G. Parra.=*V.* B.°=EÍ Presidente interino, C. de Fonseca.

In te rv e n c ió n  g e n e ra l de la A d m in is tra c ió n  
de l E stado.

BIENES DE m onos Y PROVINCIALES.— VENTAS POSTERIORES 
AL 2 DE OCTUBRE DE 1858.

NÚMERO 1.809.
■Carpeta de las relaciones de ingresos realizados por las dos ter

ceras partes del 80 por 100 de lvienes de Propios y provincia
les, enajenados desde el %de Octubre de 1858 en adelante, que 
examinadas y aprobadas por esta Intervención general se 
remiten á la Dirección general de la Deuda publica para que, 
en cumplimiento de lo dispuesto en el art. 8.° de la ley de d.° 
de Abril de 1859, emita inscripciones nominales con renta 
de 3 por 100 anual d favor délas Corporaciones que á conti
nuación se expresan.

NÚM ERO MES Y AÑ O IM PORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órelen. las relaciones. Eses. Mils*

PROVINCIA DE CUENCA.
15117o Ayuntamiento del Cas

tillejo del Romeral.. Enero 1 8 7 0 ...... 4-880
184176 Idem de id......  Junio i d ...........................  ISO
154177 Idem de Oasasimarro.. Abril id    14‘40Q
154178 Idem de Castillo Gar-

cimuños  ..............  Enero id . . . . . . . .  86
154179 Idem de id ..................  Abril i d . . . ..........  8*016
154180 Idem de Sotos,.  Noviembre 1868 . 57‘7GÜ
154181 Idem de id................... Enero 1869..........  108*648
154182 Idem de id...................  Mayo id................  2*400
154183 Idem de id....... Junio id............................  56
154184 Idem de id............. .. Diciembre id . . . .  108*648
154185 Idem de Salvaeañete.. Mayo 1867........... 250*667
154186 Idem de i d . . . . . . . . . . .  Enero 1 8 6 8 ...... 34*667
154187 Idem Me id . ...............  Abril id .   ........  250*667
154188 Idem de id___ . . . .  Enero, 1 8 6 9 ...... 52
154189 Idem de id ..................  Diciembre id . . . .  52
154190 Idem de Saceda del

R io  ..............  Enero id ..............  160
154191 Idem de i d . .   Febrero id  42*320
154192 Idem de id . .   ............ Marzo id . . . . . . . .  160*992
154193 Idem de id .................... Junio i d ..............  \ 416*800
154194 „Idem de id .................  Diciembre id . . . .  160
154195 Idem de Sotoca.<  Abril 1867 .......... 75*733
154196 Idem de i d .  ................ Enero 1 8 6 8 ...... 21*440
154197 Idem de id .  ................ Abril id................ 75*733
184198 Idem de id .................... Febrero 1 8 6 9 .... 32160
154199 Idem de id .................... Mayo id................ 113*600

. 154200 Idem de id ............... Diciembre id . . . .  32160
154201 Idem de San Pedro

Palmiche^. Enero 1 8 6 7 ...... 6100
154202 Idem de id ......................  Agosto id  . . .  26133
184203 Idem de id .................  Enero 1 8 6 8 ...... 6100
154204 Idem de id .................... Agosto id   26133
154200 Idem de id ................... Febrero 1869___  9*600
154206 Idem de id .................... Agosto id    39*200
154207 Idem de.id.................. Diciembre i d . . . ,  9‘600
154208 Idem de Solera  Febrero 1 8 6 8 .... 55‘555
154209 Idem de id ...........   . . .  Junio i d .............  , 7 ‘067
154210 Idem de id....................  Marzo 1869.......... .83*333
184211 Ieem de id ................... ’ Mayo id.................  10*600
154212 Idem de id. Noviembre id ... .  1.624‘8G0
154213 Idem de Santa María

del Campo     ........  Abril 1867.........   2*667
154214 Idem de id ...................  Ju lioid ................  100*054
154215 Idem de id ....................' Diciembre id   37í333
154216 Idem de id ...................  Abril 1868.. ___  2*667
154217 Idem de id ...................  Ju lioid ................  400*054
154218 Idem de id ..  Enero 1869.......................... 56
154219 Idem de id .._. . . . . .  Mayo id ................ 4
154220 Idem de id ...................  Julio i d . . . . . . . . .  57*280
154221 Idem de id ...................  Octubre id. . . . . .  / 92*800
154222 Idem de id ...................  Noviembre id . . .  53
154223 Idem de Sahelices  Setiembre 1867.. 69333
154224 Idem de id .................... Octubre i d _ 8*619
15422o Idem de id ....................  Setiembre 1868. - 69333
154226 Idem de id .................... Junio 1869. ___  12*928
154227 Idem de id   ..........  Setiembre id . . . .  416*928
154228 Idem de San Martin de

Boniches...................  Enero 1 8 6 7 ...;*  14*933
154229 Idem de id    Febrero 1868___  14*933
154230 Idem de id .................... Idem 1869.......... . 22*400
154231 Idem de San Clemente. Octubre 1867... * 30*029
154232 Idem de id .................... Diciembre id   8*575
154233 Idem de id ....  Marzo 1868.........................  432
154234 Idem de id .................... Abril id ................ 106*667
154235 Idem de id .................... Febrero 1869___  45*043
154236 Idem de id ................... Marzo id ............ . 4GQ
154237 Idem de id .   ....... .. Mavo i d .............. . 248
154238 Idem de i d . . ...............  Abril id ............... 160
154239 Idem de Salmeroncillos Julio 1868...........  178*800
154240 Idem de id .................... Mayo 1 8 6 9 .... .*  712
154241 Idem de id .................... Julip:id S88‘200
154242 Idem, de Saceda Tra-

’ sierra. Diciembre 1867. * 4:37*707
154243 Idem de id ...................  Idem 1868............ 517*200
454244 Idem de id .................... Enero 1869........   1.39360
454245 Idem de Santa Cruz de

M oya .. . Marzo 1867................................ 28*267
KM246 Idem de i d . . . .............. Idem 1868 ...........  28*267
ím U l  Idem de id .................... Febrero 1869___  42*400
154&I8 Idem de Val tablado de

Beteta.,. , . . Enero 1867........................ 18*672
154249 Idem de id ...................  Febrero 1868___  18*672
154250 Idem de id   .......... Enero 1869, . . . .  28*008
154251 Idem de Valparaíso de

Abajo..................... .... Idem 1867____. . .  32
154252 Idem de id —   ........  Marzo id . ..........   1C6367

E S M E R O  MES Y AÑ O IMPORTE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

órden. las relaciones. Eses. Mils.

154253 Ayunt.0 de Valparaíso
de Abajo...................  Mayo 1867...........  2*987

154254 Idem de id ..................  Agosto id .., . 10*187
154255 Idem de i l ..................  Setiembre id.......  266*667
154256 Idem de id .................... Diciembre id . . . .  32
154257 Idem de id ..................  Marzo 1868. 106*667
154258 Idem de id ................... Mayo id ....  2*987
154259 Idem de id ................... Agosto id ............  10*187
154260 Idem de id . . . . . . . . . . .  Setiembre id . . . .  266*667
154261 Idem de id H . J  Diciembre id . . . .  48
154262 Idem de id .................... Marzo 1869. 160
154263 Idem de id ..............? . .  Mayo id ...............  4*480
154264 Idem de id   .......  Agosto id ............ 8*800
154265 Idem de id ...................  Setiembre id . . . .  400
154266 Idem de id .   .............  Diciembre i d . . . .  48
154267 Idem de Villanueva de

la Jara.......................  Febrero 1 8 6 7 .... 532*800
154268 Idem de id ...................  Mayo id    250*133
154269 Idem de id ...................  Febrero 1 8 6 8 .... 532*800
154270 Idem de id ...................  Mayo id ..... 250*133
154271 Idem de id ...................  Marzo 1869. 799*200

NÚ M E R O  M $ S Y  AÑ O IM P O R TE
de CORPORACIONES. á que pertenecen en

érden. ¿____________  las relaciones. Eses. Mils,

154272 Ayunt.0 de Villanueva
déla Jara.................. Junio 1869®........  375*200

154273 Idem de Valdeco bue
nas de Abajo  Mayo 1867...........  122*667

154274 Idem de id ....................  Junio id ..............  181*867
154275 Idem de id .................... Noviembre id . . .  14*133
154276 Idem de id ....................  Diciembre id . . . .  141*333
154277 Idem de id ....................  Mayo 1868..........  122*667
154278 Idem de id ....................  Junio id..  181*837
154279 Idem de id ....................  Noviembre id . . . . 16*800
154280 Idem de id ....................  Diciembre id . . . .  216*400
154281 Idem de id ....................  Mayo 1869..........  184
154282 Idem de id .....................  Junio id ..............  272*800
154283 Idem de id ..................... Noviembre i d . . ,  233*200
154284 Idem de Uclés..............  Diciembre 1867. • 112
154285 Idem de id ..  ............ Idem 1868........... 168
154286 Idem de id ...................  Idem 1869............  168

Madrid 27 de Agosto de 1875.=E1 Interventor general» 
J. R. de Oya.

MINISTERIO DE ULTRAMAR.

BANc O ESPAÑOL DE LA RABANA.

C aja.,..................................

Cartera.......................... •••{

Su situación en la tarde del sobado 31 de Julio de 1875. 

ACTIVO.
t Existencia en efectivo..............................................................................
\ Idem billetes del Banco.................................................. 3.285.541*80
i Idem id. de las sucursales.................... .......................  1.035
\ Idem id. del empréstito de 5 millones........................  1.498.100

/Vencimientos hasta tres meses................ . .............  7.104.417*07 ,
f Idem de tres á seis meses.......................................... ... 2.894.855*55

1 A más tiempo,
| Obligaciones del Tesoro al 6 por 100..........................  6.516.415*50
/Empréstito de ps. fs. 20 millonea................................  1.358.500
v Préstamos con escritura................................................  1.841.666*67
J Otras obligaciones........................................................... 524.403*15

t Garantías de la Hacienda: Pagarés, de alcabalas y bienes del Esta
do &c........................................................................... .............................

\ Documentos á cobrar por cuenta ajena..................................................

4.970.331*42

4.784.676*80

9.999.272*62

10.240.985*32

2.592.226*14
1.178.623*73

PESOS FUERTES.

9.755.008*22

24.011,107*8
Obligaciones pendientes de ¡1 Con varias firmas ........................................................

r C o n  P 'n r / i n t í f t  d e  f l e m o n e s ............... ..............................................................

186.537*47
65.244*35v v  v.*. .................. ... • ----- 55 ........ .. ...... .....  ....... ..........~ ............ ......................................  ........

n m -fr !n r»oc! flnr,r>p.(tni’ P.S V í l p i n s ....... .................................. .................... ... ............... ..............................................................
251.781*82

2.831.017*27
Capitanía general............... 273.411*13

l-'í'n nv.QíK7Intendencia de Hacienda p 

Sucursales................ .

/ Matanzas.............................
\ Cienfuegos................ ..

1 / Santiago de Cuba..............
1 \ Saguá la Grande................

(por billetes

1 Por recaudación de contribuciones........ ..
\Por varios conceptos..................................................

100.000
100.000
100.000
100.000
100.000

54.110
2.825

500.000 -

56.935
424,969*52

1.275.065*91

Ou i ,Uí ) ,v  O A

2.9E6.970‘43
38.0i2‘94Comisionados.................... .

Recibos de contribuciones. í 1869 á 1870 ...................................................................
211.296*72

68.126*68
S79.423‘4r0

1.265.88S!91
-I.a95‘í4

n , i 1868 á 1869 . .  ......................................... .....................Recaudado, es.................... } 1869 ¿ i870.....................................................................

r in o i> n r .ín r ia c  r lo  n v n '  fU ip -n fri. rl n l í i  T-Tf¡nip.nrln. _ ________ . _ _ ______  . . . .  __________

..................................................... 999.244*04
266.638*87

Tesoro de la isla de Cuba: 
Hacienda pública: Cuenta 
Créditos hipotecarios. .

■ Préstamos en oro. ........................................................ í .500.000
do anticipo sin interés.................................................. .............................................. ....................... 54.000.759*55

d.l7d.95o‘34
23.843‘85

Propiedades.. . . . . . . . . . . . 135.009*40
7.110*96

72.755*20
46.123*14Gastos de todas clases . . < De instalación,............................................ .. v..........

\.Generales ........................................................ ...........

itó .liO ‘36

íi8.878‘34 

. 98.488.52í‘08

Capital................ ...............
PASIVO.

S.000.000
Fondo de reserva..............
Billetes emitidos............... ¡ Por cuenta del Banco..................................................

(Por emisión extraordinaria de guerra..................
• ...................... 15.824.176

54.000.759*55

800.000

f Oro............................................................. ................... .2.452,782*23
69.824.935*55

Cuentas corrientes............ 8.708.931*72
( Idem del Tesoro...................................... .................... 154.300

( Oro................................................................................. 63.154*46
11.31 G.0i3‘95

Depósitos sin interés........ < Billetes............................ ..................... ....................... 1.300.024*93
( Idem del Tesoro.......................................................... 27.900

1.391.078^39

£00.8S8'75

1.409.881‘62 
1.365.480*32 

639.301‘81- 
16.065‘3O

Dividendos,........................ ( Atrasados.......................... ....................................
í Corriente 38.*..........................................................

84.811*25
116.077*50

Hacienda pública: Cuenta 
úe recaudación..............

(1868 á -1869.......... ....................................... -..............
i 1869 á 1870..................................................................

....................................... ............. 930.569*98
479.311*64

Tr? o m  írl • n -n fl.n f.fi rln  .crnvfzn f-f 0 0

Liquidación de recibos provisionales de contribuciones: 1868 á -1869 ...............
intendencia de Hacienda' ñublica: Cuenta de bonos.r._______ . . . . ................... .
Corresponsales..................
Intereses por cobrar..........

.. g.365.577‘2.7 
943.897*89

Idem pGF liqu idar.............
Ganancias y pérdidas.. . . • • • .................. ......................................................................... • • • ............................................... ....................

99.733*37
125.66o‘8G

98.488.521‘08

Habana 31 de Julio de iSIo.— YJ Director interino, Acisclo Piña,.—El Contador, José Ramón de Haro.
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- SECCION
A nuncios agronóm icos 'que deben inserta

F o
L atitu d .............................
Longitud...........................'

Nota. Las letras II. M que están á la cabeza de las columnas en que se da
Horas de tiempo medio civil á que sí

M IM I S T E R IO  D E  M A R I N A .

DE ESTABLECIMIENTOS CIENTÍFICOS.
rse en los calendarios de Castilla la N ueva , correspondientes al año de Í37 
sá eá o n  g e o g r á f i c a -  f i e  M A B U iSB .

40* 24' 30" N.
Qh 40m 4*,2 al E. del Observatorio de San Fernando, 

n las horas de los ortos y ocasos del Sol, son respectivamente iniciales de las
verifican los ortos y ocasos del Sol en Madrid el año bisiesto de 1876.

6.

• voces horas, minutos.

ENERO FEBRERO. MARZO. . ARRÍE, MAYO. JUMO. JULIO AGOSTO. SETIEMBRE OCTUBRE. NOVIEMBRE DICIEMBRE.

r Orlos. Ocasos. i Ortos. Ocasos. i Ortos. Ocasos. 3
g Ortos. O. asos. r Ortos. Ocasos. 5

■g Ortos. Ocasos

I 
Dias. Ortos. Ocasos. I Ortos. Ocasos. P.

S Ortos. Ocasos £ Ortos. Ocasos.
f

Ortos. Ocasos. ? Ortos. Ocasos

4
H
rj

M.03 H
{

M.
15 A

H
7

. M.
40

n
5

. M.
49 4

H
6

. M.
34

II
5

. M.
52,

H
5

. M.
44

H
6

. M.
24 i

H. M.
4 59

H
6

. M.
55 \

H
4

M.
32

H,
7-

. M.
24 4

II
4

. M.
33

II
-7

M.
”34 4

H.
4

. M.
57

IL
7

. M.
45 4

H.
5

, M.
27

11
6

. M.
33 d

H.
5

, M.
56

H
5

M.
43 4

H.
6

, M.
29

H.
4

, M.
57 4

H.
7 '• i

H. M
4 3

o, rj °3 15 Q 7 9 5 90 9 6 33 5 58 2 5 43 6 26 2 4 58 6 56 2 4 34 7 25 2 4 33 7 34 2 4 57' 7 44 -2 5 28 6 31 2 5 57 5 41, 2 6 34 4 56 2 7 5 4 3
7 24 A 46

/í  
0 rj 8 5 24 3 6 34 5 54 3 5 44 6 27 3 4 57 6 57 3 4 31 7 25 3 4 34 7 34 3 4 58 7 43 3 5 28 6 29 3 5 58 5 40 3 6 32 4 55 3 7 6 4 3

o

4 7 24 4 47
o
Á

rj 7 5 22 4 6 30 5 55 4 5 39 6 28 4 4 56 6 58 4 4 30 7 26 4 4 34 7 34 4 4 59 7 42 4 5 29 6 28 4 5 59 5 38 4 6 83 4 54 4 7 7 4 3
7 24 4 48 5 rj 6 5 23 5 6 28 5 56 5 5 38 6 29 5 4 54 6 59 5 4 30 7- 27 5 4 35 -7 33 5 5 0 7 44 5 5 30 6 26 5 6 0 5 36 5 6 34 4 53 5 7 8 4 3o
7 24 4 49 6 7 5 5 25 6 6 27 5 57 6 5 36 6 30 6 4 53 7 0 6 4 30 7 27 6 4 35 7 33 6 5 4 7 40 6 5 31 6 25 6 6 4 5 35 6 6 35 4 52 6 7 9 4 3u

7 24 4 50 7 7 4 5 26 7 6 25 5 58 7 5 34 6 34 7 4 52 7 4 7 4 29 7 28 7 4 36 7 -33 7 5 2 7 8 -7 5 32 6 23 7 6 2 5 33 7 6 38 4 54 7 7 9 4 3i
g 7 23 4 51 8 7 3 5 27 8 6 23 5 59 8 5 33 6 32 8 4 54 7 2 8 4 29 7 28 8 4 37 7 32 8 5 3 7 7 8 5 33 6 24 8 6 3 5 32 8 6 38 4 50 8 7 40 4 3

‘9 7 23 4 52 9 7 4 5 28 9 6 22 6 0 9 5 34 6 33 9 4 50 '7 3 9 '4 29 7 29 9 4 37 7 32 9 o 4 7 6 9 5 a i 6 20 9 6 4 5 30 9 6 39 4 49 9 7 44 4 3
10 7 23 4 53 40 7 0 5 29 40 6 20 6 4 40 ,5*30 6 34 4.0 4 49 7 4 40 4 29 7 29 40 4 38 7 32 40 o 5 7 5 40 5 35 6 48 40 8 5 5 29 40 6 40 4 48 40 7 42 4 3
A 7 23 4 54 44 6 59 5 34 44 6 49 6 3 44 5 28 6 35 44 4 48 7 5 44 4 29 7 30 44 4 39 7 31 44 5 6 7 3 41 5 36 6 46 44 6 6 5 27 44 6 44 4 47 44 7 43 4 3
.2 rj 22 4 55 42 6 58 5 32 42 6 47 6 4 42 5 27 6 36 42 ..4 47, 7 6 42 4 29 7 30 42 4 39 7 31 42 5 7 7 2 42 5 37 6 4 b 42 8 ■ 7 • 5 2o 12 6 42 4 46 42 7

f i
4 3

3 7 22 4 56 43 6 57 5 33 43 6 45 6 5 43 5 25 6 37; 43 4 46 7 7 43 4 29 7 34 43 4 40 7 30 43 5 8 7 4 43 5 38 6 43 13 6 8 5 24 13 6 43 4 45 43 7 14 4. 3
.4 rj 22 4 57 44 6 55 5 34 44 6 44 6 6 4.4 5 23 6 38 44 4 45 7 8 44 4 29 7 34 44 4 41 7 30 14 5 9 6 59 44 5 39 8 44 44 6 9 o 22 14 6 45 4 44 44 7 45 4 3
l5 rj 22 4 58 15 6 54 5 35 15 6 42 6 7 45 5 22 6 39 15 4 44 7 9 45 4 29 7 32 45 4 42 7 29 45 5 40 6 58 15 5 40 6 40 45 6 40 5 24 15 6 46 4 43 45 7 46 4 3
16 rj 24 5 0 46 6 53 5 37 46 6 44 .6 8 46 5 20 6 40 46 4 43 7 40 48 4 29 7 32 16 4 42 7 29 16 5 44 6 57 46 5 44 6 8 46 6 42 5 49 16 6 47 4 43 46 7 17 4 3
17 rj 21 5 i 47 6 54 5 38 -47 6 9 6 9: 47 5 49 6 41'' 47 : 4 42 7 14 47 ‘ 4 29 7 33 47 4 43 7 28 17 5 42 6 55 17 5 •42 6 6 47 6 13 5 48 47 6 48 4 42 47 7 47 4 3
18 7 20 5 2 48 6 50 5 39 ¡48 6 7 6 40 48 ¡ 5 48 6 42 48 4 41 7 42 48 4 29 7 33 18 4 44 7 27 48 5 43 6 54 48 5 43 6 5 18 6 44 5 46 48 6 49 4 44 48 7 48 4 3
9 7 20 5 3! 49: 6 49 5 40 19 6 6 6 4 i 19 5 46 6 43 49 4 40 7 43 49 4 29 7 33 19 4 45 7 27 49. 5 44 6 52 49 5 44 6 3 49 6 45 5 45 49 6 50 4 40 49 - 7 49 4 3
!0 7 19 5 4 ;20 6 47 5 44 20 6 4 6 42 20 5 45: 6 44 20 4 39 7 44 20 4 29 7 33 20 4 46 7 26 20! 5 45 6 51 20 5 45 6 4 20 6 46 5 43 20 6 52 4 40 20 7 I a

4 3
í l 7 49 5 5 24 6 46 5 48 24 6 2 6 48 21 5 43 6" 45' 21 4 38 7 45 21 4 29 7 34 24 4 47 7 25 24 5 46 6 50 24 5 46 6 0 24 6 47 5 42 21 6 53 4 39 24" 7 20

20
' 4 3

!2 7 48 5 7 122: 6 45 5 44 22 6 1 6 41 22 5 42 6 46 22 4 38; 7 46 22 -4 30 7 34 22 4 47 7 24- 22 5 47 6 48 22 5 47 5 58 22 6 48 5 44 22 6 54 4 38 22 7 4 3
¡8 7 47 5 8 :23 6 43 5 45 23 5 59 6 45 23 5 401 6 47 23 4 37 7 47 23 4 30 7 34 23 4 48 7 24 23 5 48 6 47 23 5 48 5 56 23 6 49 5 9 23 6 55: 4 38 23 7 24 4 3
14 . 7 47 5 9 |24 6 42 5 46 24 5 57 ■6 46 24 5 9 6 48 24 4 36 7 47 ¡!24 4 30 7 34 24 4 49 7 23 24 5 49 6 45 24 5 49 5 55 24 6 20 5 8 24 6 56 4 37 .24 7 24 4 3
!5 ¡ 7 16 5 40' 25 i 6 40 5 47 25 5 56 6 47 25 fi 7 6 49 25 4 35 i 7 48 25 4 30 7 34 25 4 50 7 22 25 5 20 6 44 25 5 50 5 53 25 6 21 5 6 25 6 57 4 37 25 7 24 4 3
Í6 7 45 5 44 26 6 39 5 48 26 5:-54 ■6‘48 26 fi 6 6 50Í26 4 35 -7 49 26 4 34 7 34 26 4 51 7 21 26 5 21 6 42 26 5 51 5 51 26 6 23 5 5 26 8 58 4 36 26 7 22 4 4
57 ¡ 7 44 5 42 I27: 6 37 5 49 o>7 5 52 6 ■49 27 S 5 6 51 27 4 34 7 20: 27 4 34 7 34 27 4 52 7 20 27 5 22 6 40 27 5 52 5 50 27 6 24 5 4 27 6 59 4 36 27 7 22 4 4
!8 rri 43 5 4 4 :28 6 36 b 8 5 54 6 20 28 fi 3 6 5 2 ;28 4 34 17- 24 28 4 34 7 34 28 4 53 7 49 28 5 23 6 39 28 5 53 5 48 28 6 25 5 3 28 7 4 4 36 28 7 23 4 4
19 7 43 5 45 29 6 35 i bl ) 5 49 6 24 29 5 2 ; 6 53 ¡29 4 33 7 21 29 '4 32 7 34 29 4 54 7 48 29 5 24 6 37 29 5 54 5 46 29 6 26 5 4 29 7 2 4 35 29 7 23 4 4
10 7 42 5 46 0 5. 47- 6 22 30 5 4 ' 6 54 |30 4 33 7 22 30 4 32 7 34 30 4 55 7 17 30 5 25 6 36 30 5 55 5 45 30 6 27 5 0 30 7 3 4 35 30 7 23 4 4
54 14 ,5 47: ,3* 5 4.6- 6 28: !34 4, 32 ; ■7 23- 34 4 56 7 46 31 5 26 6 34 31 6 28 4 59 34 7 23 4 4

ff nr;as de fifi'rnrm  tíiñd10 ni viil h4 fITi ñ  iSfi ver ifir l a s .SfiS s la Lu na en Madrid el año bisiesto de 1878

!

ENERO.
Di a 4. Cuarto creciente á las 3 y 9 m inutos de la tarde en 

Aries,
Dia 11. Luna llena á las G y 8 minutos de la mañana en 

Cáncer.
Dia 18. Cuarto menguante á las 8 y 85 m inutos de la m añana 

en Libra.
Día 26, Luna nueva á la. una y 27 minutos de la tarde en 

Acuario,
FEBRERO.

Dia 3. Cuarto creciente á la una y 38 minutos de la m adruga
da en Tauro.

Dia 9. Luna llena á las 5 y 32 minutos de la tarde en Leo.
Dia 17. Cuarto menguante á las 4 y 41 minutos de la mañana 

en Escorpio.
Día 23, Luna nueva á Jas 6 y 6 minutos de la m añana e n . 

Piscis.
MARZO.

Dia 3. Cuarto creciente á las 9 y 33 minutos de la mañana 
en Géminis.

Dia 40. Luna llena á las 5 y 57 minutos de la mañana en Virgo.
Dia 18. Cuarto menguante á la una y 10 minutos de la m adru

gada en Sagitario.
Dia 25. Luna nueva á las 7 y 57 minutos de la noche en Aries. ■

ABRIL.
Dia 1. Cuarto creciente á las 3 y 57 minutos de la tarde en 

Cáncer.
Dia 8. Luna llena á las 7 y 24 minutos de la noche en Libra.
Dia 10, Cuarto menguante á las 8. y 23 minutos de la noche 

en Capricornio.
Dia 24. Luna nueva á las 6 y 49 minutos de la m añana en 

Tauro.
Dia 30. Cuarto creciente á las 40 y 42 minutos de la noche 

en Leo.
MAYO,

Dia 8. Luna Pena á las 9 y 38 minutos de la, mañana en Es
corpio.. .

Dia 16. Cuarto menguante á la una y 42 minutos- de la tardé 
en Acuario.

Dia 23. Luna nueva á las 3 y 40 minutos de la tarde en Gé- i! 
iniíiis.

Día- 30. Cuarto creciente á las 5 y 34 minutos de la mañana 
en Virgo. * ¡

j u n i o .
Día G. Luna llena á las 12 y 23 minutos de la noche en 8a-:: 

gitariu. I
Dia 13. Cuarto menguante á las 3 de la mañana en Piscis.
Dia 21. Luna nueva á las 40 y 2 minutos de la noche en' 

Cáncer. •
Día 28. Cuarto creciente á Jas 2 y  59 m inutos *de la tarde en | 

Libra,
JULIO.,

Dia 6. Luna llena á las 3 y 23 minutos de la tarde en Ca
pricornio.

Día 44. Cuarto menguante á la una y 41 minutos de la tarde ¡i 
en Aries. :

Dia 21. Luna nueva á las 4 y 38 minutos de la mañana en 
Cáncer. • ¡

Dia 28. Cuarto crecítnte á las 3 y 4 minutos de la mañana en 
Escorpio.

AGOSTO. ‘ ' ‘ '¡
Día b. Luna llena á las 6 y 23 minutos d i  la mañana en 

Acuario.
Día 12. Cuarto menguante á Jas 9 v 44 m inutos de la noche ¡! 

en Tauro.
P ía í ? ’ P una mieTa. a bis 12 y 11 minutos del día en Leo,
Dn X.G. Cuarto creciente á las G y 3 minutas de la tarde 

.en Sagitario. 1 * f
. SETIEMBRE. .

5 -a P 1ina J ĉna a ]qs ® y 58 minutos de la noche en Piscis.
Día 11. Cuarto menguante a las 4 y 6 minutos de la maraña 

en Geminis,.
Dia 17. Luna nueva á las 0 y 40 minutos h  h  noche en Virgo. ¡!
Día 55. Cuarto ci-cocnlc a las 11 y 49 minutos de lo, manar,a 

en Capricornio.
  *""" ""  -

OCTUBRE.
ia 3. Luna llena á las 40 y 41 m inutos de la m añana en 

Aries.
la 40. Cuarto menguante á las 40 y 5 minutos de la m añana 

en Cáncer.
ia 47. Luna nueva á las 9 y 42 m inutos de la m añana en 

Libra.
la  25. Cuarto creciente á las 7 y 40 m inutos dé la m añana 

en Acuario. .
NOVIEMBRE.

fia 4. Luna llena á las 44 y 46 minutos de la noche en Tauro. 
»ia 8. Cuarto menguante á las 5 y 2 minutos de la tarde 

en Leo.
Ha 45. Luna nueva á las 42 y 33 minutos de la noche en Es

corpio.
Ha 24. Cuarto creciente á las 4 y 42 minutos de la mañana en 

Piscis.
DICIEMBRE.

Ha 4. Luna llena á las 10 y 49 m inutos de la m añana en 
Géminis.

Ha 8. Cuarto menguante á las 2 y 8 minutos de la m adru
gada en Virgo.

Ha 45. Luna nueva á las 5 y 59 minutos de la noche en Sa
gitario.

ia 23. Cuarto creciente á las 44 y  27 minutos de la noche en 
Aries.

ia 30. Luna llena á las 9 y 44 minutos de la noche en Cáncer.
E N T R A D A  D E L SOL E N  LOS SIGNOS DE L ZODIACO.

Dia 20 de Enero Sol'-en Acuario,
Dia 49 de Febrero Sol en Piscis.
Dia 20 de Marzo Sol en Aries. Primavera.
Dia 49 de Abril Sol en Tauro. ■;
Dia 20 de Mayo Sol en Géminis.
Dia 24 de Junio Sol en Cáncer. Es fío.
Dia 22 de Julio Sol en Leo. Canícula.
Dia 22 de Agosto Sol en Virgo.
Dia 22 de Setiembre Sol en Libra. Otoño.
Dia 23 de Octubre Sol en Escorpio.
Dia 24 de Noviembre Sol en Sagitario.
Dia 24 de Diciembre Sol en Capricornio: I nvi erno.

CU ATRO ESTA CIONES.

La Prim avera entra, el dia 20 de Marzo á las 5 y 55 m i
li tos de la mañana.

El Estío entra el clia 24 de Junio á las 2 y 17 minutos de 
l  madrugada.

E l Otoño entra el dia 22 de Setiembre á las 4 y 43 m i- 
utos de Ira tarde.

El Invierno entra el dia 24 de Diciembre á las 40 y 39 m i
li tos de la mañana. ■ ■

e c u u p s e s  m i  m i j  y  b u  u u r m .
MARZO 40.

Eclipso parcial de Luna, en parte visible en Madrid. 
Principio del eclípse á las 5 y 7 minutos de la m añana. 
Medio del eclipsé á las G y 7 minutos de id.
Fin del eclipse á las 7 y 7 minutos de id.
El principio do este eclipse será visible en parte do Europa 

Africa, en Jas dos Américas, en el Estrecho de Behering, en 
. Océano Atlántico, en parte del Mediterráneo, en casi "todo 
. Pacífico, en gran parte del Mar Polar Artico y en parte del 
,litar tico.

El fin ele este eclipse será visible en las dos Américas, en 
na pequeña parte de Asia, en el Estrecho de Behering, en el 
chano Atlántico, en el Pacífico, en gran parte del Mar Polar 
rtico y en parte cid Antartico.

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, coñ
uda desde la parte austral dél limbo, 14295, tomando como 
nidad el diámetro Ge la Luna.

El primer contacto de la sombra con" la Luna se verificará' 
a un punto dei limbo do esta que dista 4o de su vértice aús- 
u l hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
i un punto del limbo de esta que dista 62° de su vértice aus- 
al lid cía Occidente (visión directa).
Lo luna se pone eclipsada á las 6 y 2G minutos de Ja m a

ma. . . . . . .

MARZO XI).

Eclipse anular de Sol, invisible en Madrid.
El eclipse principia-en la tierra á 5 horas 4 minutos 6 se

gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el pri
mer lugar quedo ve se halla en la longitud de 464° 28r al O. 
le San Fernando, y latitud 5* 44' S.

El eclipse central principia en la tierra á 6 horas 14 mi
nutos, tiempo medio- astronómico de San ■Fernando, y el pri
mer lugar que do ve se halla en la- longitud de 477* 37' al E. 
le San Fernando, y latitud 9* N. ■

E l eclipse central á medio dia sucede á 8 horas 47 minutos 
T segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, en 
la longitud de 422° 52' al O. de San Fernando, y latitud 47® 5' N.

El eclipse central term ina en la tierra á 9 horas 6 m inutos : 
un segundo, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 
iltim o lugar que lo ve se halla en la longitud de 39* 54' al O. 
le San Fernando, y  latitud 67a N.

El eclipse term ina en la tierra á 40 horas 45 minutos 5 se
gundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, y el ú l- 
Hmo lugar que lo ve se halla en la longitud de 59° 34' al O. 
le San Fernando, y latitud 52° 2 9 'N.

Este eclipse será visible en una pequeña parte de Asia, en 
fran parte de la América del Norte, en el Estrecho de Behe- 
Hng, en una pequeña parte del Océano Atlántico, en gran 
a r te  del Pacífico y en parte del Mar Polar Artico.

' SETIEMBRE 3 .

Eclipse parcial-Me Luna, visible' en Madrid: •
: Principio del eclipse á las 8 y cun m inuto de la noche.

Medio del eclipse á las 9 y 8 minutos de id.
Fin del eclipse á las 40 y 45 minutos de id.

■ El principio de este eclipse será visible en toda Europa y 
áfrica, en gran parte de Asia, en casi toda la Australia, en el 
Decano Indico, en parte del Atlántico,-en el Mediterráneo, en 
fi Mar de la China, en gran parte del Mar- Polar A ntartico y 
m una pequeña parte del Artico. ■

Ei fin de este eclipse será visible en toda Europa y Africa, 
m gran parte de Asia, en casi toda la  América del Sur, en la 
fierra del Fuego, en una pequeña parte de la Australia, en el 
Océano Atlántico, en el índico, en el Mediterráneo, en parte 
leí Mar de ia China, en gran -parte del Mar Polar .Antartico y  
m parte del Artico, , * ................

Valor de la máxima fase ó parte eclipsada de la Luna, coñ
uda desde la parte boreal del limbo, 0‘342, tomando como 
midad el diámetro de la Luna.

El primer contacto de la sombra con la Luna se verificará 
m  un punto del limbo de esta que dista 8° de su vértice bo- 
*eal hácia Oriente (visión directa).

El último contacto de la sombra con la Luna se verificará 
?n un punto del limbo de esta que dista 64* de.su vértice bo
ma! hácia Occidente (visión directa). '

SETIEM BRE'.!7, , . . . . . . .
Eclipse total de Sol, invisible en Madrid. .
El eclipse principia en la tierra á 6 horas 47 minutos 3 

segundos., tiempo medio astronómico de San Fernando, y el 1 
minier lugar que lo ve se halla en la-longitud de 486* 23' al 
L do San Fernando, y latitud  9° 58'' N. ••......... .

Ei eclipse central principia- en !a  tierra  á 7.horas 54 mínu- 
os 6 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
r el primer lugar que lo ve se halla en la longitud de 450° 44' 
il E. de San Fernando, y latitud 4o- 25'- S. ■ j ;

E l eclipse central á medio dia sucede á 9 horas 54 minutos 
> segundos, tiempo medio astronómico do San Fernando, en 
a longitud de 450* 4' al O. de San Fernando, y latitud 33° 44/ Sí, >

El eclipse central term ina en la tierra A 40 horas 56 m i- 
mi os 7 segundos, tiempo medio astronómico de San Fernando, 
r el último lugar que lo ve se halla en la longitud dé 78* 49' 
i,l O. de San Fernando, y latitud 59o- £6' S.

El eclipse termina en la tierra á 42 horas un minuto, tiempo 
medio astronómico de San Fernando, y el último lugar que lo  
-e se halla en la longitud de 93° 48' al O. de San Fernanda, y . 
atitud 48* 49’ S. • *

Este eclipse será visible en una pequeña parte de la Amé- 
ica del Sur,  en gran parte de la Australia, en la tierra de 
an-Diemen y Nue.va-Zelanda, en gran parte del Océano P a- 

ífico y en -p a rte  del M ar-Polar A ntartico.' '
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ADMINISTRACION PROVINCIAL,

D ip u ta c ió n  p r o v in c i a l  d e M a d rid .

C omisión p r o v in c ia l ..

En la demanda contencioso-administrativa promovida ante 
la Sala primera de la Audiencia de este territorio por el Ofi
cial Letrado de la Administración económica, que pende hoy 
ante esta Comisión provincial, sobre que se revoque el-fallo 
de la Junta adm inistrativa de 22 de Abril de 1874, y se con
dene al industrial D. Pió García á la penalidad que establece 
el art, 182 del reglamento de 20 de Mayo de 1873, se ha dic
tado la providencia siguiente:

«Sres. M arín, Foronda, Ortiz de Zárate, Sánchez Milla, 
Balenchana.—Resultando de la diligencia estampada al fo
lio 27 vuelto que no ha sido posible notificar al D. Pió García 
la providencia de la Sala prim era de la Audiencia de este te r
ritorio, por la que se le mandó emplazar por término de nueve 
dias para contestar á la demanda á causa de ignorarse su ha
bitación , cítesele y emplácesele por dicho término de nueve 
dias por medio de edictos en la G a c e t a  y Boletín oficial, según 
se dispone en el art. 70 del reglamento de 30 ele Diciembre 

. de 4846.
Lo 'm andaron los señores expresados en Madrid á 28 de 

Agosto" de 1875.—Hay una rúbrica.—El. Secretario accidental, 
Lorenzo Ezquerra.»

En su virtud se hace saber por medio de la presente cé
dula al D. Pío García, dtiéño que ha sido de una fábrica de 
ladrillo, sita en la calle del Veintinueve de Setiembre, la pro
videncia preinserta, citándole y emplazándole para que en el 
término que queda expresado se presante á contestará la de
manda.

Madrid 30 Agosto de 1875.—V.° B.°=E1 Vicepresidente, 
Marir^—El'Secretario accidental, Lorenzo Ezquerra.

Adm inistración económ ica da la provincia  
 de  Málaga.

Por el presente se cita y emplaza á los herederos de Don 
Joaquin Acosta Montealegre, D. Ramón Antonio Pico y Don 
Ramón Valladolid para que en el-, término de nueve dias se 
presenten en esta Administración económica á enterarse de 
un asunto que les compete; en la inteligencia que de no ha
cerlo les parará el perjuicio consiguiente.

Málaga 4 de Setiembre de 1875.—E l Jefe económico, Agus
tín Genon.

Adm inistración económ ica de la provincia  
de Santander.

Pliego de condiciones bajo las. cuales se anuncia la. subasta de 
las oirás y reparos que han de verificarse en la Casa-Aduana- 
de, esta ciudad en virtud de autorización concedida por Real 
orden de 5 del corriente m es, en la que se aprueba el presu
puesto del costo de las mismas, á saber:
Id  Las obras y reparos han de verificarse bajo la direc

ción del Arquitecto provincial D; Camilo Gutiérrez, en los té r-  
minos y con sujeción á las condiciones facultativas y presu
puesto formado por el m ism o, im portante 45.248 pesetas 21 
céntimos, el cual estará de manifiesto en esta Administración 
de mi cargo, en donde se celebrará el remate el dia 9 de Octu
bre .próximo venidero, á las doce de su mañana, bajo mi pre
sidencia, y con asistencia del Jefe Interventor, el de la Sec
ción de Propiedades y del Escribano de Hacienda.

2.a Las proposiciones se harán en pliegos cerrados y acom
pañando, con exhibición de la cédula de vecindad, carta de 
pago de la décima parte del importe ’del presupuesto, ó sean 
4.524 pesetas 82 céntimos, entregados en la Caja de Depósitos 
de esta provincia para garantir dichas obras, devolviéndose 
en el acto las cantidades á los postores á cuyo favor no que
dase la subasta.

3.a Serán nulas las proposiciones que excedan del importe 
del presupuesto, ó que no se hallen enteramente arregladas al 
form ulario que se estampa á continuación.

p  Se señala media hora desde las doce á las doce y me
dia de la mañana del dia del remate para la presentación de 
los pliegos. En seguida, sin adm itir/otros, se procederá á su 
apertura, adjudicándose la subasta al más ventajoso lidiador. 
En el caso de que hubiese dos ó más proposiciones iguales, se 
abrirá en el acto y por térm ino de 10 minutos una licitación 
verbal, tomando sólo parte en ella los que hubieren presenta
do aquéllos.

5.a El rem atante deberá dar principio á la ejecución de 
las obras dentro de los 10 dias desde el en que le fuere defini
tivamente adjudicada la subasta.

0.a Luego que se verifique la adjudicación, se elevará el 
contrato á escritura pública, siendo de cuenta del rem atante 
los gastos de ella, que ha de otorgarse en el término de ter
cero dia, con renuncia absoluta denlos fueros y privilegios 
particulares, y por lo que se obligara el misino con todas las 
firmezas y seguridades correspondientes á hacer las obras en 
los términos expresados en las condiciones de modo que me
rezcan la aprobación del Arquitecto D. Camilo Gutierres, sin 
cuyo requisito no se,,entenderá concluida la responsabilidad 
deí referido contratista, á quien se compelerá con arreglo á 
las prescripciones establecidas por Real decreto de 27 de F e
brero de 1852, el de 15 de Setiembre del mismo año, que aprueba 
la instrucción para llevar á efecto aquel, y ley de Contabilidad 
de 3 de Junio ae 1870.

7.a Si el rem atante no cumpliese con las condiciones de 
escritura, é impidiese que esta tenga efecto en el término se- 
ñaladó, se tendrá por rescindido él ‘contrato á perjuicio del 
mismo rematante, pagando la diferencia que resulte del pri
mero al segundo remate, que se fiará con iguales condiciones. 
Para cubrir esta responsabilidad y a lá que diere lugar, se le 
retendrá la garantía de la subasta hasta la conclusión de las 
obras.

8.a- La cantidad en que se rem aten las obras será entre
gada por la Tesorería de provincia luego que sean reconocidas 
y aprobadas por el indicado Arquitecto Gutiérrez, prévia con
signación del Tesoro; á cuyo fin chidará la misma de incluirla 
oportunam ente en el presupuesto mensual.

9.‘ Los gastos del remate serán de cargo del rem atante, así 
como los honorarios del Arquitecto si los reclamase por ra 
zón del reco'nóclmiento de dichas obras, gastos de papel, de
rechos de subasta, y los que ocasione el otorgamiento de la 
escritura y saca de la primera copia.

10. Será de cuenta'del rem atante de las obras retundir á 
m atinilla fina toda la sillería de las fachadas Sur, Este y 
Norte, recibiendo de cal hidráulica y con limpieza todas las 
jun tas de dicha sillería.

11. ’ Sólo se abonará al contratista la obra que realmente 
ejecute, para lo cual el Arquitecto practicará la oportuna me
dición y liquidación final, cuyos documentos se someterán á 
la aprobación de la Superioridad.

12. Form an parte integrante de este pliego el Real decreto 
de 27 de Febrero é instrucción de 15 de Setiembre de 1852.

Lo que se hace público con objeto de que todos los que de
seen interesarse en la construcción de las mencionadas obras, 
y quieran asimismo enterarse del presupuesto y condiciones 
facultativas, puedan hacerlo concurriendo á la  dependencia de 

'm i cargo, en la que estarán de manifiesto todos los dias no fe
riados; en la inteligencia que, según se deja indicado en la 
condición 2.a, las proposiciones han de presentarse en pliegos 
cerrados, redactados con arreglo al formulario inserto  á con
tinuación.

Santander 1.° de Setiembre de 1873.—Segismundo García 
Acevedo.

F o rm u la r io .

El que suscribe, vecino de , se obliga á ejecutar las
obras y reparos de carpintería y accesorias en la  Casa-Aduana
de esta ciudad por el precio d e  pesetas . . . . .  céntimos
(en letrafi aceptando al efecto todas las condiciones facultati
vas y adm inistrativas bajo las cuales se han de verificar di
chas obras.

(Fecha y firma.)

Adm inistración del Correo Central.
SECCION DE LISTA.

Cartas detenidas por falta  de franqueo el día 7 de Setiembre 
de 1875.

Núm. 433 Angel Jiménez. —Huecas.
' 134 Condesa viuda de Berberana.—Búrgos.

135 Dolores Ocaña.—Avila.
136 Dolores Peral.—Fina na.
137 Eugenio V era—Alcalá de Henares.
138 Eugenio Camido.—Torrejon de Ardoz.
139 Generala Shelly.—Sevilla.
140 Francisco Arquez.—Cuenca.
141 Jerónimo Conrado.—Logroño.
142 José Capero.—Toledo.
143 Juaii*SaMz.—Molina de A.
144 Joaquin Fernandez.—Valle de Toranzo.
145 Julio Ramón G.—Fortuna.
146 Josefa Quintana.—Certoguena.
147 Juan Mala González.—Navalcarnero.
148 Manuel Picazo.—Orihuela.
149 Ramona Suarez.—Regaña.
150 Ramón García.—San Lorenzo.
151 Rodrigo Lumpery.—Santi Espíritus.
152 Sánchez Blanco.—Santander.

Madrid 8 de Setiembre de 1875.= El A dm inistrador, Már- 
tín  Botella.

ADMINISTRACION DE JUSTICIA.

Juz gados m ilitares.
V itoria .

D. Antonio Garzón y P u y a s , Comandante graduado, Ayu
dante dél regimiento cazadores de Talavera y Fiscal nombra
do del mismo cuerpo.

Habiendo desertado de esta plaza el cazador del tercer es
cuadrón del expresado regim iento JoséDomegue Nodal, á quien 
estoy sum ariando por’ el delito de deserción; usando de las 
facultades que en estos casos conceden las Reales Ordenanzas 
á los oficiales del ejército, por el presente cito, llamo y em
plazo por ségundo edicto al expresado soldado, señalándole la 
guardia de prevención que ocupa el expresado regimiento, don
de deberá presentarse dentro del térm ino de 20 d ia s ,á  contar 
desde la publicación del presente edicto, á dar sus descargos; 
y  .en caso de no presentarse en el plazo señalado se seguirá la 
causa y se sentenciará en rebeldía.

Vitoria 29 de Agosto de 4875.= El Fiscal, Antonio Gar- 
zon .=  Por su mandado, el Escribano, Antonio Collar.

Zaragoza.

D. Fulgencio Peralta y Cellalvo, Teniente Coronel de in 
fantería y Fiscal de este distrito militar.

Hallándome sumariando á una partida carlista que al man
do de un sargento entró el 23 de Mayo próximo pasado en el 
pueblo de Benavente, donde cometieron exacciones; usando de 
las facultades que me conceden las Ordenanzas, por el pre
sente cito, llamo y emplazo por prim er edicto al expresado 
sargento y partida que mandaba para que en el término de 30 
dias se presenten en el cuartel de Santa Engracia de esta ca
pital á dar sus descargos ; pues de no hacerlo se les seguirá 
la causa y sentenciará en rebeldía.

Zaragoza 4 de Setiembre do 1875. =  El Teniente Coronel, 
Fulgencio Peralta.

D. Gregorio Domínguez de C astro , Comandante Fiscal de 
la expresada Capitanía general.

Por el presente tercero y último edicto, y no habiéndose 
presentado al primero y segundo, cito, llamo y emplazo al ca
becilla carlista Antonio Dulce, álias Roquieo, para que en el 
término de 10 d ias,á  contar desde la publicación del presente 
en la G a c e t a  d e  M a d r i d , so presente en las cárceles públicas 
de esta ciudad á responder á los cargos que le resultan en la 
causa que instruyo por la entrada con su partida en varios 
pueblos de esta provincia, y exacciones de dinero y arm as ve
rificada en los mismos; en la inteligencia que si no lo verifica 
en el plazo y sitio señalado se continuará y sentenciará la 
causa en rebeldía sin más llamarle ni emplazarle.

Zaragoza 4 de Setiembre de 1875.=Gregorio Dominguez.= 
Por m andado, el Escribano, José Espallargas.

Juagados de primera instancia.
Alcalá de H enares.

Licenciado D. Lope Ignacio Fuentes, Juez municipal de 
esta c i u d a d ,  é interino d e  primera instancia d e l  partido por 
hallarse usando de licencia el propietario.

Por el presente c ito , llamo y emplazo á Saturio Arribas 
Bartolom é, guardia civil de segunda clase que ha sido del 
puesto de la villa de Meco, en esta provincia, donde ha .tomado 
su Ucencia-, para que en el improrogafile término de 15 di as, á

contar desde el de la inserción del presente anuncio en la 
G a c e t a  y  Boletín oficial de Madrid, se persone en este Juz
gado y Escribanía del que refrenda con objeto de recibirle 
úna declaración en asunto criminal; prevenido que de no ha
cerlo le parara el perjuicio que haya lugar.

Dado en Alcalá de Henares á 29 de Agosto de 4875.=Lope 
Ignacio Fuentes. =  El Escribano actuario, Serafín Ruiz de 
Gala meta.

D. Manuel Povcs Becerra, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.
. Por el presente cito, llamo y emplazo por término de 30 

dias á Sebastian Pifiar Valero, vecino ele Mancha Real, para 
que dentro de él se presente en este Juzgado con objeto de 
notificarle cierta providencia en la causa que contra el mismo 
se sigue sobre hurto; apercibido que de no hacerlo le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 4 de Setiembre de 4875.=ManueI Poves 
Becerra.-—-Por mandado de S. S., Francisco García.

D. Manuel Poves Becerra, Juez de primera instancia de esta 
ciudad y su partido.

Por el presente c ito , llamo y emplazo por término de 30 
dias á Rafael Negrillo, vecino de L inares, para que dentro de 
él se presente en este Juzgado á prestar cierta declaración 
en la causa que se sigue contra él sobre hurto; apercibido que 
de no hacerlo le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Baeza á 6 de Setiembre de 1873.-= Poves.=Por 
mandado de S. S., Francisco García.

Cállete.

’ D. Joaquin María de Alós, Juez de primera instancia de 
Cañete y su partido.

Por la presente requisitoria se cita, llama y emplaza á Be
nito Fernandez López, natural y del domicilio de Mira, de 13 
años, jornalero, para que en el término de 30 dias, contados 
desde su inserción en la G a c e t a  d e  M a d r i d  y Boletín oficial 
de la provincia, se presente en este Juzgado á fin de notifi
carle la sentencia dictada en prim era instancia en la causa 
que se le ha seguido por hurto de 43 pesetas 73 céntimos á 
Leandro Martí Soler, citarle y emplazarle para ante el T ribu
nal superior; apercibido que de no hacerlo se le declarará re
belde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Cañete á 4 de Setiembre de 1875.=Joaquin María 
de A lós.=Por su mandado, Francisco García.

Castellote.

. D. Federico Galicia, Juez de primera instancia de la villa 
de Castellote y su partido.

Por la presente requisitoria hago saber que en la causa 
crim inal que estoy instruyendo contra Joaquin Lecha Mon- 
serrat, vecino de Bordon, de unos 28 años de edad, estatura 
alta, ojos oscuros, color moreno, garroso; viste el traje general 
de los labradores del país, consistente en calzón, calcillas, faja 
m orada, chaleco de algodón de flores, pañuelo á ía cabeza, 
llevando m anta rayada de lana, sobre lesión grave á su con
vecino Francisco Lecha, se ha acordado la prisión de dicho 
procesado; y siendo de presumir que se halle en la circuns
cripción de alguno de los Juzgados próximos, expido la pre
sente, por la que encargo á los Sres. Jueces y agentes de po
licía judicial que supieren el paradero del repetido Joaquin 
Lecha procedan á su prisión y remisión á esta cabeza do 
partido. *

Dada en Castellote á 30 de Agosto de 1375.=Be orden 
de S. S., Marcelino Luengo.

C uéllar.
D. Francisco Muñoz, Juez del partido de Cuéllar.
Por la presente requisitoria se llam a á María Soche Cama- 

ño, natural de Bernardos, sin domicilio fijo, de 49 años, ten 
dera ambulante, para que en el término do 40 dias, contados 
desde su publicación, se presente en este Juzgado á fin de n o 
tificarla un auto dictado en la causa que contra la misma y Ma
nuel Abellan Castillo se sigue por haber hecho uso este de una 
cédula personal que con el nombre de otro le facilitó aquella; 
bajo apercibimiento de que en otro maso será declarada rebel
de, parándola el perjuicio á que hubiere lugar con arreglo á la 
ley de Enjuiciamento criminal, mediante no haberse presen
tado en este dicho Juzgado el dia 30 de Agosto último á pe
sar de la obligación que préviamente constituyó para decre
tarse su libertad provisional y sin fianza.

Dada en Cuéllar á 4 de Setiembre de 487o.=FrancF;co Mu- 
ñoz.==El Secretario, Valentín Calleja.

Getafe.

D. Cárlos de Sanjuan y Bouvier, Juez de primera in stan 
cia de este partido.

Por el presente edicto se cita á los procesados D. Enrique 
Torres, natural y vecino de Madrid, soltero, de 27 años, Jefe 
que ha sido de la estación de Pinto en la via férrea del Me
diterráneo; á D. Juan Davison, natural de Inglaterra, soltero, 
maquinista, mayor de edad,; D. Eustaquio Salto, natural de 
Tarancon, vecino de Aranjuez, soltero, del mismo ejercicio, y 
D. Juan Arteél, natural de Inglaterra, soltero, Jefe de obreros, 
cuyo' paradero se ignora, para que dentro del término de 30 
dias comparezcan en este Juzgado á fin de notificarles la sen
tencia recaída en la causa seguida contra los mismos por im
prudencia temeraria con motivo del choque de dos trenes en
tre las estaciones de Getafe y Pinto, ocurrido en el año 1855; 
bajo apercibimiento de que en otro caso les parará el perjui
cio que haya lugar. •

Dado en Getafe á 4.° de Setiembre de 1875, =Cárlos de San- 
ju a n .= ? o r  su mandado, Gregorio Guijarro,
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D. Carlos cic Sanjüah y Bouvier, Juez do p r im e ra  in s ta n 

cia de este partido.
P o r el presente edicto se cita á los lesion ados A lvaro de la 

Peña, vecino de Ciempozuelos; José Bcrdn.n, vecino de V illa -  
cañas; Lorenzo Forzosa, Dionisio de la  P ena, Agnpito C a lie 
re, José Griñón, Jesús R odrigues y Cecilio Muñoz, cuyo p a ra 
dero se ignora, que lo fueron con rxotivo  del choque de dos 
trenes el dia ÍO de Febrero  de 48oH} p a ra  que den tro  del té r
m ino de 30 dias com parezcan  en este Juagado á fin de ev a
cuar c ie rta  d iligencia  jud ic ial; b s jo  apercib im iento  de que en 
otro caso les  panera  el perju ic io  que h a y a  lugar.

D ada cu  Getafe A 4,° do Setiem bre de 'i87 o .= C drlo s de S a n -  
ju a n .^ jB e .r  s u  m andad o , G regorio G uijarro.

D * C a ite s  de ‘S an jiu n , Juco de p rim era  in stan c ia  de este 
parí jej-a,

P o r ;d  p resen te  • edicto se cita a les heredemos de A ntonio  
Ga^em ,'Conocido per di A sturiano, y deF ranciscoL ópez, obreros 
cnic fueron ule la décima y -sétima brigadas del ferio—c a n i l  de 
‘M adrid á A r a n  juez, y que fa llec ie ro n  con m otivo del choque 
de do s trenes el d ia 10 de Febrero de 1855, para  que d en tro  
Pc'i té rm in o  de 30 d ías com parezcan en este Juzgado á ju s tif i-  
Ruar su derecho; bajo apercibim iento de que de no hacerlo  les 
nm-QH*á el perju ic io  que 'haya lu g a r;a d v ir tie n d o  que h a s ta  ah o 
rra v e  h an  presentado como herederos del Francisco López los 
M u s  ele.esto Calixto, conocido por F austo , y Ju s tin a  López.

Dado en Geíafe á l .°  de Setiem bre de 4 87 3 .= € árlo s de San- 
p_P:l— Po2' su m andado, Gregorio G uijarro .

I .a  V e c i lila.
E l Sr. D. D o m in g o  :Salazar., - Juez de prim era instanc ia  de 

tóste partido  de L a Vecilila.
Por Ja presente requisito ria  se c ita , llam a y em plaza á 

A¿dríano Benito Requena, n a tu ra l de L lam a deColle, y á S an 
tiago del Rio, que lo es de Boñar, p a ra  que dentro  del té rm ir  
no de 30 días,, á contar desde la  inserción de la presente en el 
B oletín  >oficial de 1.a p rovincia y G a c e t a  d e  M a d r id ,  se p re - 

, seu ten  en este Juzgado con objeto de ren d ir indagato ria  en la 
causa que co n tra  los m ism os me hallo  instruyendo  por s u s 
tracción de carbón de p iedra de u na  m in a , té rm ino  de dicho 
L lam a ; apercibidos de que en otro caso y pasado dicho té r
m ino serán  declarados rebeldes y les pa ra rá  el perjuicio que 
lia ya lugar.

Dada en La Vecilla á 31 de Agosto de 4873.=D om ingo S a- 
lazar.-=R or m andado de S. S., L eandro  Mateo.

M a d r id .—A u d ie n c ia .
P er el presente, y en v irtu d  de providencia del Sr. Juez 

de prim era instancia  del d istrito  de la  A udiencia de e s ta  
Corte, se hace saber á todos los pla teros y  corredores de a l
h a jas  que si se p resen tase alguna persona á  vender a lguna 
de las a lha jas  que se ex presarán  á co n tin uación , procedan á 
la detención de estas y  de la persona ó personas que se pre
sen taren  á disposición de este Juzgado ; pues así se h a  aco r
dado en causa que se sigue por la E sc rib an ía  del in fra sc rito  
con m otivo del robo de dinero, a lh a jas  y efectos públicos 
ocurrido la m añana del 8 de D iciem bre de 1873 en la  casa - 
habita cion de D. Joaquín  A lonso , calle de la C o leg ia ta , n ú 
m ero 12, cu arto  segundo,

Madrid 27 de Agosto de 487o.=V.® B.°—C ristóbal U rren .— 
El actuario, G um ersindo M arcilla.

Nota de las alhajas robadas.
Un reloj de oro con cadena larga.
U n m edallón de ore y brillan tes con las in iciales J. A .
Un par de pendientes ó botones de b rillan tes.
U na pulsera de oro con esm alte  negro que d ice , Recuerdo.
Una cadena de oro corta*

! Un m edallón de oro con esm alte  celeste.
(Uro id. id. con retra tos.
Una b rú ju la  de oro.
Una cruz do oro y esm altada.
Un dige de oro figurando una trompeta.
U n par de pendientes de perlas y esm alte negro.
Otro, par de pendientes, de perlas g ruesas y b r illan te s .
U q m edallón filigrana de oro con d iferen tes piedras.
Medio aderezo de oro y  perlas figurando pensam iento s.
U na sortija  esm alte negro con un b rillan te  m uy grueso.
O tra de esm eraldas y perlas.
O tra de am atis ta s  con inicial de d iam antes.
V arias sartas  de corales.
Unos pendientes filig rana  de plata.
Un alfiler grande de oro con esm eraldas y rubíes.
U na so rtija  de oro lisa.
O tra de oro liso con tu rquesas.
Ocho cubiertos de p la ta  completos con sus cuchillos.
Un reloj de oro con esm alte azul y u n a  estre lla  de b r i

llantes.
U na.cadena de oro fina.
Un aderezo de oro en form a de pensam ien to s.
Una sortija de brillan tes  y rubies.
U n cuchillo grande, todo de  p la ta, de se rv ir  pescado.
U n mecíallon de pro con u n a  cadena tam bién de oro p a ra  

el cuello .
¿jn& caja  de sortijas, una de oro  liso, o tra  con tu rq u esa s, 

o tra  de oro con piedra y unas le tra s  encim a con b rü lan tito s .
U na vuelta  de perlas coa una c ruz  de d iam antes.
U nos cam afeos ó pendientes de p la ta  y algunos efectos de 

p la ta .
Un tarje te ro  de nácar y  plata.
U na escriban ía de p lata.
U n juego de candelabros de plata,
Ufi joyero con pié de .plata,

Un centro de mesa* de p la ta .
Un alfiler de oro con b rillan tes  figurando  u n a  a rp a  con 

b rillan tito s  y rub ies.
Dos botones de  oro con b rillan tes .
Y uif cucharon de p la ta  de re p a rtir  sopa.

M a d r id .—H o s p ita l .
Eri v ir te d  de providencia del Sr. Juez de p rim era  in s ta n -  

cía  ilel d is trito  del H ospita l de M adrid , refrendada del que 
suscribo, se cita á Doña Josefa A bad y A rago p a ra  que en el 
term ino  de segundo dia com parezca en el Juzgado á  design ar 
perito  tasado r que en unión del nom brado  por la  rep resen ta 
ción de Doña L u isa  S avalia  p rocedan á la  tasación de los 
b ienes em bargados á la  p rim era ; bajo apercib im iento  de que 
trascu rrid o  dicho term ino  sin  verificarlo  se la  ten d rá  por con
form e con el elegido, D. Isidoro Delgado

M adrid 2 de Setiem bre de í8 7 o .= P o r  m i com pañero O n ti-  
veros, el ac tuario , José M. I. S ierra .

M a l a g a —M e r c e d .
D. Alfonso XII, por la g rac ia  de Dios R ey co nstitu ciona l de 

E sp añ a , y en su  nom bre I). Seg ism undo del Moral Ceballos, 
Juez de p rim era  in s tan c ia  del d is trito  de la Merced de esta 
ciudad.

P or la presen te  se c ita  , llam a y em plaza por té rm ino  de 30 
dias á F rancisco  T ejada S a r r ia , de esta n a tu ra leza  y vecin
dad , de estado soltero, como de unos 30 años de edad , bajo 
de cuerpo, color m oreno, ojos pequeños, nariz  la rga  afilada, 
sin pelo de b a rb a , boca pequeña, pelo negro rizado, p a ra  que 
se p resente en la cárcel pública de esta  ciudad á responder á 
los cargos que le re su ltan  en la  causa que ce n tra  el m ism o 
in s tru y o  sobre sustracción  de 19.820 rs. á M aría Cuenca F e r
nandez; apercibido que de no hacerlo  le p a ra rá  el perju icio  
que h a y a  lugar.

E n  su  v ir tu d  requiero  á los Jueces de los partido s lim í
tro fes , y a l de cualqu ie ra  o tro  en donde pueda ten erse  sos
pechas de la residencia  del procesado, se p rac tiquen  las m ás 
ac tivas y eficaces d iligencias h a s ta  conseguir su cap tu ra , con
duciéndolo con las oportunas seguridades á la cárcel pública 
de esta ciudad á m i disposición pa ra  lo que h a y a  lugar; cuyo 
reo se ausen tó  de esta c iu dad  p a ra  C artagena, de donde pasó 
á  G ranada y  después á A lican te , ignorándose su ac tual pa
radero .

D ada en Málaga á 21 de Agosto de 487 3 .= S eg ism u ndo  del 
M oral C eballos.=M anuel Sánchez García.

S í a r to s .
D. Alfonso X II, por la g rac ia  de Dios R ey  co nstitu ciona l 

de España, y en su  nom bre D. F rancisco  Molinos Cabezas, Juez 
de p rim era  in s tan c ia  in te rin o  de esta  c iudad y  su p a rti
do, 6c c.

P or la p resente requ is ito ria  se c ita  á  F rancisco  Sanz Mom- 
por, vecino de T orredonjim eno, soltero, vendedor de avellanas, 
p ara  que en el im prorogable térm ino  de* lo  d ia s , contados 
desde la publicación de la presente e n  la  G a c e t a  d e  Ma d r id  y 
Boletines oficiales de Jaén y  Valencia, com parezca en los es
trados de este Juzgado á hacérsele c ie rta  notificación en la 
causa que se le sigue sobre lesiones á Cosme P arien te , de igua l 
d om ic ilio ; apercibido que de no verificarlo dentro  de dicho 
período será  declarado rebelde y le p a ra rá n  los perju ic ios que 
h ay a  lugar.

Asim ism o suplico á todas las A u toridades que á su cono
cim iento llegue la presente , se s irv an  p rac tica r d iligencias 
para  la busca del repetido sujeto, que en caso de ser habido 
lo pondrán á m i disposición.

Dada en M arios á 31 de Agosto de 4873.= F rancisco  M oli- 
110s .= P o r  m andado de S. S., L icenciado Juan  M anzanedo.

M a ta r ó .
D. R odrigo Morcillo, Juez de p rim era  in s tan c ia  del partido  

de M ataró.
. P o r la presente cito, llam o y em plazo á José Roca y P lá, 

soltero, de edad 24 años, co rtan te , n a tu ra l de A renys de Mar 
y vecino de esta c iu dad , pa ra  que en el térm ino  de 20 dias, 
contaderos desde el siguien te al en que esta req u isito ria  se 
inserte  en la G a c e t a  d e  M a d r id , se presen te  de re jas  ad entro  
en las cárceles de este partido  p a ra  ser puesto á disposición 
del Exorno. Sr. G obernador civil de esta provincia, á fin de 
cum plir la  condena que se le im puso en m éritos de la  causa 
que contra  él y otros se in s truy ó  por robo de efectos del café 
del P rado  M ataronés de esta c iu d a d , pues así lo he acordado 
en las diligencias de cum plim iento  de la sen tencia  ejecutiva 
recaida en la expresada causa; apercibiéndole que de no com
parecer den tro  del indicado plazo le p a ra rá  el perjuicio que 
hay a  lugar.

A sim ism o requiero á  todas las A u to ridades, tan to  civiles 
como m ilitares, é ind iv iduos de la  policía ju d ic ia l, que tan  
luego como tengan  conocim iento del paradero  del expresado 
José R oca y  P lá , procedan á su cap tura, y lo rem itan  á  este 
Juzgado con las seguridades convenientes.

M ataró 22 de Agosto de 1875 .= R odrigo  M orc illo .= P cr su 
m andado, Francisco  Culle, E scribano.

M o tr il .
D. Alfonso XII, por la gracia ce Dios R ey  constitucional 

de España, y en su nom bre el Sr. D. José R cdriguez Zapata, 
Juez de p rim era in s tan c ia  de e s ta  ciudad de M otril y su 
partido .

Hago saber que en la  causa  que se in s tru y e  co n tra  José 
Sánchez H idalgo, á lias  C hiclana, sobre ilegítim o uso de cédula 
de em padronam iento  con supuesto  nom bre, y no sabiéndose su 
paradero  he acordado la expedición de la siguien te

«R equisitoria .—P o r té rm ino  de 43 d ía s , que em pezarán  á 
contarse  desde la  publicación de la  p resen te  en la  G a c e t a  d e  
M a d r id , cito, llam o y em plazo á José Sánchez Hidalgo, álias

C hiclana, para  que se presente an te  este Juzgado, á responder 
á los cargos que le resu ltan  en d ich a  causa; apercibido que si 
no lo verifica se le d eclarará  rebelde y contum az y  le p a ra rá  
el perjuicio que h a y a  lugar.

Al propio tiem po, y como eficaz auxilio  de la  p ro n ta  ad 
m in istración  de ju s tic ia , ruego y encargo á todas las A u to ri
dades civiles y  m ilita res, agentes de policía ju d ic ia l y G u ard ia  
civil, se proceda á la detención del referido su jeto , rem itiéndo lo  
caso de ser habido con las seguridades convenientes á dispo
sición de este Juzgado; pues en así hacerlo ad m in is tra rá n  ju s 
ticia.»

Dada en M otril á 3 de Setiem bre de 4873. =  José R., Zapa
ta .= P o r  su m andado, José M artin .

O r d e n e s .
D. F lorencio P o l, Secre tario  jud ic ia l del p a rtido  de Or

denes.
Certifico que por v irtu d  de causa crim in a l que en este Ju z 

gado se in s tru ye  á m i testim on io  por denuncia de Josefa Gon- 
za lezj de San M amed de A n d c y o , co n tra  M aría R odríguez 
Noya y su n u e ra  M aría R u s o , vecinas del lu g a r de N ariño, 
parroqu ia  de San V icente de N iv eiro , sobre a llanam ien to  de 
m o ra d a , se acordó por el Sr. Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
este partido  en prov idencia  de esta fecha c ita r á D. E stéban  
O re iro , qu e /estu vo  avecindado y  ejerciendo la  profesión de 
Abogado en la  v illa  de P ad rón , y en el dia se ig n o ra  su p a ra 
dero, á m edio del B oletín  oficial de esta prov incia  y G a c e t a  d e  
M a d r id , pa ra  que den tro  del im prorogable térm ino  de nueve 
dias y  bajo la  m u lta  de 3 á 30 pesetas que im pone el párrafo  
quinto del a rt. 49 de la  ley p rov isional de E n ju iciam ien to  c ri
m in a l, se p resente en la sala  de au dienc ia  de esté Juzgado , 
s ito  en la  calle R eal, núm . 9, de este pueblo, p a ra  declarar en 
d icha causa.

Y pa ra  que llegue á su no tic ia  expido esta  cédula. t v
Ordenes 31 de Agosto de 4873.^ F lo re n c io  Pol.

P a d r ó n .
. D. A ngel A stray  F e rnan dez , E scrib ano  n um erario  de la  

v illa  y  partido  de P ad rón .
H ago notorio  que en causa aquí fo rm ada por denunc ia de l 

Alcalde P residen te  de esta  cap ita l por delito  de es ta fa , en la  
que es procesado D. Diego L u is  A belle ira , de la  p a rroq u ia  
dé San Ju lián  de R equeijo , se pronunció  la sentencia  que 
dice así:

«Sentencia.—E n la  v illa de P ad ró n , á 40 de Jun io  de 4873, 
el Sr. D. Joaqu ín  A stray  C aneda, Juez de p rim era  in s ta n c ia  
en la m ism a y  su p a rtid o , reconoció la  causa aq u í fo rm ad a  
en tre el M inisterio fiscal y D. Diego L uis  A belleira R odríguez, 
procesado, de 41 años, descendiente leg ítim o de D. José y  Doña 
Joaquiná, oriundo de la ciudad de S an tiago , avecindado y  con 
ú ltim a  residencia en San Ju lián  de R equeijo , partido  ju d ic ia l 
dé Caldas de Reyes, casado, tiene h ijos, está  en so ltu ra , y  su  
o cu pac ión 'la  de desem peñar com isiones de aprem io, sobre de
lito  de estafa.

V is to s :.
R esu ltando  probado que el A lcalde P res id en te  del A y u n 

tam ien to  de esta  M unicipalidad nonjbró á D. Diego L uis Abe
lle ira  como ejecutor p a ra  hacer efectivas pa rtid a s  de reales 
de co ntrib uyen tes om isos en la contribución m un ic ipa l y  pro-, 
v inc ia l de los años económ icos de 4870 á 74 y  de este á 72, 
recibiendo la  com isión en  26 de E nero  del año ú ltim o:

R esu ltando  probado que el A belleira, sin  haber hecho d i
ligencia a lg u n a  en desem peño de su  cometido, tom ó de varios 
co ntribuyen tes y  expidió rec ib os, con expresión de que se 
hacia  cargo de cantidades p a ra  en treg a rla s  al recau d ad o r, y  
que de él hab ía  de obtener los ta lo narios p a ra  cancelar los 
prim eros:

R esu ltando  probado que los indicados recibos expedidos 
por A belleira, y que se h a llan  un idos á la causa, fueron  p re 
sentados, ya  en la  A lcaldía, y a  en este Juzgado , por los m is
mos interesados, m anifestando  estos en aq u ella , según la co
m unicación del A lcalde, de folio 3 y  sigu ien tes, que se p re
sen ta ran  en la oficina del cobrador de la  ex presada co n trib u 
ción,'pretendiendo el canje del recibo que de sus respectivas 
cuotas les expidiera A belleira al respaldo  de las papeletas de 
confirm ación que les en tregara  á condición de su rtir le s  de los 
ta lonarios au to rizado s por la  re cau d ac ió n , en la  que aquel 
ofreciera satisfacer las cantidades perc ib idas:

R esu ltando  que el acusado expuso se h ic ie ra  cargo de 
aquellas sum as, porque espon táneam ente se las en treg a ran  los 
contribuyen tes, á d iferencia de estos, que m an ifiestan  lo v e ri
ficaron por v ir tu d  de am enazas que les d irig ie ra  con proceder 
seguidam ente al em bargo de sus bienes:

R esu ltand o  p robado , por confesión del procesado, que las 
cantidades de que se h izo  cargo no las  en tregó en íá  Deposi
ta r ía  del A y un tam ien to  por ten er que liqu idar eri ella el im 
porte del recargo, cual resu lta  del oficio obran te  a l folio 204, 
con referencia  á dicho D epositario:

R esu ltand o  tam bién  probado que si b ien  el acusado  perc i
bió de C asilda G o nzález , m u je r de F ranc isco  P e re ira , cuyo 
nom bre figura en la  relac ión  del folio 4, 29 rs., esta  can tidad  
la devolvió á aquella:

R esu ltando  que elevada la causa á p lenario , y su s tan c iad a  
conform e á  derecho, el M inisterio  fisca l reproduce su  acusa
ción del folio 406, en la que acusa al A b elle ira , y  pide que 
como au to r  de 49 estafas com etidas á Ignacia  Peiteado , Don 
P edro  Lago, V icente P a rd a l,  V icente P ere ira  y  o tro s , se lé 
condene á dos m eses y  un  d ia de a rres to  m ayor por cada u n a t 
con suspensión  de todo cargo y  derecho de su frag io  d u ran te  
el tiem po de la  co nd en a , 44 años de in hab ilitac ión  especial 
tem p ora l, indem nización  de las can tidades cobradas, con un  
in te ré s  del 6 por 400 h a sta  que tenga lu g a r el re in teg ro , y  caso 
de insolvencia la pena subsid iaria  á razó n  de un  d ia  de p r i -
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d o n  por o&dá 5 p e d ia s  que deje de satisfacer, y el abono de 
c o sta s ;

R esu ltan d o  'probado, s e g ú n  confesión del A belle ira , que 
ad em ás de k s -4 9  personas que la acusación com prende, tomó 
d  sobredicho 23 pesetas 30 céntim os de F rancisco  A guiar, de 
que 't-rattst el recibo, folio 142:

R esu ltand o  que los defensores del acusado tam b ién  re p ro 
d u je ro n  el escrito de defensa , solicitando se declare que los 
hfcdhos probados en esta  causa no constituyen  el delito que se 
le  im puso , y por tan to , p retenden la  absolución libre, sin costas, 

procesado:
C onsiderando que según el art. 348 *del Códigcr p e n a l, co

m ete estafa el que defrau dare  á  o tro , usando de nom bre fin
gido, a tribuyéndose p o d e r , influencia ó cualidades supuestas, 
ap a ren tan d o  b ie n e s , c réd ito s , com isión , em presa ó negocia
ciones im ag in a rias  , ó valiéndose de cualqu ier o tro  engaño: 

C onsiderando que el hecho probado de haber percibido el 
com isionado ejecutor D. Diego L u is  A belleira las cuo tas d é lo s  
co n trib u yen tes p a ra  gastos m unicipales y  p rov in c ia le s, no 
co n stitu y e  en el sentido legal el delito de estafa, por no acre
d ita rse  que aquel se hubiese a tribu id o  poder ó com isión que 
le au to rizase  p a ra  dicho percibo :

C onsiderando que léjos de esto aparece c la ram en te  dem os
trad o  por los recibos que facilitó  á los in te resados , que se 
liizo  cargo de las  can tidades á condición de en tregarlas  al re 
caudador ó depositario  de la  M un ic ipa lid ad , sin  expresar el 
tiem po den tro  del cual deb iera cum plir la  expresada con
dición :

• «Considerando que lo consignado en dichos recibos, y  acep
tado por los in te resados con el hecho de haberlos recogido a 
su  poder, si b ien  contiene u n a  obligación civ il por parte  del 
acusado p a ra  que en tregase en D epositaría las can tidad es que 
reco g iera , ya  tam bién  p a ra  ex ig irle  responsab ilidad  por la  
f a lta  de cu m p lim ien to , no así rev iste  los ca racteres de la  es
ta fa , porque, según queda dicho, no consta que las can tidad es 
le fueron en tregadas en v irtu d  de su engaño , n i m énos que se 
h a y a  atribu id o  m ás facu ltades que las de p rac tica r las  d ili
g encias de a p re m io , como expresam ente lo consignó en los 
recibos, v v in ieron  á reconocerlo los in teresados que se p re 
s en ta ro n  en la  A lcald ía  en v ista  de que el D epositario D.'José 
A rtim e se negaba á canjearlos por los ta lo narios :

C onsiderando que c ircu nsc rita  la  acusación al repetido  
delito  de e s ta f a , y  dada la  no ex istencia legal del m ism o, es 
procedente la  absolución de D. Diego L uis  A b e lle ira , s in  per
ju ic io  de la responsab ilidad  civil á que se h a y a  hecho acreedor 
po r la  fa lta  de cum plim iento  de la obligación co n tra ida  con 
los co ntribuyen tes :

C onsiderando que d icha  responsab ilidad  civil tam poco a l
can za  a l expresado A belleira  por lo que respecta  á la c a n ti
d ad  que percibió de C asilda G o nzález , por h ab e rla  devuelto  
á  la  m ism a;

F allo  que declarando que no h an  llegado á p robarse  todas 
la s  c ircu nstancias  necesarias  p a ra  que el hecho o rig ina rio  de 
e s ta  causa  co n stitu y a  los delitos de estafa, debia de absolver y  
absuelvo de la  acusación fo rm u lad a por el M inisterio  público 
a l D. Diego L uis A belleira, con reserva , em pero, de su derecho 
á  Ignacia  Peiteado , B enito  M ig u e n s , M anuela N av e iro , R osa 
Dios , Jacin to  Caeiro, D. Pedro  L ag o , F ranc isco  A guiar, F ra n 
cisco S am p añ o , M anuela G o nzález , B en ita  S am p añ o , Josefa 
V id a l, B a lta sa r P o se , Ju an  Ig lesias , F ranc isco  Dom ínguez, 
M anuela San  Miguel y  F rancisco  A ngueira, p a ra  que puedan  
e je rc itarlo  si v ieren  convenirles, en el o rden civil co rrespondien
te  con tra  el expresado A b e lle ira ; declarando de oficio así bien 
la s  costas procesales.

Y por e s ta  sen tencia  defin itivam ente ju zg an d o , que con la  
c au sa  o rig in a l se consu lte á  S. E. los señores en S ala  de lo 
c rim ina l de la A udiencia del d is t r i to , rem esándola por con
duc to  del lim o. Sr. P residen te  , p rév ia  citación de pa rte s  con 
térm ino  de 10 dias pa ra  deducir cuan to  les convenga.

A sí lo determ ino, m ando y f irm o .= Jo aq u in  A stray  Caneda. 
P ronunciac ión .—D ada y  p ron u n ciad a fué la sen tencia  an te 

r io r  por el Sr. D. Joaquín  A stray  ¡C aneda, Juez de p rim era  
in s tan c ia  en la  v illa y  partido  de P a d ró n , estando en su au 
d iencia  de hoy 40 de Junio  de 4S73, siendo testigos D. R am ón 
S u arez  y  Juan  Muñoz Cabo, de esta vecindad, de que yo E s
cribano  doy fé .= A n te  m í, Angel A stray  Fernandez.»

. L ibróse exhorto al Juzgado de p rim era  in s tan c ia  de C aldas 
con objeto de c ita r  al p rocesado , y  habiéndosele buscado en 
su  casa á las diez de la  m añ an a  del 7 de Julio recien  pasado, 
por no ser habido en e lla  se dejó cédula á su esposa Doña 
R am on a  A lvarez. E n  m edio de todo se le llam ó por el Boletín  
oficial de la .provincia de Pontevedra  de 29 de dicho m es, y 
por la  G a c e t a  d e  M a d r id  de 2 de A gosto , á fin de que d en tro  
de 20 dias com pareciera  en este Ju z g a d o , y  por no haberlo  
hecho se proveyó lo que d ice a s í :

«Providencia.—V isto lo que re su lta  de la  certificación p re
ced en te , y  atendiendo al estado en que se h a lla  esta causa, se 
expide cédula pa ra  c ita r y em plazar en form a a D. Diego L u is  
A b elle ira , haciéndole saber que den tro  del térm ino  de 40 dias 
com parezca en el orden correspondiente á deducir lo que le 
im p o rte  en esta repe tida causa an te  S. E. los señores del T ri
b u n a l del d is tr ito  en la  ciudad de la C o ru ñ a ; pues de lo con
t r a r io ,  ó de no com parecer, le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  
ju g a r  en d e re c h o ; cuyo docum ento se in serte  en la  G a c e t a  
b e  M a d r id  y  Boletín  oficial de la provincia de Pontevedra  pa ra  
lo  que se pasen  las com unicaciones oportunas.

L o  proveyó y  ru b rica  el Dr. D. Teodoro A rtim e , Juez de 
p rim era  in s tan c ia  acciden tal en este partido . P ad ró n  31 de 

A g o sto  de 4 8 7 3 .= Iiay  u n a  rú b r ic a .= Á s tra y  Fernandez.»
Y p a ra  que obste al D. Diego L u is  A belleira  la citación que 

p o r  este m edio se le p rac tica; advertido  que de no com parecer 
iien irp  de Í 0  d ias an te  S, E . los señores de Ja A udiencia del

d is trito  de la  ciudad de la C oruña, le p a ra rá  el perju icio  que 
h a y a  lu g a r en derecho.

P ad rón  2 de Setiem bre de 4 8 7 3 .= Angel A stray  F ern and ez .
Po la  de Lena.

D. A lfonso X II, por la g rac ia  de Dios R ey  constitucional 
de E sp añ a , y en su  nom bre D. Benigno F rag a  y  Vázquez, 
Juez de p rim era  in s tan c ia  de es ta  v illa  de P o la  de L ena y su 
partido .

P o r la  p resen te  req u is ito ria  c ito , llam o y  em plazo á  F e li
ciano Menendez y R odríguez, n a tu ra l  de Bayo, en el Concejo 
de Grado, partido  ju d ic ia l de P rav ia , p rov incia  de Oviedo, so l
tero , cantero , de 22 años de ed ad , de e s ta tu ra  reg u la r, b a rb i
lam piño, color m oreno, ojos castaños oscuros, n a riz  reg u la r, y 
con u na  c icatriz  en la  m ejilla  derecha; acostum braba á vestir 
b lusa  lisa de color azul, pan ta lón  de pana  aplom ado, faja  azu l, 
cam isa b lanca de lienzo o rd in a r io , boina azul y botas a lta s  
por debajo del pan talón , p a ra  que en el térm ino  de nueve dias 
com parezca an te  este Juzgado á fin de recib irle  declaración de 
in q u ir ir  en causa que se le sigue por lesiones; bajo aperc ib i
m iento que pasado dicho térm ino  sin  verificarlo  le p a ra rá  el 
perju ic io  que h a y a  lugar.

Y ruego á los Sres. Jueces, A lcaldes, G uard ia  civil y de
pendien tes de policía ju d ic ia l procedan á su busca y cap tura , 
rem itiéndo lo  caso de ser habido con las seguridades necesa
rias  á este Juzgado.

Dada en la Pola de L ena á 2 de Setiem bre de 4873.= B e -  
n igno F ra g a .= P o r  m andado de S. S., M anuel B lanco y  Mata.

P uente del Arzobispo.
D. A lfonso*X II, por la  g rac ia  de Dios R ey  co nstitu ciona l 

. de E sp añ a , y  en su nom bre D. G aspar M endez, Juez de p ri
m era  in s tan c ia  de esta  v illa  y  su p artido .

P o r  el p resen te  se c i t a , llam a y em plaza á A gustín  de la 
C ruz M artin  y  M oreno , soldado del regim iento  prov incial de 
G ero n a , núm . 30, octava co m p añ ía , cuyo paradero  se ignora , 
pa ra  que en el té rm ino  de 40 dias com parezca en este Juzgado 
y  E sc rib an ía  del ac tu ario  á c ita rle  y  em plazarle, y notificarle 
la  sen tencia  d ic tada en la  causa  que en un ión  de otros se le 
sigue por a llan am ien to  de m orada.

Dado en P uen te  del A rzobispo á 4 de Setiem bre de 48 7 3 .=  
G aspar Mendez. =  E l E sc rib a n o , G regorio Delgado y  T or
rontero .

P uentedeame.

E n nom bre de D. A lfonso XIÍ, por la  g rac ia  de Dios R ey  
constitucional de E spaña, D. Federico S te rn , Juez de p rim era  
in s tan c ia  en la  v illa  de P uentedeum e.

P o r el p resen te  llam o, cito y em plazo á D. Juan  San Ger
m án, au sen te  en ignorado p a rad e ro , siendo sm ú ltim a  re s i
dencia la  v illa  de M ugardos, á fin de que den tro  del térm ino  
de 30 d ia s , contados desde la  ú ltim a  inserción del p resente 
edicto en el Boletin oficial de la  prov incia  y  G a c e t a  d e  M a 
d r i d , com parezca an te  este Juzgado  y  E sc rib an ía  del que au
to riza  á m edio de P ro cu rad o r con poder bastan te  á con testar 
la dem anda de te rce ría  de dom inio que propuso D. Ju an  V áz
quez y  Vázquez, vecino de la parroqu ia  de B ara llo b re , como 
rep resen tan te  legal de sus h ijo s D. R obustiano y  D. Juan  V áz
quez Vizoso co n tra  el m ism o y  D. Pedro M artínez, de la  a lu 
dida v illa  de M ugardos, sobre exclusión de u n a  finca que fué 
em bargad a por consecuencia de au to s ejecutivos instado s por 
este ú ltim o .c o n tra  el San G erm án sobre pago de p e se ta s; ad 
vertido  que tra scu rrid o  dicho térm ino  sin verificarlo  le será  
acu sad a la  rebe ld ía  y  le p a ra rá  el perjuicio que h ay a  lu g a r.

Dado en P uen tedeum e á 4.° de Setiem bre ele 4 87 3 .= F ede- 
rico S te rn .= J u a n  B. Ilerm o.

R ambla.

D. V íctor Feijóo y 'Santal-lá, Juez de p rim era  in s tan c ia  de 
esta  v illa  de la  R am b la  y  su  partido .

Hago saber que en este Juzgado y  por presencia del in fras
crito  E scribano  se in s tru y e n  diligencias por haber sido ex
tra íd os  del cortijo  de T ocina , té rm ino  de la  V ic to ria , en la 
noche del 26 del ac tual, 43 cerdos, cuyas señas &e ex presarán  
á  continuación.

E n  su consecuencia encargo á las A utoridades, fuerza de la 
G uard ia  civil y dem ás ind iv iduos de la  policía jud ic ia l p rac
tiquen  ac tivas diligencias en su b u sca , y  siendo habidos los 
rem itan  á este Juzgado con las personas en cuyo poder se en
cuentren.

Dado en la R am bla  á 28 de Agosto de 4873 .= V íc to r F e i
jóo y S a n ta lla .= P o r  m andado de S. S . , A ntonio López del 
Moral.

Señas de los cerdos.
Quince cerdos, en ellos tres  puercas de cria  y los dem ás le- 

c h o n e s , señalados u n a  de aq uellas y cuatro  de estos, los re s 
tan tes  u n a  m osca en las  o rejas y u n a  de las puercas c itadas 
co rtadas las pezuñas; todos negros y dos m anialbos.

R ivadavia.
D. A lfonso X II, por la  g rac ia  de Dios R ey co nstituciona l de 

E spaña, y  en su nom bre el L icenciado D. C onstan tino  Dom ín
guez, Juez m unicipal de la v illa  de R ivadavia , que ejerce fu n 
ciones de p rim era  in s tan c ia  por indisposición del propietario.

Hago no to rio  que en este Juzgado  y  E sc rib an ía  del au to 
r izan te  se in s tru y e  causa  c rim in a l sobre la m uerte  de un  za
gal del coche-correo de Orense á V ig o , conocido por Felipe, 
cuyo apellido y  dem ás c ircunstancias no h a n  podido av eri
guarse á pesar de las  diligencias p rac ticadas a l efecto, acaeci
da en la c a rre te ra  del pueblo de J u v in , d is trito  de Ceulle , en 
este partido , la  noche del 20 de Julio  ú ltim o, con m otivo de h a 
berse volcado dicho coche al chocar con tra  un  c a rro m a to ; en 
la  cual he acordado por providencia de ayer que u n a  vez no 
h ab ia  sido posible iden tificar la persona de dicho su je to , se 
anuncia-ge su k lIee iR iien ío  on el Boletín oficial d é la  prov incia

y G a c e t a  d e  M a d r id  llam ando á sus padres ó parientes m ás 
cercanos pa ra  que en el térm ino de 20 d ias  se p resen ten  en la 
sa la  de audiencia de este Juzgado , sito  en la  P laza  Mayor de 
esta v illa , á reconocer las p rendas de v e s tir  del m ism o y á 
m anifestar si qu ie ren  ó no ser pa rte  en el p rocedim iento .

R ivadav ia 27 de Agosto de 487 3 .= C o n stan tin o  D om in- 
guez.=M odesto  M artínez.

Prendas de vestir del finado.
Chaqueta c la ra  de m ezcla á m edio uso y rota en su fondo 

y  debajo del brazo derecho, chaleco de paño azul viejo, p a n ta 
lón tam bién  de paño claro rayado y  rem ontado de paño n e
gro, faja de algoclon color m orado, una  alm illa do m ediano uso 
y borceguíes viejos de becerro.

D. A lfonso XII, por la g rac ia  de Dios Rey constitucional do 
España., y en su nom bre el L icenciado D. C onstantino Dom ín
guez, Juez m unicipal de la v illa  de R ivadav ia, que ejerce fu n 
ciones de p rim era  in s tanc ia  por ind isposición  del propietario ,

P or la presente hago notorio  que en este Juzgado y  E sc ri
ban ía  del au to rizan te  se in s tru y e  causa c rim ina l con tra  B enito 
V ázquez, á lias  P o rtu g u és , vecino de esta v i l l a ,  de e s ta tu ra  
baja, delgado de cu erp o , cara re d o n d a , color tr ig u eñ o , n a riz  
afilada, ojos y pelo negros, poca b a rb a , usa  bigote y pera; 
v iste tra je  entero redondo, ó sea chaqueta, chaleco y p a n t a l c n  
de paño color ceniciento con dibujo b lanco , som brero negro  
hongo; ga sta  bo tinas negras de cuero, cam isola de color, y es 
de unos 30 años de e d a d , sin que se le conozca a lg un a  señal 
especial; su  herm ano Juan  V ázquez, á lias P o rtu g u és , vecino 
de V illar derey, de e s ta tu ra  reg u la r , cara  redo n d a, color ir  í-  
gueño, sin  barba , ojos y  pelo acastañados, n a riz  c h a ta ;  viste 
chaqueta, chaleco y p an ta ló n  de te la  de color aplom ado, b a s
tan te  deterio rado  todo; gasta  fa ja  en carnada á la c in tu ra , ca
m isa de lienzo del país, som brero negro h o n g o ; ca lza borce
guíes, y es de unos 2o años de edad, sin  que tam poco se le co
nozca a lg u n a  señal p a rtic u la r , y otros, sobre hom icidio perpe
trado  en la-persona de F rancisco  Bello al anochecer del día b 
del co rrien te  en el cam po donde se celebró la fiesta del Buen 
Jesús; en cuya causa por au to  de 8 del ac tual se d ec la ra ren  
procesados dichos sujetos, acordándose á la vez la prisión  pro
v isiona l de los m ism os; y  como á p esar de las diligencias que 
se h an  p rac ticado  no fuesen habidos, tan to  en el pueblo de su 
dom icilio como en el de su n a tu ra le z a , n i m énos se sospeche 
el te rrito rio  donde puedan hallarse , en v irtu d  do la p resen te  
req u is ito ria  se les llam a pa ra  que den tro  de 20 d.ias, s igu ien tes 
al de la in serción  de este' anuncio  en el Boletin oficial de la 
p rovincia y  G a c e t a  d e  M a d r id  , se p resen ten  en la  cárcel do 
este partido  á responder á los cargos que co ntra  ellos re su ltan  
en d icha causa; bajo apercib im iento  de que pasado sin  hacerlo  
se rán  declarados rebeldes y  les p a ra rá n  los perju ic ios co rres
pondientes.

A la  vez pido y encargo á todas las A utoridades y agentes 
de la  policía ju d ic ia l procedan á la b usca , cap tura y  conduc
ción en su  caso á la  cárcel de este partido  de los referidos p ro 
cesados.

R iv ad av ia  27 de Agosto de 487 3 .=  C onstantino D o m in - 
g u e z .= E l Secretario , Modesto M artínez.

Ronda.
D. Miguel L oayza y García, Juez in te rin o  de prim era  in s

tancia  de esta  ciudad y  su partido , &c.
P or la p resente requiero á Isabel Perez D íaz, vecina que 

fué de C artágim a, única h ija  y he redera  de M aría Díaz G u er
rero, vecina que fué de la ind icada v illa , p a ra  que en el té r 
m ino de 43 dias satisfaga 2.280 rs. 32 m araved ís , con m ás las 
costas causadas, que su citada m adre es en deber por v ir tu d  de 
la causa seguida co ntra  la m ism a y consortes sobre falso te s 
tim onio ; prevenida que no verificándolo se procederá co n tra  
sus bienes y  los que re su ltan  em b arg ad o s ; pues así lo tengo 
acordado en el expediente que se in s tru y e  para  hacer efectiva 
la expresada responsab ilidad.

Dada en R onda á 30 de Agosto de 4875.=M igueí L oayza y 
G a re ía .= P o r  m andado de S. S., M anuel Sánchez Jim énez.

E n  la  causa que con tra  José M anuel R afael E xpósito , co
nocido por Ju an  Gallego P in to  y  consortes, sobre juegos 
prohibidos, se dictó por el Sr. Juez in te rino  do p rim era  in s ta n 
cia de esta  ciudad, D. C ándido González Campos, en 2 de D i
ciem bre de 4872, sentencia, que contiene la  resolución que 
dice así:

«Falló que debía abso lv er y absolvía de la in s tan c ia  á Ju an  
R am írez  M oreno, Ju an  E sp añ a E s tru p ia n i , Diego C arrasco 
Muñoz, M iguel Sánchez Borrego, Juan  Luque Puró, José Ma
nuel Expósito, conocido por Juan  Gallego, L uis P as M orillas, 
Pedro Hoyos C asanova y José R am os García, procesados p re 
sentes, por fa lta  de prueba de los hechos que han  m otiv ado  la  
form ación de esta c a u s a ; sobreseer y  sobreseía por ah o ra  y  
sin  perjuicio de co n tin u a rla  en su  d ia  y caso respecto de los 
a u s e n t e s  Miguel Monreal G uillen, José Gallardo M artínez, Ju a n  
José Colorado Cortés y  Salvador Dorado G u errero , y  p a ra  
siem pre respecto al difunto Jerónim o M adrigal B arro so , de
clarando de oficio con la m ism a cu alidad  las co sta s  y  gastos 
procesales. C onsúltese esta  sen tencia  con S. E . la Audiencia 
del territorio,, á quien se rem itan  los o rig in a les  por conducto 
del lim o. Sr. Presiden te, quedando el opo rtuno  testim onio do 
resguardo, y  prév ia  citación y em plazam iento  de los procesa
dos, según derecho.

Así lo proveyó, m andó y  firm a dicho Sr. Juez, de que yo 
el E scribano doy íé .= C án d id o  Gonzalez.==Manuel Morales cid 
Valle.»,

Concuerda con su orig ina], doy fé; y á fin de que sirva de 
cédula pa ra  la  citación y  em plazam iento de los procesados 
Juan  E spaña E stru p ian i, vecino de Alicante; Diego C arrasco
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Francisco Morilla Carrasco, natural de Ronda, vecino de esta 
ciudad, capataz que fué de este presidio, casado y de 52 años, 
para que en el término de 45 dias, á contar desde que esta sea 
inserta en la Gaceta de Madrid , se presente en este Juzgado 
y por la Escribanía de este actuario, á oir notificación en cau
sa que contra el mismo instruyo por infidelidad en la custo
dia de presos; apercibido que de no hacerlo se le declarará re
belde parándole el perjuicio que haya lugar.

Asimismo requiero á todas las Autoridades civiles y mili
tares que tuvieren noticia del paradero del D. Francisco Mo
rilla, para que procedan á comparecerlo en este Juzgado.

Dada en Sevilla á Si de Agosto de 4875. =  Enrique Iñi- 
guez.=El actuario, Francisco de P. Velez Brache.

Sevilla.—San Vicente.
D. Juan Gualberto Nogués, Juez Decano de los de primera 

instancia de la ciudad de Sevilla del distrito de San Vicente 
de la misma y su partido, &c.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Francisco Ma
teo Muñoz, álias el Titi, natural y vecino de esta ciudad, hijo 
de Manuel y de Rosario, soltero, vendedor, de 25 años de edad, 
para que dentro del término de 20 dias, contados desde la in
serción de la presente en la Gaceta de Madrid, se presente en 
los estrados de este Juzgado á fin de ampliarle la declaración 
que tiene prestada en la causa que por el delito de lesiones á 
Antonio Rodríguez González, vecino de Castillera de la Cuesta, 
se sigue contra el mismo, pues así lo tengo mandado ; aperci
bido que de no verificarlo será declarado rebelde y le parará 
el perjuicio que haya lugar.

Asimismo requiero á todas las Autoridades civiles y mi
litares é individuos de la policía judicial, á que tan luego como 
tengan conocimiento de la presentación ó encuentro del pro
cesado, lo conduzcan á este Juzgado con las seguridades con
venientes.

Dada en Sevilla á 48 de Agosto de 4875.=Juan Gualberto 
Nogués.=El Escribano actuario, José M. de Chiclana.

En virtud de providencia dictada ante mí por el Sr. Juez 
de primera instancia del distrito de San Vicente de esta ciu
dad y su partido, en los autos abintestato de Matías Molinero 
Elizalde, natural de Larraga, y de este domicilio, se anuncia 
por medio del presente el fallecimiento intestado de aquel, 
llamándose á los que se crean con derecho á heredarle, á fin 
de que comparezcan en este Juzgado dentro del término de 30 
dias, á contar desde la inserción de este anuncio en el Boletín 
oficial de esta provincia y Gaceta de Madrid.

Y para conocimiento de las personas á quienes les pueda 
interesar, se inserta en Sevilla á 30 de Agosto de 4875.=E1 ac
tuario, Alonso Rodríguez.

Sos.
D. Faustino Oneca, Juez de primera instancia de este 

partido.
Por el presente hago saber que habiendo sido trasladado el 

Registrador de la propiedad de este partido, D. José Llovet, al 
de Aleañiz, y cesado en su virtud en el dia 2 de Agosto 
de 4873, á fin de que el mismo pueda reintegrarse de la fianza 
que tiene prestada á resultas de dicho cargo, y de conformidad 
á lo dispuesto en el art. 306 de la ley hipotecaria, se anuncia 
así para que llegue á noticia de todos aquellos que tengan al
guna acción que deducir contra el referido Registrador.

Dado en la villa de Sos á 30 de Agosto de 4875.=Faustino 
Oneca.=Por su mandado, Antonio Sanz.

Sueca.
D. Francisco Vicario, Juez de primera instancia en comi

sión de la villa de Sueca y su partido.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Bau

tista Pastor y Aparisi, natural de Rafol de Almunia, vecino 
de esta villa, jornalero, viudo, de 60 años de edad, para que 
en el término de nueve dias, contados desde el en que tenga 
la presente inserción en la Gaceta de Madrid, se presente en 
este J uzgado para la práctica de cierta diligencia ; apercibido 
en otro caso de pararle los perjuicios á que haya lugar ; en
cargándose al propio tiempo á todas las Autoridades, así ci
viles como militares, procedan á su busca y captura, y caso 
de ser habido lo pongan á disposición de este Juzgado.

Dada en Sueca á 26 de Agosto de 4875.=Francisco Vica- 
rio.=Por su mandado, Cándido Gallacli.

Tarragona.
Dr. D. Luis de Miguel, Juez de primera instancia de la 

ciudad de Tarragona y su partido.
Por la presente requisitoria y como comprendido en el 

número 2.° del art. 429 de la ley provisional de Enjuicia
miento criminal, se encarga á las Autoridades y funcionarios 
de la policía judicial procedan á la busca y captura de Fran
cisco Margalef Jordi, natural y vecino de Guaniets, de esta 
provincia, hijo de Lorenzo y de Gertrudis, labrador, soltero, 
de 49 años de edad, estatura cinco pies y tres pulgadas, pelo 
negro, ojos pardos, nariz y boca regulares, barba ninguna, cara 
larga y color sano, poniéndole á disposición de este Juzgado 
para ser restituido al presidio de esta ciudad, del que se fugó 
en la tarde del 22 del actual después de haber herido á Ma
nuel Sanz, y recibirle declaración y responder á los cargos que 
le resultan en la causa que por razón de dichas heridas y 
quebrantamiento de condena de la que estaba extinguiendo en 
dicho establecimiento se le instruye; previniéndose á dicho Mar
galef que dentro del término de 30 dias se presente á este Juz
gado al indicado objeto; bajo apercibimiento que de no hacerlo 
se le declarará rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar 
en derecho.

Dada en Tarragona á 24 de Agosto de 4875.=Luis de Mi- 
guel=Por mandado de S, S., José María Salvany, Escribano.

Muñoz, José Manuel Rafael Expósito, conocido por Juan Ga
llego Pinto, vecinos de Ronda, y Juan Luque Puró, vecino de 
Sevilla, pongo la presente, que se insertará en la Gaceta, de 
Madrid, según está acordado.

Ronda 28 de Agosto de 4875.=Ei Escribano, Manuel Mora
les del Valle.

Salamanca.
D. Teodoro Cenizo, suplente del Juzgado municipal en esta 

capital, encargado del de primera instancia de la misma y su 
partido.

Por el presente hago saber que en este Juzgado, hoy de mi 
cargo, y por la Escribanía del que refrenda, se sigue causa 
criminal contra D. Julián Gómez Cadiñanos, Administrador de 
los establecimientos de Beneficencia de esta capital, por el de
lito de abandono de destino y el de malversación de cauda
les, en cuya causa tengo acordado recibir declaración al pro
cesado y reducirle á prisión.

No habiendo podido citársele por ser ignorado su actual 
domicilio, se lia dispuesto en providencia de 2o del actual la 
captura del mismo y remisión en clase de preso á disposición 
de este Juzgado, citándole y llamándole al propio tiempo para 
que en el término de 20 dias comparezca en este Tribunal, al 
íin indicado; bajo apercibimiento que de no verificarlo será 
declarado rebelde y le parará el perjuicio que haya lugar.

Dado en Salamanca á 28 de Agosto de 1875.=Tcodoro Ce- 
■nizo.=Dc su orden, Eusebio S. Manzano.

San Sebastian.
D. Eduardo Echeverría, Juez municipal de la ciudad de 

San Sebastian en el bienio anterior, encargado en tal concepto 
del Juzgado de primera instancia por vacante simultánea de 
ambos.

Por la presenterequisit aria cito, llamo y emplazo á Anas
tasio Eehegoyen, Jefe de la partida facciosa que en la noche 
del 7 del pasado incendió la casería denominada Semero- 
nea, sita en jurisdicción de Fuenterrabía, y á los individuos 
que la componían, entre los cuales son conocidos José Anto
nio y José Manterola, José Antonio Iparraguirre, Francisco 
Olasagasti, alias Aspúa, Manuel José Arbillaga, José Luis Sa
ra! egui , Fermin Ortiz , Ambrosio Larzába 1 y Meliton Berro- 
tarcin , para que dentro del término de nueve dias se presen
ten en la sala de audiencias de este Juzgadoá prestar declara
ción indagatoria; apercibidos de que de no verificarlo les parará 
el perjuicio que hubiere lugar en justicia.

Dada en San Sebastian á 1.° de Setiembre de 187b.=Eduar
elo Eeheverría.=Por su mandado, Licenciado Julián Egaña.

Santander.
D. Ignacio Bartolomé Diez, Juez de primera instancia de

esta capital &c.
Cito, llamo y emplazo á la llamada Isidora, cuyo apellido 

y demás circunstanciasse ignoran, compañera de Dolores 
Esposito, con quien estuvo en la mañana del 40 del actual 
en la tienda establecimiento de D. Jaime Villar, calle de 
Puerta la Sierra de esta capital, para que en el término de 10 
dias, que principiarán á contarse desde su inserción en la 
Gaceta de Madrid , se presente como detenida en la cárcel 
pública de esta capital á prestar la indagatoria que está acor
dada en el procedimiento criminal que se instruye por hurto 
de una pieza de percal; en el supuesto de que de verificarlo 
se la oirá y administrará justicia ; encargando cual encargo 
en otro caso á las Autoridades administrativas y demás que 
constituyen la policía judicial procedan á su captura y con
ducción con las seguridades convenientes á esta capital y á 
mi disposición; en el supuesto de que de hacerlo así, en nom
bro de S. M. el Rey D. Alfonso XII, administrarán justicia, á 
lo que coire?ponderé toda vez que los suyos vea.

Dado en la ciudad de Santmder á 2o de Agosto de 4875.= 
7gra?io Fartolcmi.—Por su mandado, Dr. Genaro de Cos.

San Vicente de la Barquera.
Licenciado D. Modesto Zamora Lafuente, Juez de primera 

instancia de esta villa de San Vicente de la Barquera y su 
partido &c.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un 
hombre desconocido, de edad como de 40 años, estatura regu
lar, barba larga, con una morralita á un lado, que en la ma
ñana del lo del actual pasó por esta villa en dirección á As
turias, deteniéndose sobre las seis y media de eha en el esta
blecimiento de Antonio Blanco, en donde bebió una ración de 
aguardiente en ocasión que en el mismo ocurrió la muerte 
de Matías Gutiérrez por el disparo de un arma de fuego, para 
que en el término de 45 dias comparezca en este Juzgado á 
prestar declaración en la causa que sobre tal suceso estoy ins
truyendo; apercibido que de no verificarlo le parará el perjui
cio que haya lugar.

Dada en esta expresada villa á 23 de Agosto de 4875.= 
Modesto Zamora Lafuente.—Por mandado de S. S., Juan An
gel del Corro.

Licenciado B. Modesto Zamora Lafuente, Juez de primera 
instancia de esta villa de San Vicente de la Barquera y su 
partido, &.

Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á los pa
rientes más próximos de José Fernandez Casariego, de edad 
como de 60 anos , que fué encontrado cadáver en esta villa el 
4.* del actual, para que en el término preciso de 45 dias com
parezcan en este Juzgado, á fin de ser notificados de una pro
videncia ofreciéndoles el procedimiento por si quieren mos
trarse parte en la causa que por tal motivo estoy instruyendo; 
apercibidos que pasado dicho término les parará el perjuicio

que haya lugar con arreglo á la ley de Enjuiciamiento cri
minal.

. Dada en esta expresada villa á 3 de Setiembre de 1875.= 
Modesto Zamora Lafuente.=Por mandado de S. S., Juan An
gel del Corro.

üarüüexia.
D. Julio Monreal, Juez de primera instancia de la villa de 

Sariñena y su partido.
Por la presente requisitoria, y conforme á lo prescrito en 

los artículos 29 y 431 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se llama a Manuel Gros y Fuerzas, hijo de Manuel y Teresa, 
natural de Rodellar, vecino de Ponzano, de 28 años de edad, 
soltero, labrador, cuyo paradero se ignora por haberse fugado 
de las cárceles de este partido con motivo de la invasión de 
fuerzas carlistas que ocuparon esta villa el dia 5 de Julio úl
timo, para que en el término de nueve dias comparezca en las 
expresadas cárceles á fin de quedar constituido en prisión 
provisional, como se hallaba, á las resultas de causa que en 
este Juzgado se sigue contra el Gros y otros sobre robo de ce
bada y lana de la bodega de D. Mariano Mur, vecino de Tra- 
maeed; que haciéndolo así se le oirá y guardará justicia; de lo 
contrario se seguirá la causa en su ausencia y rebeldía, pa
rándole el perjuicio consiguiente.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey exhorto y requiero, y 
en el mió pido y ruego á las Autoridades judiciales, civiles y 
militares, á los dependientes de las mismas y agentes de po
licía judicial se sirvan proceder á la busca, captura y conduc
ción segura á las expresadas cárceles del precitado Manuel 
Gros y Fuerzas, cuyas señas son: estatura alta, pelo castaño, 
ojos garzos, cara redonda, color sano y sin^ ninguna os
tensible.

Dada en Sariñena á 27 de Agosto _de 487o.=Julio Mon- 
real.=Por mandado de S. S., Joaquin Domingo Martell.

' D. Julio Monreal, Juez de primera instancia de la villa de 
Sariñena y su partido.

Por la presente requisitoria, y conforme á lo prescrito en 
los artículos 429 y 434 de la ley de Enjuiciamiento criminal, 
se llama á Eugenio Berdum Otal, natural de Lanaja y vecino 
de Almuiente, de unos 36 años de edad; á Angel Perez Asin, 
de unos 38 años de edad, natural y vecino de Grañenrá José 
Pardina Forcada, que tiene sobre 30 años, natural y vecino de 
Grañen, y á Agustín Lafuente Arnalda, de 24 á 25 años de 
edad, natural y vecino de Callen, partido judicial de Huesca, 
cuyo paradero se ignora, por haberse fugado de las cárceles de 
este partido con motivo de la invasión de fuerzas carlistas 
que ocuparon esta villa el dia 5 de Julio último, para que en 
el término de nueve dias comparezcan en las expresadas cár
celes á fin de quedar constituidos en prisión provisional, como 
se hallaban, á las resultas de causa que en este Juzgado se 
sigue contra los mismos y otros sobre robo de dinero y efectos 
en el pueblo de Villanueva de Ligena; pues haciéndolo así se 
les oirá y guardará justicia, y de lo contrario se seguirá la 
causa en su ausencia y rebeldía, parándoles el perjuicio con
siguiente.

A la vez, en nombre de S. M. el Rey exhorto y requiero, y 
en el mió pido y ruego á las Autoridades judiciales, civiles y 
militares, á los dependientes de las mismas y agentes de poli
cía judicial se sirvan proceder á la busca, captura y conduc
ción segura á las expresadas cárceles de este partido de los 
repetidos sujetos, cuyas señas son:

■Evgenio Berdum Otal.
Estatura alta, barba regifar, pelo negro , ojos garzos, na

riz regular, color sano; y vertía calzan de hilo al estilo del 
país, cinto morado y pañuelo de pita con cenefa verde en la 
cabeza.

Angel Pcr:% Asin.
Estatura re¿u!ar, baiba eeirada, pelo negro, ojos azules, 

nariz regular, color pálido;vistiendo psnta’on de pit.n, con 
pañuelo en la cabeza.

José Pardina Forcada.
Estatura regular, barba cerrada, pelo canoso, ojos azules, 

nariz regular, color bueno; y vestía pantalón de paten , con 
pañuelo en la cabeza.

Agustín Lafuente Arnalda.
Estatura baja, barba clara, pelo rubio , ojos azules, nariz 

regular, rayado de viruelas, con algunas pecas rojizas en la 
cara; y vestía pantalón de paten, y pañuelo en la cabeza ; y 
ninguno de los cuatro tenia seña alguna ostensible.

Dada en Sariñena á 30 de Agosto de4875.=Julio Monreal.= 
Por mandado de S. S., Joaquín D. Martell.

^egorSí©.
D. José Montenegro y López, Juez de primera instancia de 

la ciudad de Segorbe y su partido.
Por el presente cito, llamo y emplazo á Joaquin Peña Ma

rín, álias Capilla, Antonio Lucía García, álias el Tuerto el 
Pastor, Bautista Jimeno , álias Culo caliente, Cárlos Carrion 
Embuena, álias Lanquita, Francisco Ouñat, álias Paco, Celes
tino y Miguel Montesinos, cuyos sujetos pertenecieron á la Co
mandancia carlista de esta ciudad, ignorándose su paradero, 
á fin de que dentro del término de 45 dias comparezcan en la 
audiencia de este Juzgado á prestar declaración de inquirir en 
la causa que se instruye sobre asesinato de Francisco Cotolí 
y Carbonell la noche del 25 de Marzo del año último 4874; 
apercibidos que de no verificarlo serán declarados rebeldes.

Dado en Segorbe á 31 de Agosto de 487o.=José Montene- 
gro.=Tomás Navarro.

Sevilla.—San Rosnan.
D. Enrique Iñiguez Pinzón, Juez de primera instancia del 

distrito de San Román de esta ciudad.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á Don
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Toledo
.Licenciado D. Matías Rico, Abogado de los Tribunales 

nacionales, y Juez de primera instancia de esta ciudad de 
Toledo y su partido.

Por la presente se cita, llama y emplaza á Juan Candas y 
Ramiro, de £o año» de edad, soltero, de oficio quinquillero, 
natural de Montilla y vecino del Campo de Criptana, provin
cia de Ciudad-Real, á fin de que pueda tener efecto su cap
tura y consiguiente prisión, y en el caso de ser habido dicho 
sujeto se remita á la cárcel pública á disposición de este Juz
gado: lo que me apresuro á poner en conocimiento de las 
Autoridades civiles, militares y Guardia civil de esta provin
cia, pues así lo tengo acordado por providencia de 19 del ac
tual en la causa que se le sigue con otros consortes por robo 
de dinero y alhajas la noche del 9 de Diciembre de 1873 á 
varios vecinos del pueblo de Magan.

Dada en Toledo á £7 de Agosto de 1875.=Lieenciado Ma
tías Rico.=Por su mandado, Jerónimo Montero.

Trujillo.
D. Manuel de Sóto y Arias, Comendador de la Real y dis

tinguida Orden de Isabel la Católica, Caballero de la de Car
los III y de la muy noble militar del hábito de Cristo de Por
tugal, Juez de primera instancia de la ciudad de Trujillo y 
su partido.

Por el presente último edicto cito y emplazo á las señoras 
Doña María del Pilar de Chaves y Doña María de las Merce
des Senmenat, como curadoras de los hijos y herederos del 
Sr. D. Mariano de Chaves, cuya actual residencia se ignora, 
para que en el término de 30 dias, contados desde la publica
ción de este edicto en la G a c e t a  d e  M a d r id  , comparezcan en 
este Juzgado por medio dé Procurador con poder bastante á 
contestar la demanda que contra las mismas y otros, como 
sucesores de D. Francisco Pizarro y Doña Estefanía de Ore- 
llana, su mujer, ha interpuesto D. Mariano Bustamante como 
sucesor en el vínculo que, fundó D. Juan Martin Bustamante 
sobre reconocimiento de un censo de 609.375 mrs., llamado de 
los Coroneles; apercibidas que de no hacerlo se sustanciarán 
los autos en su rebeldía, entendiéndose las diligencias con los 
estrados dél Juzgado, y las parará el perjuicio que haya 
logar.

Dado en Trujillo á£7 de Abril de 1875. =  Manuel de Soto 
y  A rias.=E l Escribano actuario, Tomás Freu.

U g ijar.
D. Tadeo Gómez, Juez de primera instancia de esta villa y 

su partido.
Por la presente, c ito , llamo y emplazo á Francisco Pozo 

Morales, vecino de Válor, de £5 años de edad, estatura alta, 
pelo rubio, ojos azules, nariz regular, barba poblada, cara 
gruesa y color trigueño, para que en el término de £0 dias, 
contados, desde el en que aparezca inserta esta requisitoria en 
la G a c e t a  d e  M a d r id  y Boletín oficial de esta provincia, com
parezca en esté Juzgado para recibirle indagatoria en la causa 
que contra el mismo y otros se instruye sobre atentado y des
orden público; bajo apercibimiento que de no verificarlo le pa
rará el perjuicio qué haya lugar.

Al mismo tiempo ruego y encargo á las Autoridades civi
les y militares y agentes de la policía judicial se sirvan pro
ceder á la captura y conducción á este Juzgado con las segu
ridades necesarias del mencionado Francisco Pozo Morales.

Dada en Ugíjar á £8 de Agosto de 1875.=Tadeo Gomez.= 
Por mandado de S. S., Juan A. Mejía.

U trera.
En nombre de S. M. el Rey D. Alfonso XII (Q. D. G.), Don 

José Millan y Carnicer, Juez de primera instancia de este 
partido.

A los Sres. Jueces de instrucción de la ciudad de Sevilla 
y á todos los demás de la Nación hago saber que en el su
mario de causa criminal que se instruye en este Juzgado por 
estafa se ha mandado se proceda á la busca, captura y remi
sión á este Juzgado de D. Andrés Alvarez* Calderón, vecino de 
Sevilla en la Alameda de Hércules, núm. 59.

En su virtud encargo á todos los Sres. Jueces de la Nación 
é individuos de la policía judicial que tuvieren noticia de su 
paradero procedan á su captura, al cual cito y llamo para que 
en el término de 30 dias se presente en este Juzgado; bajo 
apercibimiento que de no tener efecto se le declarará rebelde.

Dado en Utrera a ,30 de Agosto de 1875.=José M illan.= 
Por mandado de S. S., Manuel Godo Galan.

V alencia.—Mar.
D. Gabriel Cuartero Atienza, Juez de primera instancia 

del distrito del Mar d§ la ciudad de Valencia.
Por el presente único edicto y término de seis dias se cita, 

llama y emplaza á un sujeto llamado Vicente ó Celestino, que 
en la noche del £0 de Julio último estuvo paseando pór la 
feria de esta ciudad acompañado de Fernando Redondo y Ju
liana Córdova, vecinos de Madrid, y de Joaquin López, de 
Barcelona, el cual pernoctó en esta ciudad y posada de San 
Antonio, para que se presente en este Juzgado, sito en la 
Casa-Ayuntamiento de esta capital, á fin de recibirle cierta 
declaración; bajo apercibimiento de lo que haya lugar si no lo 
verifica.

Dado en Valencia á £ de Setiembre de 1875.=Gabricd Cuar
tero Atienza.=Jorge M. Peral.

Valverde del Camino.

D. Rafael Martinez de Tejada , Juez de primera instancia de 
esta villa y su partido.

En el expediente de ejecutoria procedente de la causa que 
en este Juzgado "se siguió contra Alejandro Morueta Wert por 
heridas á Juan y José Bouzas, resulta que condenado al pego

de la in d e m n iz a c ió n  de perjuicios e l  Morueta, tiene que abo
narse á los perjudicados Juan y  José Bouzas el importe de dicha 
indemnización; y  como quiera se ignora e l  punto donde se 
hallen, he dispuesto que e l  presente se inserte en la G a c e t a  
d e  M a d r id  y Bolztin oficial de la provincia, con el fin de que 
llegue á noticia de dichos individuos que se les concede 10 
dias de íérmiaro, á contar desde la inserción en la referida 
G a c e t a ,  para que comparezcan ante este Juzgado por sí ó por 
persona autorizada al efecto á recibir la cantidad pertenecien
te á la antedicha indemnización; bajo apercibimiento de pa
rarles el perjuicio que haya lugar si no lo verificasen.

Val verde del Camino 31 de Agosto de 1875.=Rafacl Mar
tinez de Tejada.=Por mandado de S. S,, Juan R. Cruzado.

Valls
D„ Nicanor Antón Garran, Juez de primera instancia de la 

villa de Valite.
Por el presente único edicto cito, llamo y emplazo á Pa

blo Sagarra y Badía, tintorero, que habitaba en San Martin 
de Provensals, y cuyo actual paradero se ignora, para que 
dentro del término de 10 dias comparezca en este Juzgado á 
fin deofrecerle la causa que se instruye sobre escándalo grave 
eontra Ramón Jané y Muste, viudo de Teresa Sagarra, y Te
cla Boada y Guitart; advertido de que si no se presenta se 
dará á la causa el curso que corresponda.

Dado en Valls á £5 de Agosto de 1875.=Nicanor Antón 
Garran.=Por mandado de S. S., Ramón Juan Lino.

Vera.
D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional, y 

en su nombre el Sr. D. José María Castelló y Carrasco, Juez 
de primera instancia de esta ciudad y su partido.

Por la presente requisitoria se llama al procesado D. Emi
lio Rodríguez de los Rios, natural de Ronda, vecino de Lorca, 
con residencia en la villa y Corte de Madrid, de 40 años d e  

r edad, con instrucción, soltero, propietario, á fin de que en el 
término dé 15 dias, á contar desde la inserción de esta en el 
Boletín oficial de esta provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r id , 
comparezca en la Escribanía del que refrenda á nombrar Abo
gado y Procurador en la causa que se le sigue sobre sustrac
ción de minerales de las minas Gloria y Purísima Concepción, 
llevada á efecto por intrusión de labores ejecutadas por la 
mina Belen de Salcedo en la época que el procesado fué admi
nistrador de la mina; apercibido de que si deja de comparecer 
le parará el perjuicio que haya lugar.

Dada en Vera á 30 de Agosto de 1875.=José María Casfe- 
lló.=Por su mandado, Ginés Ruiz Carrillo.

Vivero.

D. Alfonso XII, por la gracia de Dios Rey constitucional 
de España, y en su nombre D. Francisco Arias Carbajal, Juez 
de primera instancia de Vivero y su partido, &c.

Por la presente requisitoria se ruega y encarga á todas las 
Autoridades yagentesqde policía judicial procedan á la busca 
de los objetos y documentos que á continuación se expresan, 
que fueron robados por seis ó siete hombres armados á Fer
nando Gómez Rodríguez de la casa en que habita con su mu
jer y  otras personas, en el lugar de Juanceda, parroquia y 
término municipal de Orol, en este partido, á las nueve en 
punto de la noche del domingo ££ del corriente, y para el 
caso de ser habidos los pondrán á disposición de este Juzgado 
con los individuos en cuyo poder se hallen, debidamente cus
todiados.

Dada én la villa de Vivero á £6 de Agosto de 1875.=Fran- 
cisco Anas Carbajal.=Por su mandado, Manuel Tojo Monte
negro.'

Objetos y documentos que se mencionan.
Tres relojes y tres leontinas de plata, una de estas de ma

llas cuadrilongas,, única acaso de tal construcción en.este país; 
otra de tres cordoncillos con unas planchitas, y la restante 
de dos cordones y una bolita; otra leontina de oro; una bota 
para vino; una petaca para tabaco; una cartera con las escri
turas de propiedad del lugar Las Fragüelas ©n dicha de Orol 
y la cédula personal del Gómez; un legajo de obligaciones 
simples de préstamos de dinero hechos por este á varios su
jetos hasta el número de 73, y un certificado justificativo de 
la exclusión del servicio militar de su sobrino político Fer
nando Pena Rodriguez, alistado por el Ayuntamiento de Orol.

Zaragoxa .-P ilar.
D. Salvador Romero, Juez de primera instancia del distri

to del Pilar de Zaragoza.
Por la presente requisitoria cito, llamo y emplazo á un 

tal Antonio Fernandez, vecino que fué de esta ciudad, para 
que en el preciso término de 15 dias se presente en este Juz
gado, sito calle de la Democracia, casa cárceles nacionales, al 
objeto de recibirle una declaración en causa criminal que me 
hallo instruyendo sobre falsificación y expendicion de sellos 
de comunicaciones; apercibiéndole de que de no verificarlo le 
parará el perjuicio que haya lugar con arreglo á la ley de En
juiciamiento criminal.

Dada en Zaragoza á £ de Setiembre de 1875.=Salvador 
Romero.=Por mandado de S. S., por indisposición de Na
varro, Basilio Paraíso.

Za rago za .-San Pablo.
D. Luis de Marlés, Juez de primera instancia del distrito 

de San Pablo de esta ciudad.
Por el presente edicto y pregón cito, llamo y emplazo á 

Francisco Manuel Gil y Joaquin Andrés, vecinos que dijeron 
ser de Torrevieja, para que en el término de nueve dias con
tados desde la inserción del presente en el Boletín oficial de 
la provincia y en la G a c e t a  d e  M a d r i d , comparezcan en mi 
Juzgado, sito en la calle de la Democracia, núm. 6£, á respon

der de los cargos que les resultan en la causa que contra los 
mismos me hallo instruyendo sobre ocupación de tabaco de 
contrabando: pues si así lo hicieren se les oirá y administrará 
justicia, parándoles en otro caso el perjuicio que haya lugar..

Dado en Zaragoza á 3i de Agosto de 1875.=*=Luí£ de Mar- 
lés.=Por mandado-de S. S., Justo Emperador,

NOTICIAS OFICIALES.

Sociedad anónima española de la pólvora Dinam ita  
Privilegio de A. Nobel.

No habiendo podido tener lugar la junta general ordinaria 
de señores accionistas convocada para el dia 31 del próximo 
pasado mes de Agosto por falta de asistencia, el Consejo de 
administración, en cumplimiento del art. £5 de los estatutos,, 
convoca á una segunda reunión, que se celebrará el dia £0 
del corriente mes de Setiembre, á las doce del medio d ia , en 
el domicilio social, en Bilbao.

Los acuerdos de esta junta no podrán versar sino sobre 
los puntos sometidos á la prim era, y las resoluciones que se 
adopten en ella serán valederas, cualesquiera que sea el nú
mero de accionistas presentes ó representados.=Pedro P. de 
Errazquin, Administrador delegado.=P. O., A. Piquet.

X—333—£

Observatorio de Madrid.

Observaciones meteorológicas del dia 8 de Setiembre de 1875.

ALTURA TMPHA1Ü.A
del y hum edad del aire , 

baróm etro — ■ ,  ! 1 h a ic c io *  istaso
HORAS. reducida á 0o tbrmómktro

y e n m ilím e -  hum ada y c la s e  del T ie s to , de l cielo.
____________________ tr08- « eco - e id o .

6 de la m. 708 34 48*4 4 2*2 S. O . . . .  Calma. Als.nubcs.
9 de la m. 708*67 23*9 1 58  'S. O.. . .  I d e m . .  ídem, c a l4

i 2 del  d i a . . 707*59 34*3 48'7 S. O . . . .  Brisa . .  Idem, id.
3 de la t . . 706*45 30*3 4 7*7 S. O.. . .  Idem . .  Nub.*, id.
6 de la  t . . 706‘06 26 6 46*6 O. S. O. Idem . .  Idem, id.
9 d é l a  n . .  706*58 24*0 15*4 O.......... I d e m . .  Cási cub.°

Tem peratura m áxim a d e l a ire, á la  som b ra.......................................   33*0
Idem m ínim a de id ...................................... ............................., . . . . .............  47*5

D iferen cia ....................................................................................... 45*5
Temperatura máxima al so l, á 1 ‘47 m etros de lá tierra .. , ..............  44*5
ídem  id . dentro de una esfera de c r is ta l................................................ 60*5

Diferencia................................................       16*0
L lu v ia  fin la s ;2 A n l t im a c  h rh rac  o n  mi]ÍTYídafr»rvo

Dirección general de Correos y telégrafos.
S eg ú n  los partes recibidos, a y e r  llovió en  Oviedo.

Ayuntamiento de Madrid.

Precios del mercado en el dia de la fecha,
Carne de vaca, de 13 á 14 pesetas la  arroba, de 0*59 á 4 la libra 

y  á 1 ‘29 el kilogramo. *
Idem  de carnero, de 0‘53 á 0*82 pesetas la  lib ra , y  á 4*03 e l k ilo

gramo.
Idem de ternera, de 1 á 2 pesetas la  libra, y  de 2*17 á 4 ‘34 e lk i ló -  

gram o.
Tocino añejo, de 19 á 20 pesetas la  a rro b a ; á 0*94 la  libra, v  á 2*04 

i el kilógram o.
Jamón, de 20 á 30 pesetas la  arroba; de 0*82 á 1*50 la  lib ra  v  de 

1*78 á 3*25 el kilógramo.
Pan de dos libras, de 0*38 á 0*41, y de 0*41 á 0*44 pesetas e l k iló -  

; gram o.
Garbanzos, de 6 á 14*50 p ese ta s la  arroba; de 0*25 á 0*59 la  lib ra  

y de 0*54 á 1*28 el kilógramo.
Judías, de 4 á 9 pesetas la arroba; de 0*21 á 0*351a lib ra , y  de 0*45 

;á 0*76 el kilógramo.
Arroz, de 7 á 9*50 pesetas la  arroba; de 0*26 á 0*41 la  lib ra  v  

de 0*56 á 0*89 el kilógramo. ’
Lentejas, de 4*50 á 6 pesetas la  arroba; de 0*24 á 0*29 la lib ra , v de 

0*52 á 0*63 el kilógramo.
Carbón vegetal, á 1*75 pesetas la arroba, y  á 0*15 el k ilógram o.
Idem mineral, á 0*94 pesetas la arroba, y  á 0*09 el kilógram o.
C ok,á 0*87 pesetas la arroba, y á 0*07 el kilógram o.
Jabón, de 9*50 á 11*50 pesetas la arroba; de 0*35 á 0*50 la lib ra  v  

de 0*76 á 1 ‘08 el kilógramo. 1
Patatas, de 0*75 á 1 peseta la  arroba; de 0*06 á 0*09 la  lib ra  v  

de 0*13 á 0*19 el kilógram o.
Aceite, de 46 a 17 pesetas la  arroba; de 0*52 á 0*58 la  lib ra  v  

541*93 el decálitro. ’
Vino, de 6*50 á 10 pesetas la  arroba; de 0*23 á 0*35 e l cuartillo  v  

de 4‘55 á 6*93 el decálitro. ’
P etró leo ,de 0*35 á 0*38 pesetas e l  c u a r t illo ,y  de 6*93 á 7*52 el de

cálitro.
Trigo, de 10 á 4 3 pesetas la  fanega , y de 48*10 á 23*53 e l h ec-  

. té-litro.
Cebada, de 6*25 á 7*37 pesetas la  fan ega , y  de 41*31 á 43*33 e l hee- 

tólitro.

N o ta . Beses degolladas en el d ia  de ayer.-—Y acas, 454. — Carne
ros, 826.—T erneras, 32.—T o ta l, 4.009.

Su peso  en  l ib r a s . . . .  78.749.—Idem en k ilógram os  36.101.
Recaudación en el d ia  de ayer sobre artícu los de com er, beber y  a rd e r  

y  sobre trá n sito s.

DXRKCHQS ARBITRIO TOTALES
PUNTOS DE RECAUDACION. de consum o. sobre trán sitos. _

 ________________' Pta». CfaU. Ptas. Cínit. Ptas* CénU*

Toledo....................................... » » 4.029*11
Segovia ....................................  » » 2.556 71
Norte......................................... » » 4.495 53
B ilbao................ ......................  » » 1.476*58
A ragón ..................................... » » 4 .234‘35
V alencia.............. .................... » » 3.670*36
Mediodía..................................  * » 45 359'34
C orreos ..................... » » 4 6 27
Pozos de n ieve, in terven i

d o s................ ........................  » » »
Fábricas de c e r v e z a : ter

cero y  cuarto p e r ío d o .. » » »
M a t a d e r o s . . . . . . . . . . . . . . .  » »__________9.84 4 *05

T«TAL........................  » » 42.646*27

Lo que se anuncia al p úb lico  para su conocimiento.
Madrid 7 de Setiem bre de 4 8 7 5 .=  El Alcalde, C. e l Conde de

HP r\ v> r\
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en el que aparece una numerosa agrupación de figuras que 
simbolizan los diferentes ramos que abraza la Sociedad, y 
delante de ellas un niño en actitud de recibir un premio. Los 
lemas de los trabajos presentados son: *üemm gestarum 
fides* y «La Sociedad protege las artes.'»

Para formar el Jurado que ha de emitir dictamen 
acerca de las obras presentadas han sido designados:
■ Presidente, D. Vicente Roix; Vocales, D. Rafael'Monte

sinos, I). Leandro García, D. Alejandro Oerdá; suplentes, 
I). Miguel Ponce, D. Joaquín María Be Ida; Secretario, Don 
José Franquet

P A R T E  N O  O F I C I A L .

IN T E R IO R

UIADRID.—S. M. el Rey estuvo ayer cazando en la Casa 
de Campo.

—En la calle de La Fiera de Chamberí fueron colocadas 
ayer las lápidas con la nueva denominación de «calle dé 
Mo rejón.»

—El tren extraordinario de recreo que salió ayer de esta 
Corte con dirección á Santander lia conducido unos 700 
viajeros á las playas del Cantábrico.

—El Sr. D. Juan José de Vicente García lia hecho un 
le erado de 700.00*0 rs. á favor de los establecimientos de Be- 
nacencia de esta capital, que han sido distribuidos en esta 
ierma: 800.000 al Hospital general, 800.000 á la Inclusa, 
50.000 al Hospicio, 50.CC0 á San Bernardino, 50.000 al 
Asilo del Pardo, 5*0.000 á los incurables de hombres-y mu- 
íor ‘■■•s v 100.000 á las casas de socorro.
" —La empresa del Salón Eslava ha publicado la lista 
de A Compañía dramática que ha do funcionar en el mis
mo durante la temporada de 1870-76. Figuran al frente 
dó la misma los actores D. Ramón Mariscal, D. José Miguel 
y D.. losé Mese jo, completando la compañía el personal si
guiente: Actrices: Doña Matilde Ros. Jiménez. — Doña 
Elisa Rosas.—Doña Emilia Domínguez.—Doña María Ar- 
X\̂ ucs<_  Roña Emilia Mavillard. — Doña María Dolores 
Montero.—Doña Julia Loran.—Doña Enriqueta Benaven- 
f(0.— Actores: D. Francisco Peluzzo.—D. Pedro Ruiz de 

•Arana.—D. Angel MedeL—D. Eduardo ChaceL—D. José 
Arroyo.—D. Manuel Gredilla.

En el cuerpo de baile figuran Doña Concepción Her
nando y D. Vicente Moreno.

—El teatro Romea ha repartido el programa para la 
próxima temporada dramática. Actuará en el mismo una 
compañía de "zarzuela bajo la dirección de D. Rafael Jover. 
Hé aquí el personal de la misma: Actrices: Doña Amparo 
Bellido.—Doña Ana*MartL—Doña Angela Pascual—Doña 
Aurora Pareja—Doña Elvira Masí.—Doña Enriqueta Mur
ga.—Doña Magdalena Martínez.—Doña María Barreda.— 
Doña Margarita Soldado.— Doña Rafaela Hacías— Doña 
Soledad Amoraga.—Doña Teresa Bellido— Doña,Ildefonsa 
Portooarrero.—Actores: D. Agustín Ballós.—D. Angel Sal
vatierra.—D. Antonio Asensio.—D. Antonio Molina.—Don 
Aurelio Borruel.—D. Carlos Marrón—D. Cirilo Portocar- 
rcro>_D . Emilio Maiquez —D. Fernando Fernandez.—Don 
José Martínez.— D. Lorenzo Navas.—D. Luis Moliner.— 
D. Miguel Juvé.—D. Rafael Jover.—D. Pristan Pauner.

—El número lo-del periódico La Familia, no rnénos 
interesante que los. anteriores, contiene artículos de los se
ñores Yagüe, Cabiedes, Hernández y González, Martí y Mi- 
quel, Ramírez de la Guardia y Palacio.

—Acaba de publicarse el núm. 80 de la Revista Europea, 
que contiene: I. Etiquetas de la casa c]c Austria. Camarero 
mayor. Guardia de archerós; guardia española; guardia ale
mana. Entrada de los Reyes en Palacio después de haber 
heredado el Trono. Entrada de las Reinas en la Corte, por 
D. A. Rodríguez Villa.—II. La agricultura moderna. Abo
nos orgánicos, por D. Luis María Ufor.—III. Los Museos 
de España. El Museo de Valladolid, por D. C. Araujo San-, 
<»i,eZi—IV. La vida del lenguaje. De cómo el hombre ad
quiere el lenguaje, por W. D. Whitney.—V. Las predispo
siciones y las tendencias del hombre y la libertad moral, 
por J. Rambosson.—VI. Tránsito de Venus por detrás del 
Rol, visible en los meses de Diciembre de 1878, 1886,1894, 
1908 y 1910, por Felipe Bretón.—VIL Una página igno
rada: 1618, por Angel R. Chaves—VIII. Boletín do las 
Asociaciones científicas: Congreso americanista de Nancy.

ALICANTE 7 de Setiembre.—Parece que el Excelentí
simo Ayuntamiento de esta capital tiene el proyecto de que 
se efectúe este año con toda solemnidad y pompa el aniver
sario del inolvidable Quijano, cuya muerte acaeció el 16 de 
Be Hombre del año 1854.

Cuanto se haga por la memoria de tan ilustre varón, 
sumpre será poco.

BARCELONA 6 de Setiembre.—La Asociación de Se
ñoras de. Barcelona para socorro á los heridos del ejército, 
continúa infatigable en su caritativa tarea, empleando con 
exQuisito cuidado los fondos.y donativos en especie que ha 
recogido en formar remesas que ha enviado á los hospita
les y0á las columnas en operaciones. Todos los objetos que 
constituyen dichas remesas son de la mejor calidad, y han 
de contribuir á aliviar poderosamente los padecimientos- 
do nuestros valientes y sufridos soldados.

En el mes de Agosto último la Asociación hizo los si
guientes envíos: en los dias 3, 9 y 84 maridó á La Seo de 
TJrgel 90 camisas y otra ropa do uso, 88 sábanas, 84 man
tuvo 100 pañuelos triangulares, 14 rollos para vendas, ven
dólas de todas clases, 10 rollos de esparadrapo, ocho botellas 
grandes de árnica, dos de bálsamo de Málats, dos de hiper- 
cloruro de hierro, dos de agua hemostática y dos grandes 
cajones de hilas formes, informes y trapos; el 30 al hospi
tal de Vich 50 jergones, 88 sábanas, 84 mantas, 18 fundas 
de almohada, 48 camisas, hilas y trapos; á la brigada del 
Sr. Molins -18 camisas, 50 pañuelos triangulares, seis toa
llas, 30 bolsas de cura pronta, 18 botes de extracto de car- 
no deLiebig, dos de leche concentrada, seis rollos de espa
radrapo y varios medicamentos, hilas y trapos.

VALENCIA 7 de Setiembre.—Según noticias de la Ma
rine, las cosechas de pasa, algarrobas, aceite y almendras 
prometen dar este año bastante buen resultado.

—Al concurso convocado por la Sociedad Económica 
para presentar modelos de medallas para los premios ordi
narios de la Corporación, y solemnizar además el centena
rio de la fundación de dicha Sociedad, sólo han acudido 
dos opositores. Uno de ellos ha presentado dos modelos, 
que figuran, el uno una matrona entregando una corona, y 
el otro la misma matrona que representa á la Sociedad de 
frente, y con figuras á los lados simbolizando la Agricultura 
y el Comercio. El. otro expositor ha presentado un modelo
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LOS RESIDUOS DE FÁBRICA.—LA GLICERINA, SUS PROPIEDADES 

Y SUS APLICACIONES.
La utilización de los residuos de fábrica es uno de los 

objetivos y una de las preocupaciones de la ciencia indus
trial de nuestros dias. Muchas industrias siguen aun des
aprovechando estos residuos, que quedando sin aplicación 
no sirven, sino de estorbo y objeto de gastos, al mismo 
tiempo que comprometen frecuentemente la salud pública. 
Las escorias de los altos-hornos, las cenizas de las fábricas 
de sosa, las sales de manganeso de las fábricas de cloruros 

♦de cal, las aguas madres de los pantanos salobres &c.¿ cons
tituyen otras tantas materias cuya explotación solicita vi
vamente la atención de la industria. Para alguna de estas 
materias la ciencia ya lia realizado progresos considera
bles; y aun 4ós hay que se han convertido en abundante 
manantial de riquezas para las industrias que las explo
tan.—Todo empleo útil de estos materiales disminuiría por 
lo ménos los gastos de la industria y reduciría en otro tanto 
los precios de fábrica.

La giieerina, que es uno de estos productos secundarios 
que quedaban sin empleo, se ha convertido desde hace 10 
años en una base de aplicación, cuyo número é importan
cia puede apreciarse por la cantidad bruta de la misma en
tregada hoy al comercio, la cual excede de la cifra de 15 
miñones de kilogramos.—La sociedad protectora ha conce
dido este año á M. Cap, por sus trabajos sobré la giieerina, 
el premio de LOGO francos en el concurso anual que ha 
instituido para la utilización de los residuos de fábrica.

En 1779 M. Sebeóle descubrió la giieerina al preparar 
el emplasto de diapalma; pero se debe particularmente á 
M. Chevreiñ, á M. Pelouze y á M. Redtenbacher el conoci
miento químico de esta sustancia.—La giieerina es un pro
ducto constante de la saponificación de los aceites y las 
grasas, que pueden ser considerados como compuestos de 
ácidos grasos y de giieerina. El blanco de ballena constitu
ye la única excepción, y da bajo la acción de los álcalis hi
dratados, en lugar de giieerina, otra sustancia que se llama 
éthal. Ciertos aceites vegetales, como el de palma por'ejem
plo, contienen la giieerina en el estado libre, y la abando
nan por un simple tratamiento al agua hirviendo.

La primera materia de la fabricación de la giieerina es, 
pues, muy abundante, puesto que se pone en libertad en te
das las operaciones de saponificación de los cuerpos gra
sos, obteniéndose como producto accesorio en la fabri
cación de las bujías esteáricas. Las fábricas francesas. 
de estearina hacen uso diariamente de más de 150.000 ki
logramos de materias grases, pudiendo producir anualmen
te 3 millones y medio de kilogramos de giieerina pura. 
Una sola de ellas, según M. Lamí, ha producido el año pa
sado más de 100.000 kilogramos:

En los laboratorios el procedimiento más sencillo para 
preparar la giieerina consiste en tratar el aceite de oliva 
por el óxido de plomo; y cuando se ha efectuado la mezcla 
y los ácidos grasos (o.léico y margárico) se han combinado 
con el plomo (oleato y margarato de plomo), se añade agua 
caliente y se decanta el líquido, se filtra, se hace pasar una 
corriente de hidrógeno sulfurado, se filtra de nuevo, y se 
evapora al baño María.

Todo el mundo conoce- eie líquido incoloro y de un sa
bor azucarado, cuyo uso farmacéutico se ha generalizado 

en estos últimos tie rp  :s.
Su poder disolvente escnsiderable. Un químico aleman, 

M. Klever, la ha estudiado recientemente de una manera 
especial,” y ha reconocido que 100 partes de giieerina di
suelven a la  temperatura ordinaria 98 partes ele carbonato 
de sosa, 50 de borato, ele arseniato de sosa, de arseniato de 
potasa, de cloruro de zinc, ele tanino; de 30 á 40 de sulfato 
de zinc, de cobre, de atropina ele cianuro, de ioduro, de po
tasio y de ioduro de zinc; de 80 á 30 de clorhidrato de amo
niaco, de morfina, de clorato de sosa, de acetato de plomo, 
de ácido arsenioso ó arsénico, de sulfato de cstrignina. y* de 
hierro, de cianuro ele mercurio, y ele bromuro'de potasio; 
disuelve 10 partes ele ácido benzoico y bórico y ele cloruro 
de bario; ocho de bicarbonato de sosa, de tartrato de hierro, 
ele bicloruro de mercurio'; cinco partes de emético, tres de 
cloruro de potasa y de atropina, dos ele iodo, una ele vera- 
trina; unos 0‘50 de quinina y morfina, 0‘85de estrignina, 
G‘80 de fósforo, 040 de azufre &c. Esta propiedad'ele 
la giieerina ha sido utilizada, según las indicaciones de 
M. Cap, para la preparación ele una categoría de medicamen
tos designados con el nombre de gliceratos, y esta prepara
ción absorbe anualmente, sólo para los hospitales de París, 
muchos millares de kilogramos de giieerina. El más usado 

de estos medicamentos es el glicerato de almidón, parecido 
á la cola de almidón, que se obtiene haciendo hervir el al
midón con la giieerina en una proporción de 10 gramos 
por 50, á cuya mezclase incorpora brea, calomelanos, opio,, 
precipitado rojo, ioduro de potasio, azufre, cloroformo, láu
dano &c., para hacer otras tantas pomadas ó linimentos, 
usuales, y muy ventajosos para aquellas personas cuya piel 
esta irritada ó es irritable.

La giieerina pura se emplea también en lavatorios con
tra las hemorroides internas, ó por la boca contra la diar
rea ; pero su uso en esta forma es muy restringido.

Se usa más en perfumería para la preparación de jabón 
y cosméticos: en la imprenta, en iq estampación sobre te

las, en el engrasamiento dé las partes delicadas de 
quinaría, en los tejidos de hilo y algodón, en el modula- 
miento de la arcilla &c. &c.,-y en general siempre que 
preciso dar á los objetos untuosidad, flexibilidad y hu
medad.

Una de sus aplicaciones más importantes es la fabrica
ción déla nitro-glicerina, descubierta en 1847, preparada 
y aplicada en gran cantidad por primera vez en 1868 por 
el Ingeniero sueco Nobel, y que ha sido sustituida después 
para la explotación de las minas por la dinamita,, cuyos 
efectos de rompimiento son igualmente grandes; per$ que 
no hace explosión ni aun bajo la influencia de un cheque4 
violento. La producción anual de dinamita en las 13 fá
bricas establecidas por M. Nobel excede actualmente d@:§? 
millones de kilogramos.

Se emplea también la giieerina por cientos de millares 
de kilogramos para mejorar, según dicen , ciertos vinosv 
Esto es lo que los alemanes llaman scheelisage. Se cree que 
existiendo naturalmente la giieerina en el vino, sería bueno 
quizás aumentarla dosis; con tanta más razón, cuánto que 
esta sustancia tiene la ventaja sobre el azúcar de no des
truirse por una fermentación secundaría.

Otra sensible aplicación de la giieerina es su empleo 
para recargar la lana y la seda. Como no es volátil, aumen
ta fraudulentamente el peso de estas materias costosas-, y 
hace su acondicionamiento muy difícil, si no ilusorio.

La giieerina, que se vendía ántes á razón dé 40 y 60 
francos el kilogramo,- no vale ahora sino 45 francos cada 
100 kilos.

Los procedimientos de fabricación y de purificación han 
: variado; pero M. Cap tiene la honra de haber sido uno do 
los primeros que han estudiado esta sustancia bajo el pun
to de vista de su preparación y de sus aplicaciones, y sus 

• estudios han contribuido en gran parte á extender y vul
garizar el empleo de este producto abundante, pero quo 
había permanecido hasta entonces sin valor alguno.

ESPECTÁCULOS.

T e a tro  d e l  P r in c ip e  Al fonso .—(Compañía Ardexint * 
A las ocho y media.—Turno 4.° impar.^Xa vuelta al ¿o.

J a r d i n e s  « id  Braen R e tiro * —A las ocho y media-..a be
nefició de la Srta. Moriones..—El diamante mgro.—Dm fjómicost 
de provincias-.—Cuatro sacristanes.—Intermedios poü? l?Á banda 
de Ingenieros. '

l'ea.ti*© «leí P ra d o * —A las ocho .—En 3os cuernos de la luna.—
Ei amor á pedradas.—Un bicho de Mura.—Don Sismando.

SVíatr© «I© lo s  J a r s l in e s  O rien ta le s* —[Barquillo,
A las ocho.—Función 89̂ de abono.—Turno impar.—¿Me
cuarto no se alquila.—Huésped al fin.—Jesús.—Un primo....
primo.—Baile.—Intermedios por la orquesta.

C ífco y  T e a tro  do P f íc o . Alaso/ohoy media de la noche.— 
Grande y variada función de ejercicios ecuestres y gimnásti
cos, en la que tomarán parte _tod;dS los artistas de la compañía, 
ejecutándose la pantomima titilarla Los Br ¡gantes de las 
toM? Calabria,

Anuncios.

Manual de quintas de 4375, por d. Mauricio Aparicio.—
Es la tercera edición ele esta obra, dividida en cuatro partes:

4.a La legislación de -1856 hasta el dia, concordada y anotada por 
artículos en9a ley general de reemplazos.

2.a La de redención y enganches, anotada.
3.a Recompensas militares y premios de los licenciados del ejército 

y de Ultramar.4.a Explicaciones doctrinales y formularios para todas las opera
ciones de quintas desde el alistamiento hasta la entrega de mozos en

"ósu precio 12 rs. en la redacción de El Consultor de los Ayunta
mientos, Carretas, 12, Madrid, y 43 para provincias, franco el porte.
.      ■ ¿

Re tr a to  d e l excmo. sr. d. Victoriano sanchez barcaíz-
tegui, Comandante general de la escuadra del Cantábrico, muerto 

gloriosamente sobre el puente del vapor Colon el dia 26, de Mayo úl
timo al batir con los buques de su mando las posiciones enemigas de 
Zumaya, Deva y Motrico. Se vende en la litografía de su autor Dan 
Santos González, y en las principales librerías de Madrid, al precio 
de -10 rs.

SUBASTA. — SE REMATAN EXTRAJUDICIALMENTE PARA LA 
^  próxima invernada las yerbas de las dehesas que en la jurisdicción 
de la villa de Siruela, provincia de Badajoz, posee el Exorno. Sr. Du
que de Fernán-Nuñez, Conde de •Cervellon &c.

Ei remate en doble subasta tendrá efecto el 1.° del próximo Octu
bre, á las doce, en dicho Siruela y en Madrid, oficinas del nombrado 
Sr. Duque, calle de Santa Isabel, núm. 42, en cuyos puntos se hallará 
de manifiesto el pliego de condiciones. . .

Madrid 6 de Setiembre de 4 875.=Cárlos G. Llaguno. X—387—3

UN POCO DE PROSA.—ARTÍCULOS LITERARIOS, POR D. SAL- 
vador López Guijarro.—Esta obra, elegantemente impresa, forma 

un tomo en 8.°, que se halla de venta al precio de 2 pesetas en las 
principales librerías.

TRATADO PRÁCTICO DE BENEFICENCIA PARTICULAR.— INS-
-*• tiuccion para el ejercicio del Protectorado de la Beneficencia par
ticular de 30 de Diciembre de 1873, anotada por D. Fermín Hernández 

• Iglesias, Jefe de la Sección del ramo en el Ministerio de la Gober
nación. . . _ .Doce reales en Madrid y 13 en provincias, franco de porte.

Los pedidos se dirigirán al autor, en Madrid, Ministerio de la Gober
nación, ó á su domicilio, calle de Goya, núm.-2l, cuarto segundo iz-
qUS r v i r á n  tib ien  á los señores libreros al contado, ó en comi
sión, con los abonos de costumbre.

SANTOS DEL DIA.

Sania María de la Cabeza; San Gorgonio, mártir, f  
y San Estraton, mártir. . £

Cuarenta Horas en la iglesia de Jesús Nazareno.


